
BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año CXCI • Núm. 91 — Lunes,  22  de  abril  de  2024

S U M A R I O

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO
Instituto Nacional de Estadística (Ofi cina del Censo Electoral)
Anuncio sobre relación de secciones, mesas y colegios electorales para las 
elecciones al Parlamento Europeo, convocadas para el día 9 de junio de 2024  ................  2

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Anuncio relativo a la aprobación del Plan Estratégico de Suvbenciones 
del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público (organismos autónomos 
y sociedades mercantiles de capital integramente municipal) para el 
período 2024-2027, con su anexo correspondiente a la actualización 
de las líneas estratégicas y específi cas correspondientes para el ejercicio  .......................  22
Anuncio relativo a decreto por el que se aprueba la aclaración 
sobre la Instrucción número 7 sobre ayudas de urgencia para su revisión 
y adecuación en materia de salud, mobiliario y equipamiento esencial  ..............................  23

Departamento de Econonía, Empleo e Industria
Anuncio relativo a concesión de autorización administrativa 
previa y de construcción de un centro de seccionamiento, 
protección y medida en el término municipal de Zaragoza   ................................................  25

SECCIÓN  SEXTA
Corporaciones locales
Ayuntamiento de Ainzón  ...................... 27
Ayuntamiento de Alcalá de Ebro  ......... 61
Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo  .. 32
Ayuntamiento de Aniñón  ...................... 34
Ayuntamiento de Aranda de Moncayo  . 35
Ayto. de Belmonte de Gracián  ............. 37
Ayuntamiento de Biota  ........................ 38
Ayuntamiento de Cariñena  .................. 39
Ayuntamiento de Caspe (6)  ................. 40
Ayuntamiento de Codo  ........................ 49
Ayuntamiento de El Burgo de Ebro  ..... 50
Ayuntamiento de Fombuena  ............... 51
Ayuntamiento de La Almolda  ............... 52
Ayto. de La Almunia 
de Doña Godina (2)  ............................. 53
Ayto. de La Muela  ................................ 61
Ayto. de La Puebla de Alfi ndén  ........... 62
Ayuntamiento de Las Cuerlas  ............. 63
Ayuntamiento de Las Pedrosas  ........... 64
Ayuntamiento de Letux  ........................ 65

Ayuntamiento de Luceni  ...................... 66
Ayuntamiento de Mallén  ...................... 67
Ayuntamiento de Morata de Jalón  ....... 69
Ayuntamiento de Moyuela  ................... 70
Ayuntamiento de Pedrola  .................... 71
Ayuntamiento de Pleitas  ...................... 73
Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón   . 75
Ayto. de San Mateo de Gállego  ........... 76
Ayuntamiento de Sástago  ................... 77
Ayuntamiento de Sobradiel (2)  ............ 79
Ayuntamiento de Used  ........................ 80
Ayuntamiento de Utebo  ....................... 81
Ayuntamiento de Vera de Moncayo  ..... 82
Ayto. de Villanueva de Gállego (2)  ...... 83
Ayto. de Villarroya de la Sierra  ............ 85
Ayuntamiento de Zuera  ....................... 86
Comarca de la Comunidad 
de Calatayud  ....................................... 87
Comarca de la Ribera Alta del Ebro  .... 88
Comarca de Tarazona y el Moncayo  ... 90

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes Témino de Rabal, de Zaragoza
Junta general anual ordinaria  ..............................................................................................  92



Núm. 91 22 abril 2024

 2

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO 2024

Núm. 2784

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ELECCIONES AL PARLAMENTO EUROPEO DE 9 DE JUNIO DE 2024

Relación de secciones, mesas y colegios electorales

    Electores Electores 
Municipio Dt.º Secc. Mesa desde la letra hasta la letra Local electoral Dirección del local

ABANTO  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL  CALLE SAN ISIDRO 4 
ACERED  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE MEDIO LUGAR 2 
AGÓN  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO (OFICINAS)  CALLE ARAGON 7 
AGUARÓN  01  001  U  A  Z  ESPACIO JOVEN DE LA CASA DE CULTURA  CALLE CARIÑENA 4 
AGUILÓN  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE BARRANCO 31 
AINZÓN  01  001  U  A  Z  C.E.I.P. EL POMILLO  CALLE DEMETRIO GALAN BERGUA 1 
ALADRÉN  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 18 S 
ALAGÓN  01  001  U  A  Z  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  002  A  A  K  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  002  B  L  Z  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  003  A  A  K  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  003  B  L  Z  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  004  A  A  K  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  004  B  L  Z  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALAGÓN  01  005  U  A  Z  SALA ALAUN  CALLE ANA ABARCA DE BOLEA 2 
ALARBA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE BAJA 28 
ALBERITE DE SAN JUAN  01  001  U  A  Z  ANTIGUAS ESCUELAS  CALLE MAYOR 4 
ALBETA  01  001  U  A  Z  SALA POLIVALENTE  CALLE TRINQUETE 1 
ALBORGE  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE ACTOS  PLAZA ESPAÑA 3 
ALCALÁ DE EBRO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE ACTOS  PLAZA ESPAÑA 1 
ALCALÁ DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  ESCUELA MIXTA  CALLE PUERTA DEL LUGAR 16 
ALCONCHEL DE ARIZA  01  001  U  A  Z  CENTRO CULTURAL  PLAZA VILLARREAL 7 
ALDEHUELA DE LIESTOS  01  001  U  A  Z  LOCAL CULTURAL  CALLE IGLESIA (LA) S/N 
ALFAJARÍN  01  001  A  A  K  SALON CULTURAL “LA PORTAZA”  PLAZA CULTURA (DE LA) 2 
ALFAJARÍN  01  001  B  L  Z  SALON CULTURAL “LA PORTAZA”  PLAZA CULTURA (DE LA) 2 
ALFAMÉN  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE ALFONSO TIMONEDA 4 
ALFORQUE  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA IGLESIA (DE LA) 1 
ALHAMA DE ARAGÓN  01  001  U  A  Z  COLEGIO PABLO DE LUNA  AVDA ARAGON (DE) 19 
ALMOCHUEL  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO (SALON DE PLENOS)  CALLE ORIENTE 14 
ALMOLDA (LA)  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 9 
ALMONACID DE LA CUBA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA MAYOR 1 
ALMONACID DE LA SIERRA  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA (PLANTA CALLE)  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 1 
ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)  01  001  A  A  K  PABELLÓN MULTIUSOS  RONDA CORTES DE ARAGON 3 
ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)  01  001  B  L  Z  PABELLÓN MULTIUSOS  RONDA CORTES DE ARAGON 3 
ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)  01  002  A  A  K  PABELLÓN MULTIUSOS  RONDA CORTES DE ARAGON 3 
ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)  01  002  B  L  Z  PABELLÓN MULTIUSOS  RONDA CORTES DE ARAGON 3 
ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA)  02  001  U  A  Z  PABELLÓN MULTIUSOS  RONDA CORTES DE ARAGON 3 
ALPARTIR  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE SESIONES  CALLE CASA DEL LUGAR 1 
AMBEL  01  001  U  A  Z  CENTRO POLIVALENTE  CALLE SAN JUAN 17 
ANENTO  01  001  U  A  Z  ESCUELAS NACIONALES  CALLE RAMBLA S/N 
ANIÑÓN  01  001  U  A  Z  ESCUELAS MUNICIPALES  AVDA CONSTITUCION 2 
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    Electores Electores 
Municipio Dt.º Secc. Mesa desde la letra hasta la letra Local electoral Dirección del local

AÑÓN DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  SALÓN MULTIUSOS AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA S/N 
ARANDA DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA MAYOR 1 
ARÁNDIGA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA MAYOR 1 
ARDISA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE IGLESIA (LA) S/N 
ARIZA  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE PILAR (DEL) 10 
ARTIEDA  01  001  U  A  Z  SALA POLIVALENTE  CALLE MAYOR 6 
ASÍN  01  001  U  A  Z  EDIFICIO CASA CONSISTORIAL  CALLE IGLESIA (LA) 1 
ATEA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 7 
ATECA  01  001  A  A  L  COLEGIO VIRGEN DE LA PEANA  PLAZA MESON (DEL) 8 
ATECA  01  001  B  M  Z  COLEGIO VIRGEN DE LA PEANA  PLAZA MESON (DEL) 8 
AZUARA  01  001  U  A  Z  LUDOTECA-BAJOS  PLAZA PARADERO (EL) 1 
BADULES  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA IGLESIA S/N 
BAGÜÉS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE SAN COSME 1 
BALCONCHÁN  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA  CALLE POZO 2 
BÁRBOLES  01  001  U  A  Z  ESCUELA NIÑOS RAMON Y CAJAL  CALLE RAMON Y CAJAL 10 
BARDALLUR  01  001  U  A  Z  ESCUELAS (PLANTA BAJA)  CALLE ESCUELA (LA) S/N 
BELCHITE  01  001  U  A  Z  COMPLEJO ESCOLAR  CALLE FERIAL 6 
BELCHITE  01  002  U  A  Z  COMPLEJO ESCOLAR  CALLE FERIAL 6 
BELMONTE DE GRACIÁN  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA BALTASAR GRACIAN S/N 
BERDEJO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PASEO MANUBLES 1 
BERRUECO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA)  PLAZA DIPUTACION (DE LA) S/N 
BIJUESCA  01  001  U  A  Z  SALA MULTIUSOS - CASA CONSISTORIAL  PLAZA MAYOR 1 
BIOTA  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE FUENTE 32 
BISIMBRE  01  001  U  A  Z  PARQUE MUNICIPAL-CONSULTORIO MÉDICO  CALLE AURELIANO ARMINGOL S/N 
BOQUIÑENI  01  001  U  A  Z  CENTRO DE LA TERCERA EDAD  CALLE DIONISIO GARCIA 2 
BORDALBA  01  001  U  A  Z  LOCAL SOCIO CULTURAL  CALLE HORNO (DEL) 25 
BORJA  01  001  A  A  K  COLEGIO PUBLICO COMARCAL CAMPO DE BORJA  AVDA RAMON Y CAJAL 2 
BORJA  01  001  B  L  Z  COLEGIO PUBLICO COMARCAL CAMPO DE BORJA  AVDA RAMON Y CAJAL 2 
BORJA  02  001  A  A  K  COLEGIO PUBLICO COMARCAL CAMPO DE BORJA  AVDA RAMON Y CAJAL 2 
BORJA  02  001  B  L  Z  COLEGIO PUBLICO COMARCAL CAMPO DE BORJA  AVDA RAMON Y CAJAL 2 
BOTORRITA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-PLANTA BAJA  CALLE FONTANA 2 
BREA DE ARAGÓN  01  001  A  A  F  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 2 
BREA DE ARAGÓN  01  001  B  G  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 2 
BUBIERCA  01  001  U  A  Z  SALON AYUNTAMIENTO  PLAZA GOYA (DE) 1 
BUJARALOZ  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE ACTOS  CALLE MAYOR 1 
BULBUENTE  01  001  U  A  Z  CENTRO DE DIA  CALLE IGLESIA 22 
BURETA  01  001  U  A  Z  ESCUELAS NACIONALES  CALLE CONDE DE BURETA 27 
BURGO DE EBRO (EL)  01  001  U  A  Z  CENTRO MULTIUSOS CEMUBE  CALLE TERUEL S/N 
BURGO DE EBRO (EL)  01  002  U  A  Z  CENTRO MULTIUSOS CEMUBE  CALLE TERUEL S/N 
BUSTE (EL)  01  001  U  A  Z  SALON CULTURAL (ANTIGUAS ESCUELAS)  CTRA TARAZONA 14 
CABAÑAS DE EBRO  01  001  U  A  Z  CENTRO CIVICO. LUDOTECA MUNICIPAL  PLAZA UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS S/N 
CABOLAFUENTE  01  001  U  A  Z  ESCUELAS DE NIÑOS  CALLE ESCUELAS S/N 
CADRETE  01  001  A  A  K  C.E.I.P. CASTILLO QADRIT  CALLE MIGUEL SERVET 3 
CADRETE  01  001  B  L  Z  C.E.I.P. CASTILLO QADRIT  CALLE MIGUEL SERVET 3 
CADRETE  01  002  A  A  K  C.E.I.P. CASTILLO QADRIT  CALLE MIGUEL SERVET 3 
CADRETE  01  002  B  L  Z  C.E.I.P. CASTILLO QADRIT  CALLE MIGUEL SERVET 3 
CALATAYUD  01  001  U  A  Z  PABELLÓN B DEL RECINTO FERIAL  CALLE FERNANDEZ ARDAVIN S/N 
CALATAYUD  01  002  U  A  Z  PABELLÓN B DEL RECINTO FERIAL  CALLE FERNANDEZ ARDAVIN S/N 
CALATAYUD  01  003  U  A  Z  U.N.E.D.  AVDA SAN JUAN EL REAL 3 
CALATAYUD  01  004  A  A  K  COLEGIO GOYA  CALLE SANTANDER MEDITERRANEO 25 
CALATAYUD  01  004  B  L  Z  COLEGIO GOYA  CALLE SANTANDER MEDITERRANEO 25 
CALATAYUD  01  005  U  A  Z  PABELLÓN B DEL RECINTO FERIAL  CALLE FERNANDEZ ARDAVIN S/N 
CALATAYUD  01  006  A  A  K  PABELLÓN B DEL RECINTO FERIAL  CALLE FERNANDEZ ARDAVIN S/N 
CALATAYUD  01  006  B  L  Z  PABELLÓN B DEL RECINTO FERIAL  CALLE FERNANDEZ ARDAVIN S/N 
CALATAYUD  02  001  U  A  Z  AULA CULTURAL SAN BENITO  PLAZA ALCALDE JOSE GALINDO ANTON 1 
CALATAYUD  02  002  U  A  Z  I.E.S. LEONARDO CHABACIER  PASEO SAN NICOLAS DE FRANCIA 10 
CALATAYUD  02  003  U  A  Z  I.E.S. LEONARDO CHABACIER  PASEO SAN NICOLAS DE FRANCIA 10 
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    Electores Electores 
Municipio Dt.º Secc. Mesa desde la letra hasta la letra Local electoral Dirección del local

CALATAYUD  02  004  U  A  Z  I.E.S. LEONARDO CHABACIER  PASEO SAN NICOLAS DE FRANCIA 10 
CALATAYUD  02  005  U  A  Z  I.E.S. LEONARDO CHABACIER  PASEO SAN NICOLAS DE FRANCIA 10 
CALATAYUD  03  001  U  A  Z  AULA CULTURAL SAN BENITO  PLAZA ALCALDE JOSE GALINDO ANTON 1 
CALATAYUD  03  002  U  A  Z  COLEGIO SALVADOR MINGUIJON  EXTRM SORIA 35 
CALATAYUD  04  001  U  A  Z  COLEGIO BALTASAR GRACIAN  CTRA VALENCIA 13 
CALATORAO  01  001  U  A  Z  COLEGIO DOMINGO JIMENEZ BELTRAN  CALLE BRUNO SOLANO S/N 
CALATORAO  01  002  U  A  Z  COLEGIO DOMINGO JIMENEZ BELTRAN  CALLE BRUNO SOLANO S/N 
CALCENA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-LOCAL DE REUNIONES  PLAZA SEVERINO AZNAR S/N 
CALMARZA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE RINCON S/N 
CAMPILLO DE ARAGÓN  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MÉDICO  PLAZA SAN ANTON 4 
CARENAS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE ALCAIDIA 2 
CARIÑENA  01  001  A  A  K  CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL  CALLE ESCUELAS (DE LAS) 1 
CARIÑENA  01  001  B  L  Z  CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL  CALLE ESCUELAS (DE LAS) 1 
CARIÑENA  02  001  U  A  Z  CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL  CALLE ESCUELAS (DE LAS) 1 
CASPE  01  001  U  A  Z  COLEGIO COMPROMISO DE CASPE  PLAZA COMPROMISO 8 
CASPE  02  001  U  A  Z  COLEGIO COMPROMISO DE CASPE  PLAZA COMPROMISO 8 
CASPE  03  001  A  A  G  CASA DE CULTURA  CALLE GUMA 35 
CASPE  03  001  B  H  Z  CASA DE CULTURA  CALLE GUMA 35 
CASPE  03  002  U  A  Z  CASA DE CULTURA  CALLE GUMA 35 
CASPE  04  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO ALEJO LOREN  GTA FEDERICO GARCIA LORCA S/N 
CASPE  04  002  A  A  G  COLEGIO PUBLICO ALEJO LOREN  GTA FEDERICO GARCIA LORCA S/N 
CASPE  04  002  B  H  Z  COLEGIO PUBLICO ALEJO LOREN  GTA FEDERICO GARCIA LORCA S/N 
CASTEJÓN DE ALARBA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE COSO 3 
CASTEJÓN DE LAS ARMAS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PASEO JOAQUIN COSTA 8 
CASTEJÓN DE VALDEJASA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA VIEJA 2 
CASTILISCAR  01  001  U  A  Z  ESCUELAS MUNICIPALES  CALLE MAYOR S/N 
CERVERA DE LA CAÑADA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 6 
CERVERUELA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR S/N 
CETINA  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO QUEVEDO  CALLE PALLARES 2 
CIMBALLA  01  001  U  A  Z  SALON CULTURAL  PLAZA PLAZA 1 
CINCO OLIVAS  01  001  U  A  Z  BIBLIOTECA MUNICIPAL  CALLE CURA (DEL) S/N 
CLARÉS DE RIBOTA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO - BAJOS  CALLE REAL 4 
CODO  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE SAN BERNARDO 3 
CODOS  01  001  U  A  Z  ESCUELAS  CALLE MIJOLER S/N 
CONTAMINA  01  001  U  A  Z  SALON MULTIUSOS (CENTRO DE 3ª EDAD)  CALLE REAL 2 
COSUENDA  01  001  U  A  Z  CENTRO CULTURAL “PILAR BAYONA”  CALLE OLMO S/N 
CUARTE DE HUERVA  01  001  A  A  K  COLEGIO PUBLICO  CALLE FORO ROMANO 1 
CUARTE DE HUERVA  01  001  B  L  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE FORO ROMANO 1 
CUARTE DE HUERVA  01  002  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE FORO ROMANO 1 
CUARTE DE HUERVA  01  003  A  A  K  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  003  B  L  Z  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  004  A  A  K  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  004  B  L  Z  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  005  A  A  K  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  005  B  L  Z  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  006  A  A  K  COLEGIO PUBLICO  CALLE FORO ROMANO 1 
CUARTE DE HUERVA  01  006  B  L  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE FORO ROMANO 1 
CUARTE DE HUERVA  01  007  A  A  L  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUARTE DE HUERVA  01  007  B  M  Z  AUDITORIO  CALLE MONASTERIO DE SIRESA 7 
CUBEL  01  001  U  A  Z  SALON CASA CONSISTORIAL  CALLE MEDIO 13 
CUERLAS (LAS)  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE HORNO A 19 
CHIPRANA  01  001  U  A  Z  BIBLIOTECA-BAJOS  CALLE VIRGEN (DE LA) 17 
CHODES  01  001  U  A  Z  CENTRO CULTURAL  PLAZA ESPAÑA 1 
DAROCA  01  001  U  A  Z  IGLESIA DE ESCOLAPIOS  CALLE MAYOR 2 
DAROCA  02  001  U  A  Z  CASA DE LA PROVINCIA  CALLE MAYOR 116 
EJEA DE LOS CABALLEROS  01  001  U  A  Z  CENTRO CIVICO  PASEO MURO (DEL) 22 
EJEA DE LOS CABALLEROS  01  002  U  A  Z  CENTRO DE MAYORES  CALLE LIBERTAD 18 
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EJEA DE LOS CABALLEROS  01  004  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO FERRER Y RACAJ  CALLE ALEGRIA S/N 
EJEA DE LOS CABALLEROS  01  005  A  A  Z  COLEGIO PUBLICO VALAREÑA  CALLE SAN MIGUEL-VALAREÑA 11 
EJEA DE LOS CABALLEROS  01  005  B  A  Z  CASA DE CULTURA  PLAZA MAYOR-EL BAYO S/N 
EJEA DE LOS CABALLEROS  01  005  C  A  Z  SALON DE CINE  CALLE ARCO (DEL)-PINSORO 9 
EJEA DE LOS CABALLEROS  01  007  U  A  Z  COLEGIO NTRA. SRA. DE LA MERCED  CALLE JUSTICIA MAYOR DE ARAGON 51 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  001  U  A  Z  TEATRO DE LA VILLA  PLAZA OLIVA 16 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  002  U  A  Z  SOFEJEA  PLAZA DIPUTACION 2 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  003  A  A  K  CENTRO PSICOSOCIAL CINCO VILLAS  CALLE MOLINO BAJO 17 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  003  B  L  Z  CENTRO PSICOSOCIAL CINCO VILLAS  CALLE MOLINO BAJO 17 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  004  A  A  Z  COLEGIO PUBLICO BARDENAS  PASEO JOTA ARAGONESA (DE LA) 1 D 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  004  B  A  Z  SALON CINE SANTA ANASTASIA  CALLE MAYOR-SANTA ANASTASIA 14 D 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  004  C  A  Z  COLEGIO PUBLICO RIVAS  AVDA CONSTITUCION (DE LA)-RIVAS 3 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  006  U  A  Z  ADISCIV  AVDA COSCULLUELA 32 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  007  U  A  Z  CLUB SOCIAL DE LAS ERAS  CALLE ERAS ALTAS 13 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  008  A  A  K  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  PASEO CONSTITUCION (DE LA) 128 
EJEA DE LOS CABALLEROS  02  008  B  L  Z  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  PASEO CONSTITUCION (DE LA) 128 
EMBID DE ARIZA  01  001  U  A  Z  CAMARA AGRARIA  CALLE SAN MARTIN S/N 
ENCINACORBA  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL  CALLE LACASA 49 
ÉPILA  01  001  U  A  Z  UNIVERSIDAD POPULAR  PLAZA BUENO MONREAL 1 
ÉPILA  01  002  U  A  Z  GIMNASIO MUNICIPAL  CALLE ESCUELAS 2 
ÉPILA  02  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 1 
ÉPILA  03  001  U  A  Z  DEPENDENCIAS MUNICIPALES  PLAZA ESPAÑA 1 
ERLA  01  001  U  A  Z  GRUPO ESCOLAR GRAL.UNGRIA  PLAZA AUTONOMIA (DE LA) 1 
ESCATRÓN  01  001  U  A  Z  PABELLON MUNICIPAL SANTA LUCIA  CALLE SASTAGO (PROLONGACION) S/N 
FABARA  01  001  U  A  Z  ESCUELAS PUBLICAS  AVDA JOTA (LA) S/N 
FARLETE  01  001  U  A  Z  BIBLIOTECA  CALLE HORNO (DEL) S/N 
FAYÓN  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA MAYOR S/N 
FAYOS (LOS)  01  001  U  A  Z  SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO  CALLE FELIPE IV 7 
FIGUERUELAS  01  001  U  A  Z  SALA MULTIUSOS  AVDA ARAGON S/N 
FOMBUENA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE MAYOR 7 
FRAGO (EL)  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA MAYOR 1 
FRASNO (EL)  01  001  U  A  Z  CENTRO MULTIUSOS DE EL FRASNO  AVDA ZARAGOZA 32 
FRÉSCANO  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (BAJO DERECHA)  PLAZA ESPAÑA 1 
FUENDEJALÓN  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MÉDICO  CALLE CONSTITUCION 2 
FUENDETODOS  01  001  U  A  Z  EDIFICIO MUNICIPAL - AYUNTAMIENTO  CALLE CORTES DE ARAGON 7 
FUENTES DE EBRO  01  001  A  A  K  AYUNTAMIENTO  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 4 
FUENTES DE EBRO  01  001  B  L  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 4 
FUENTES DE EBRO  01  002  A  A  K  AYUNTAMIENTO  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 4 
FUENTES DE EBRO  01  002  B  L  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 4 
FUENTES DE JILOCA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE ACTOS  CALLE EXCMA.DIPUTACION 19 
GALLOCANTA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE ACTOS  CALLE SAN PEDRO S/N 
GALLUR  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE MIGUEL SERVET S/N 
GALLUR  02  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA  CALLE BAJA 2 
GELSA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA MAYOR 1 
GODOJOS  01  001  U  A  Z  SALON AYUNTAMIENTO  PLAZA PLAZA S/N 
GOTOR  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE HORNO 2 
GRISEL  01  001  U  A  Z  SALON POLIVALENTE AYUNTAMIENTO  CALLE BARRIO ALTO S/N 
GRISÉN  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL Y HOGAR DEL PENSIONISTA  CALLE IGLESIA (LA) 2 
HERRERA DE LOS NAVARROS  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA  CALLE BARRANQUILLO S/N 
IBDES  01  001  U  A  Z  CENTRO DE MAYORES  CALLE HOSPITAL 25 
ILLUECA  01  001  U  A  Z  COLEGIO BENEDICTO XIII  CALLE FUEROS DE ARAGON 24 
ILLUECA  01  002  U  A  Z  COLEGIO BENEDICTO XIII  CALLE FUEROS DE ARAGON 24 
ISUERRE  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE MAYOR 6 
JARABA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-LOCAL DE 3ªEDAD  PLAZA AFAN DE RIVERA 3 
JARQUE DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA AYUNTAMIENTO 1 
JAULÍN  01  001  U  A  Z  COLEGIO  PÚBLICO SAN CRISTOBAL  CALLE SAN CRISTOBAL 1 
JOYOSA (LA)  01  001  U  A  Z  CASA DE JUVENTUD  CALLE RAMON Y CAJAL 6 
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LAGATA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA AYUNTAMIENTO (DEL) 18 
LANGA DEL CASTILLO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE BUENOS AIRES 6 
LAYANA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE BAÑALES (DE LOS) S/N 
LÉCERA  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA - SALON DE ACTOS  CALLE MAYOR 25 
LECIÑENA  01  001  U  A  Z  CAMARA AGRARIA  CALLE MURILLO 2 
LECHÓN  01  001  U  A  Z  PABELLÓN MUNICIPAL  CALLE DAROCA 15 
LETUX  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (BAJOS)  PLAZA ESPAÑA 1 
LITAGO  01  001  U  A  Z  CENTRO JUVENIL Y BIBLIOTECA  AVDA MONCAYO 6 
LITUÉNIGO  01  001  U  A  Z  SALON BAJOS AYUNTAMIENTO  CALLE SAN MIGUEL 1 
LOBERA DE ONSELLA  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MEDICO  CALLE BRADINAL 9 
LONGARES  01  001  U  A  Z  CENTRO DE TIEMPO LIBRE  PLAZA ESPAÑA 1 
LONGÁS  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA FERNANDO EL CATOLICO 1 S 
LUCENA DE JALÓN  01  001  U  A  Z  LOCAL MUNICIPAL  PLAZA ESPAÑA 17 
LUCENI  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE SESIONES  PLAZA AYUNTAMIENTO 1 
LUESIA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO (AULA NUEVA)  PLAZA VILLA (DE LA) 1 
LUESMA  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL  CALLE BARRANCO S/N 
LUMPIAQUE  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL  CALLE MUNTADAS 12 
LUNA  01  001  U  A  Z  GRUPO ESCOLAR DIPUTACION PROVINCIAL  AVDA MONLORA (DE) 17 
MAELLA  01  001  U  A  Z  COLEGIO “VIRGEN DEL PORTAL”  CALLE ZARAGOZA 50 
MAELLA  02  001  U  A  Z  COLEGIO “VIRGEN DEL PORTAL”  CALLE ZARAGOZA 50 
MAGALLÓN  01  001  U  A  Z  COLEGIO RURAL AGRUPADO LA HUECHA  PLAZA ARAGON 11 
MAINAR  01  001  U  A  Z  GUARDERIA  AVDA ESCUELAS S/N 
MALANQUILLA  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL DE LA TERCERA EDAD  PLAZA MAYOR 2 
MALEJÁN  01  001  U  A  Z  PABELLÓN MUNICIPAL  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) S/N 
MALÓN  01  001  U  A  Z  BIBLIOTECA PUBLICA  PLAZA ESPAÑA 6 
MALUENDA  01  001  U  A  Z  EDIFICIO MULTIUSOS  AVDA DOCTOR GARCIA SANCHO 28 
MALLÉN  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO COMARCAL E.I. Y PRIMARIA “MANLIA”  CALLE MIRAFLORES 1 
MALLÉN  02  001  A  A  K  COLEGIO PUBLICO COMARCAL E.I. Y PRIMARIA “MANLIA”  CALLE MIRAFLORES 1 
MALLÉN  02  001  B  L  Z  COLEGIO PUBLICO COMARCAL E.I. Y PRIMARIA “MANLIA”  CALLE MIRAFLORES 1 
MANCHONES  01  001  U  A  Z  ANTIGUO HORNO  CALLE VIOLA 11 
MARA  01  001  U  A  Z  ESCUELAS PUBLICAS  CALLE SAN SEBASTIAN S/N 
MARÍA DE HUERVA  01  001  A  A  K  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  CALLE RIO EBRO S/N 
MARÍA DE HUERVA  01  001  B  L  Z  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  CALLE RIO EBRO S/N 
MARÍA DE HUERVA  01  002  A  A  K  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  CALLE RIO EBRO S/N 
MARÍA DE HUERVA  01  002  B  L  Z  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  CALLE RIO EBRO S/N 
MARÍA DE HUERVA  01  003  U  A  Z  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  CALLE RIO EBRO S/N 
MARÍA DE HUERVA  01  004  U  A  Z  POLIDEPORTIVO MUNICIPAL  CALLE RIO EBRO S/N 
MEDIANA DE ARAGÓN  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MÉDICO  CALLE HORNO 11 
MEQUINENZA  01  001  U  A  Z  SPAI JOVE  CTRA FRAGA 62 
MEQUINENZA  02  001  U  A  Z  SPAI JOVE  CTRA FRAGA 62 
MESONES DE ISUELA  01  001  U  A  Z  COLEGIO ESCOLAR  CALLE RAMON Y CAJAL 41 
MEZALOCHA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 84 
MIANOS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON CULTURAL  PLAZA IGLESIA (LA) 1 
MIEDES DE ARAGÓN  01  001  U  A  Z  SALÓN MULTIUSOS  CALLE SAN BLAS 3 
MONEGRILLO  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL ACTUAL-PLANTA BAJA  PLAZA ESPAÑA 6 
MONEVA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE AYUNTAMIENTO 5 
MONREAL DE ARIZA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL - PLANTA BAJA  CALLE MAYOR 7 
MONTERDE  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA JOSE LUIS ARRESE 1 
MONTÓN  01  001  U  A  Z  CENTRO POLIVALENTE MUNICIPAL  . EXTRARRADIO S/N 
MORATA DE JALÓN  01  001  U  A  Z  CENTRO CÍVICO DE MORATA DE JALON  PLAZA AGUSTINA DE ARAGON 1 
MORATA DE JILOCA  01  001  U  A  Z  CASAS CONSISTORIALES  CTRA MORATA 14 
MORÉS  01  001  U  A  Z  COLEGIO FRANCISCA GIL  AVDA FRANCISCA GIL S/N 
MOROS  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA  CALLE GARCIA SANCHEZ 26 
MOYUELA  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL  CALLE CARRETERA S/N 
MOZOTA  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA  CALLE RAMON Y CAJAL 9 
MUEL  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO SAN BLAS  CALLE JOSE ANTONIO LABORDETA 24 
MUELA (LA)  01  001  A  A  K  CASA DE CULTURA (PLANTA BAJA)  CALLE BALSA (LA) 69 
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MUELA (LA)  01  001  B  L  Z  CASA DE CULTURA (PLANTA BAJA)  CALLE BALSA (LA) 69 
MUELA (LA)  01  002  A  A  K  AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA)  PLAZA VICENTE TENA 1 
MUELA (LA)  01  002  B  L  Z  AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA)  PLAZA VICENTE TENA 1 
MUELA (LA)  01  003  U  A  Z  AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA)  PLAZA VICENTE TENA 1 
MUNÉBREGA  01  001  U  A  Z  CASA DE CULTURA  PLAZA FERNANDEZ HEREDIA S/N 
MURERO  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE IGLESIA. 2 
MURILLO DE GÁLLEGO  01  001  U  A  Z  SALON SOCIAL DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS  PLAZA RAMON Y CAJAL 4 
NAVARDÚN  01  001  U  A  Z  SALON MULTIUSOS-AYUNTAMIENTO  PLAZA AYUNTAMIENTO 1 
NIGÜELLA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (PLANTA BAJA)  PLAZA MAYOR 3 
NOMBREVILLA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE SESIONES  CALLE MAYOR S/N 
NONASPE  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE HUCHE 9 
NOVALLAS  01  001  U  A  Z  COMPLEJO MUNICIPAL SANTO DOMINGO  CALLE SANTO DOMINGO 6 
NOVILLAS  01  001  U  A  Z  CENTRO CÍVICO EL FUERTE  CALLE DIPUTACION 45 
NUÉVALOS  01  001  U  A  Z  COLEGIO RURAL AGRUPADO  CTRA EXTRAMUROS 16 
NUEZ DE EBRO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-CASA CONSISTORIAL  PLAZA ESPAÑA 1 
OLVÉS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MESON 2 
ORCAJO  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE  CALLE BARRIO ALTO 32 
ORERA  01  001  U  A  Z  LOCAL SOCIAL  CALLE TRINQUETE 27 A 
ORÉS  01  001  U  A  Z  LOCAL CENTRO SOCIAL  CALLE MAYOR S/N 
OSEJA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE MAYOR 11 
OSERA DE EBRO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 3 
PANIZA  01  001  U  A  Z  BAJOS AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 23 
PARACUELLOS DE JILOCA  01  001  U  A  Z  CENTRO DE TERCERA EDAD  CALLE REAL 4 
PARACUELLOS DE LA RIBERA  01  001  U  A  Z  ESCUELA PUBLICA MUNICIPAL  PLAZA IGLESIA S/N 
PASTRIZ  01  001  U  A  Z  SALON DE PLENOS  PLAZA ESPAÑA 1 
PEDROLA  01  001  U  A  Z  CASA DE JUVENTUD  CALLE PORTILLO ERAS 20 
PEDROLA  01  002  A  A  K  INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA SIGLO XXI  AVDA VIRGEN DEL PILAR S/N 
PEDROLA  01  002  B  L  Z  INSTITUTO EDUCACION SECUNDARIA SIGLO XXI  AVDA VIRGEN DEL PILAR S/N 
PEDROSAS (LAS)  01  001  U  A  Z  SALON DE LA TERCERA EDAD  CALLE ESCUELAS S/N 
PERDIGUERA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA ESPAÑA 1 
PIEDRATAJADA  01  001  U  A  Z  BAJOS DEL AYUNTAMIENTO  CALLE CRUZ (LA) 16 
PINA DE EBRO  01  001  U  A  Z  SALA MULTIUSOS  CALLE RAMON Y CAJAL 29 
PINA DE EBRO  01  002  A  A  I  SALA MULTIUSOS  CALLE RAMON Y CAJAL 29 
PINA DE EBRO  01  002  B  J  Z  SALA MULTIUSOS  CALLE RAMON Y CAJAL 29 
PINSEQUE  01  001  A  A  L  PABELLON “ANGEL CALVO”  PASEO ESTUDIANTES (DE LOS) 2 
PINSEQUE  01  001  B  M  Z  PABELLON “ANGEL CALVO”  PASEO ESTUDIANTES (DE LOS) 2 
PINSEQUE  01  002  A  A  K  PABELLON “ANGEL CALVO”  PASEO ESTUDIANTES (DE LOS) 2 
PINSEQUE  01  002  B  L  Z  PABELLON “ANGEL CALVO”  PASEO ESTUDIANTES (DE LOS) 2 
PINTANOS (LOS)  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE SAN PEDRO 1 
PLASENCIA DE JALÓN  01  001  U  A  Z  GPO. ESCOLAR S. ANTONIO DE PADUA  AVDA ZARAGOZA 6 
PLEITAS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-CASA CONSISTORIAL  CALLE JAZMINERA S/N 
PLENAS  01  001  U  A  Z  OFICINAS AYUNTAMIENTO  CALLE BAJA BARRIO BAJO 8 
POMER  01  001  U  A  Z  SALA MULTIUSOS -CASA CONSISTORIAL  PLAZA NUEVA 4 
POZUEL DE ARIZA  01  001  U  A  Z  EDIFICIO DE USOS MULTIPLES DEL AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 41 
POZUELO DE ARAGÓN  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL-SALON DE SESIONES  PLAZA ESPAÑA 21 
PRADILLA DE EBRO  01  001  U  A  Z  SALON AYUNTAMIENTO  PLAZA JUAN CARLOS I 1 
PUEBLA DE ALBORTÓN  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO-SALON DE SESIONES  PLAZA ESPAÑA 2 
PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)  01  001  A  A  L  SALA MIGUEL FLETA  CALLE MAYOR 35 
PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)  01  001  B  M  Z  SALA MIGUEL FLETA  CALLE MAYOR 35 
PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)  01  002  A  A  K  SALA MIGUEL FLETA  CALLE MAYOR 35 
PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)  01  002  B  L  Z  SALA MIGUEL FLETA  CALLE MAYOR 35 
PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)  01  003  A  A  K  SALA MIGUEL FLETA  CALLE MAYOR 35 
PUEBLA DE ALFINDÉN (LA)  01  003  B  L  Z  SALA MIGUEL FLETA  CALLE MAYOR 35 
PUENDELUNA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE IGLESIA 1 
PURUJOSA  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL  CALLE MAYOR S/N 
QUINTO  01  001  U  A  Z  COLEGIO EGB FERNANDO CATOLICO  CALLE D.QUINTIN DEBON 1 
QUINTO  01  002  U  A  Z  COLEGIO EGB FERNANDO CATOLICO  CALLE D.QUINTIN DEBON 1 
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REMOLINOS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 4 
RETASCÓN  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MEDICO  CALLE PARQUE (DEL) S/N 
RICLA  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO, PLANTA 1ª  PLAZA JARDIN DE LA AUTONOMIA S/N 
RICLA  01  002  U  A  Z  CONSULTORIO, PLANTA 1ª  PLAZA JARDIN DE LA AUTONOMIA S/N 
ROMANOS  01  001  U  A  Z  CENTRO DE LA TERCERA EDAD  CALLE HORNO S/N 
RUEDA DE JALÓN  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIO-CULTURAL “MIGUEL EGEA BALLARIN”  CALLE RUISEÑORES 12 
RUESCA  01  001  U  A  Z  CENTRO POLIVALENTE  CALLE BAJA 2 
SÁDABA  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO JARDINES  AVDA GENERAL DE CASTRO 1 
SÁDABA  02  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO JARDINES  AVDA GENERAL DE CASTRO 1 
SALILLAS DE JALÓN  01  001  U  A  Z  PLANTA BAJA DEL AYUNTAMIENTO  CALLE ARAGON 27 
SALVATIERRA DE ESCA  01  001  U  A  Z  ESCUELA PUBLICA  CALLE MAYOR 50 
SAMPER DEL SALZ  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL BAJOS  CALLE COSTERAS 1 
SAN MARTÍN DE LA VIRGEN DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  AVDA MONCAYO S/N 
SAN MATEO DE GÁLLEGO  01  001  U  A  Z  ESPACIO CULTURAL “EUSEBIO ALEGRE”  PASEO PLATANOS (DE LOS) S/N 
SAN MATEO DE GÁLLEGO  01  002  A  A  K  ESPACIO CULTURAL “EUSEBIO ALEGRE”  PASEO PLATANOS (DE LOS) S/N 
SAN MATEO DE GÁLLEGO  01  002  B  L  Z  ESPACIO CULTURAL “EUSEBIO ALEGRE”  PASEO PLATANOS (DE LOS) S/N 
SANTA CRUZ DE GRÍO  01  001  U  A  Z  CENTRO POLIVALENTE SOCIOCULTURAL  PLAZA FRANCISCO VICENTE S/N 
SANTA CRUZ DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 52 
SANTA EULALIA DE GÁLLEGO  01  001  U  A  Z  ANTIGUAS ESCUELAS  CALLE FUENTE (LA) 19 
SANTED  01  001  U  A  Z  SALA ESPERA CONSULTORIO MÉDICO  CALLE LUCAS TRAID 18 
SÁSTAGO  01  001  U  A  Z  SALON MANCOMUNIDAD MEANDROS DEL EBRO  PLAZA RAMON Y CAJAL 4 
SABIÑÁN  01  001  U  A  Z  SALON CULTURAL  CALLE CONDE DE ARGILLO 4 
SEDILES  01  001  U  A  Z  EDIFICIO MULTISERVICIOS  CALLE LAVADERO S/N 
SESTRICA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA AYUNTAMIENTO 1 
SIERRA DE LUNA  01  001  U  A  Z  SALON AYUNTAMIENTO (PLANTA BAJA)  CALLE RAMON Y CAJAL 45 
SIGÜÉS  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE NOTARIO 2 
SISAMÓN  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE FUENTE S/N 
SOBRADIEL  01  001  U  A  Z  SALA MULTIUSOS  CALLE SAN ANTONIO 12 
SOS DEL REY CATÓLICO  01  001  U  A  Z  COLEGIO ISIDORO GIL DE JAZ  PLAZA VILLA (LA) 2 
TABUENCA  01  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO  CALLE LAS ESCUELAS S/N 
TALAMANTES  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE HERMANOS ROMANOS 1 
TARAZONA  01  001  U  A  Z  OFICINAS MUNICIPALES - BAJO  PLAZA ESPAÑA 9 
TARAZONA  01  003  U  A  Z  RECINTO FERIAL  PLAZA DOÑA JOAQUINA ZAMORA 1 
TARAZONA  01  004  A  A  L  RECINTO FERIAL  PLAZA DOÑA JOAQUINA ZAMORA 1 
TARAZONA  01  004  B  M  Z  RECINTO FERIAL  PLAZA DOÑA JOAQUINA ZAMORA 1 
TARAZONA  01  005  U  A  Z  RECINTO FERIAL  PLAZA DOÑA JOAQUINA ZAMORA 1 
TARAZONA  01  006  A  A  K  RSDA. DÍA 3ª EDAD “MARQUESES DE PALMEROLA”  PLAZA MARQUESES DE PALMEROLA 3 
TARAZONA  01  006  B  L  Z  RSDA. DÍA 3ª EDAD “MARQUESES DE PALMEROLA”  PLAZA MARQUESES DE PALMEROLA 3 
TARAZONA  01  007  U  A  Z  OFICINAS MUNICIPALES, PLANTA BAJA  CALLE MAYOR 2 
TARAZONA  01  008  U  A  Z  ANTIGUA SEDE AGRUPACION LOCAL PROTECCION CIVIL  PLAZA PUERTO 17 
TARAZONA  01  009  U  A  Z  RECINTO FERIAL  PLAZA DOÑA JOAQUINA ZAMORA 1 
TARAZONA  01  010  U  A  Z  RECINTO FERIAL  PLAZA DOÑA JOAQUINA ZAMORA 1 
TAUSTE  01  001  A  A  Z  PABELLON SOCIOCULTURAL DE SANTA ENGRACIA  CALLE IRYDA 16 B 
TAUSTE  01  001  B  A  Z  BIBLIOTECA MUNICIPAL “RAMON J. SENDER”  PLAZA ESPAÑA 1 
TAUSTE  02  001  A  A  K  GRUPO ESCOLAR ALFONSO I  AVDA OBISPO JOSE MARIA CONGET 23 
TAUSTE  02  001  B  L  Z  GRUPO ESCOLAR ALFONSO I  AVDA OBISPO JOSE MARIA CONGET 23 
TAUSTE  03  001  U  A  Z  INST. EDUCACION SECUNDARIA “RIO ARBA”  AVDA PILAR (DEL) 77 
TAUSTE  04  001  A  A  K  CASA DE CULTURA  PLAZA ARAGON 1 
TAUSTE  04  001  B  L  Z  CASA DE CULTURA  PLAZA ARAGON 1 
TERRER  01  001  U  A  Z  CENTRO TERCERA EDAD  PLAZA BAJO EL OLMO 1 
TIERGA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO SALON DE ACTOS  CALLE SANTO CRISTO 1 
TOBED  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE SAN PEDRO 1 
TORRALBA DE LOS FRAILES  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE PLAZA (LA) 1 
TORRALBA DE RIBOTA  01  001  U  A  Z  SALON AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 9 
TORRALBILLA  01  001  U  A  Z  ANTIGUO HORNO  PLAZA SAN LORENZO 1 
TORREHERMOSA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE FUENTE S/N 
TORRELAPAJA  01  001  U  A  Z  EDIFICIO MUNICIPAL  CALLE MAYOR 6 
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TORRELLAS  01  001  U  A  Z  ANTIGUAS ESCUELAS  CALLE MANUELA BLASCO 8 
TORRES DE BERRELLÉN  01  001  A  A  K  ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL  CALLE TENOR FLETA 4 
TORRES DE BERRELLÉN  01  001  B  L  Z  ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL  CALLE TENOR FLETA 4 
TORRIJO DE LA CAÑADA  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MEDICO  CALLE LAVADERO 2 
TOSOS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 37 
TRASMOZ  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL POLIVALENTE  CALLE AFUERAS S/N 
TRASOBARES  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  PLAZA MAYOR 1 
UNCASTILLO  01  001  U  A  Z  CENTRO DE DIA  AVDA SANTIAGO RAMON Y CAJAL 22 
UNDUÉS DE LERDA  01  001  U  A  Z  LUDOTECA MUNICIPAL  CALLE PRADO 1 
URREA DE JALÓN  01  001  U  A  Z  CENTRO POLIVALENTE  CALLE BARRANCO 5 
URRIÉS  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIOCULTURAL “EL CALABOZO”  CALLE HERRERIA S/N 
USED  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO - CASA DE CULTURA  PLAZA ESPAÑA 2 
UTEBO  01  001  A  A  I  CASA DE ASOCIACIONES  CALLE JOAQUIN COSTA 21 
UTEBO  01  001  B  J  Z  CASA DE ASOCIACIONES  CALLE JOAQUIN COSTA 21 
UTEBO  01  002  U  A  Z  COLEGIO EUROPA  CALLE TENERIFE S/N 
UTEBO  01  003  A  A  J  EDIFICIO POLIFUNCIONAL  AVDA NAVARRA 12 
UTEBO  01  003  B  K  Z  EDIFICIO POLIFUNCIONAL  AVDA NAVARRA 12 
UTEBO  01  004  A  A  K  EDIFICIO POLIFUNCIONAL  AVDA NAVARRA 12 
UTEBO  01  004  B  L  Z  EDIFICIO POLIFUNCIONAL  AVDA NAVARRA 12 
UTEBO  01  005  U  A  Z  CENTRO JOVEN DE MALPICA  PQUE COLLARADA S/N 
UTEBO  01  006  A  A  K  CENTRO JOVEN DE MALPICA  PQUE COLLARADA S/N 
UTEBO  01  006  B  L  Z  CENTRO JOVEN DE MALPICA  PQUE COLLARADA S/N 
UTEBO  01  007  U  A  Z  COLEGIO OCTAVUS  CALLE PABLO RUIZ PICASSO 9 
UTEBO  01  008  A  A  K  COLEGIO EUROPA  CALLE TENERIFE S/N 
UTEBO  01  008  B  L  Z  COLEGIO EUROPA  CALLE TENERIFE S/N 
UTEBO  01  009  U  A  Z  CENTRO JOVEN DE MALPICA  PQUE COLLARADA S/N 
UTEBO  01  010  U  A  Z  CASA DE ASOCIACIONES  CALLE JOAQUIN COSTA 21 
UTEBO  01  011  A  A  K  COLEGIO OCTAVUS  CALLE PABLO RUIZ PICASSO 9 
UTEBO  01  011  B  L  Z  COLEGIO OCTAVUS  CALLE PABLO RUIZ PICASSO 9 
VALDEHORNA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA MAYOR S/N 
VAL DE SAN MARTÍN  01  001  U  A  Z  LOCAL CULTURAL (AYUNTAMIENTO)  CALLE ALTA 1 
VALMADRID  01  001  U  A  Z  LOCAL SOCIO-CULTURAL  CALLE IGLESIA 9 
VALPALMAS  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE IGLESIA 13 
VALTORRES  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE MAYOR 1 
VELILLA DE EBRO  01  001  U  A  Z  LOCAL SOCIAL  CALLE ANGEL SERRANO (DON) 1 
VELILLA DE JILOCA  01  001  U  A  Z  EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 1 
VERA DE MONCAYO  01  001  U  A  Z  SALON MUNICIPAL  CALLE PITO S/N 
VIERLAS  01  001  U  A  Z  CONSULTORIO MEDICO  CALLE HORNO S/N 
VILUEÑA (LA)  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL  CALLE VIGAS 15 
VILLADOZ  01  001  U  A  Z  PABELLON MUNICIPAL  CALLE ACEQUIA 2 
VILLAFELICHE  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO - SALON DE ACTOS  PLAZA IGLESIA 8 
VILLAFRANCA DE EBRO  01  001  U  A  Z  SALON DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 1 
VILLALBA DE PEREJIL  01  001  U  A  Z  ASOCIACION TERCERA EDAD  CALLE FRANCISCO RIVAS S/N 
VILLALENGUA  01  001  U  A  Z  C.R.A. EL MIRADOR (AULA 1ª DERECHA)  PLAZA MAYOR 16 
VILLANUEVA DE GÁLLEGO  01  001  A  A  K  COLEGIO P.P. PRADILLA-PRIMARIA  CALLE PIRINEOS 10 
VILLANUEVA DE GÁLLEGO  01  001  B  L  Z  COLEGIO P.P. PRADILLA-PRIMARIA  CALLE PIRINEOS 10 
VILLANUEVA DE GÁLLEGO  01  002  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  PLAZA ESPAÑA 1 
VILLANUEVA DE GÁLLEGO  01  003  A  A  K  COLEGIO P.P. PRADILLA-INFANTIL  CALLE PIRINEOS 10 
VILLANUEVA DE GÁLLEGO  01  003  B  L  Z  COLEGIO P.P. PRADILLA-INFANTIL  CALLE PIRINEOS 10 
VILLANUEVA DE JILOCA  01  001  U  A  Z  BAJOS AYUNTAMIENTO  PLAZA CONSTITUCION (DE LA) S/N 
VILLANUEVA DE HUERVA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE SAN ANTON 1 
VILLAR DE LOS NAVARROS  01  001  U  A  Z  SALON ACTOS DE LA CASA CONSISTORIAL  CALLE OBISPO GALINDO 1 
VILLARREAL DE HUERVA  01  001  U  A  Z  SALA MULTIUSOS  CALLE ENMEDIO 26 
VILLARROYA DE LA SIERRA  01  001  U  A  Z  SALON DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO  PLAZA MAYOR 1 
VILLARROYA DEL CAMPO  01  001  U  A  Z  CENTRO CULTURAL  PLAZA ESPAÑA 1 
VISTABELLA  01  001  U  A  Z  AYUNTAMIENTO  CALLE MAYOR 35 
ZAIDA (LA)  01  001  U  A  Z  CENTRO CULTURAL ADIAZAL  AVDA ZARAGOZA 54 
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ZARAGOZA  01  001  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  002  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  003  U  A  Z  I.E.S. PEDRO DE LUNA  CALLE UNIVERSIDAD 2 
ZARAGOZA  01  004  U  A  Z  C.E.I.P. TENERIAS  CALLE COSO 214 
ZARAGOZA  01  005  A  A  K  C.E.I.P. TENERIAS  CALLE COSO 214 
ZARAGOZA  01  005  B  L  Z  C.E.I.P. TENERIAS  CALLE COSO 214 
ZARAGOZA  01  006  U  A  Z  I.E.S. PEDRO DE LUNA  CALLE UNIVERSIDAD 2 
ZARAGOZA  01  008  A  A  I  I.E.S. PEDRO DE LUNA  CALLE UNIVERSIDAD 2 
ZARAGOZA  01  008  B  J  Z  I.E.S. PEDRO DE LUNA  CALLE UNIVERSIDAD 2 
ZARAGOZA  01  009  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  012  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  015  A  A  K  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  015  B  L  Z  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  017  U  A  Z  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  019  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  01  020  U  A  Z  COLEGIO ESCOLAPIAS CALASANZ  CALLE TENIENTE CORONEL VALENZUELA 2 
ZARAGOZA  01  021  A  A  K  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  021  B  L  Z  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  023  A  A  K  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  023  B  L  Z  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  024  U  A  Z  CENTRO AMBIENTAL DEL EBRO  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 1 
ZARAGOZA  01  025  U  A  Z  CENTRO AMBIENTAL DEL EBRO  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 1 
ZARAGOZA  01  026  U  A  Z  C.E.I.P. SANTO DOMINGO  CALLE PREDICADORES 60 
ZARAGOZA  01  027  U  A  Z  I.E.S. RAMON Y CAJAL  CALLE RAMON PIGNATELLI 102 
ZARAGOZA  01  030  U  A  Z  I.E.S. RAMON Y CAJAL  CALLE RAMON PIGNATELLI 102 
ZARAGOZA  01  031  U  A  Z  I.E.S. RAMON Y CAJAL  CALLE RAMON PIGNATELLI 102 
ZARAGOZA  01  032  U  A  Z  I.E.S. RAMON Y CAJAL  CALLE RAMON PIGNATELLI 102 
ZARAGOZA  01  033  U  A  Z  I.E.S. PEDRO DE LUNA  CALLE UNIVERSIDAD 2 
ZARAGOZA  01  034  U  A  Z  COLEGIO ESCOLAPIAS CALASANZ  CALLE TENIENTE CORONEL VALENZUELA 2 
ZARAGOZA  01  036  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  038  U  A  Z  COLEGIO ESCOLAPIAS CALASANZ  CALLE TENIENTE CORONEL VALENZUELA 2 
ZARAGOZA  01  039  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  040  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  041  U  A  Z  CASA CONSISTORIAL (AYTO. ZARAGOZA)  PLAZA PILAR (DEL) 18 
ZARAGOZA  01  043  U  A  Z  I.E.S. PEDRO DE LUNA  CALLE UNIVERSIDAD 2 
ZARAGOZA  02  001  U  A  Z  COLEGIO ESCOLAPIAS CALASANZ  CALLE TENIENTE CORONEL VALENZUELA 2 
ZARAGOZA  02  002  U  A  Z  C.E.I.P. GASCON Y MARIN  PLAZA SITIOS (LOS) 4 
ZARAGOZA  02  003  U  A  Z  C.E.I.P. GASCON Y MARIN  PLAZA SITIOS (LOS) 4 
ZARAGOZA  02  004  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  005  U  A  Z  C.E.I.P. GASCON Y MARIN  PLAZA SITIOS (LOS) 4 
ZARAGOZA  02  006  A  A  K  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  006  B  L  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  008  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  009  U  A  Z  C.E.I.P. JOAQUIN COSTA  PASEO MARIA AGUSTIN 41 
ZARAGOZA  02  010  U  A  Z  C.E.I.P. JOAQUIN COSTA  PASEO MARIA AGUSTIN 41 
ZARAGOZA  02  012  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  02  013  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  014  U  A  Z  I.E.S. GOYA  AVDA GOYA 45 
ZARAGOZA  02  015  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  017  U  A  Z  I.E.S. GOYA  AVDA GOYA 45 
ZARAGOZA  02  018  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  019  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  020  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  021  U  A  Z  I.E.S. GOYA  AVDA GOYA 45 
ZARAGOZA  02  022  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  023  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  024  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
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ZARAGOZA  02  025  A  A  K  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  025  B  L  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  026  U  A  Z  C.E.I.P. GASCON Y MARIN  PLAZA SITIOS (LOS) 4 
ZARAGOZA  02  027  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  028  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  029  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  030  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  031  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  032  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  033  U  A  Z  FACULTAD DE ECONOMIA Y EMPRESA  CALLE DOCTOR CERRADA 1 
ZARAGOZA  02  035  U  A  Z  COLEGIO SAN AGUSTIN  CMNO TORRES (LAS) 79 
ZARAGOZA  02  036  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  037  U  A  Z  COLEGIO SAN AGUSTIN  CMNO TORRES (LAS) 79 
ZARAGOZA  02  038  U  A  Z  COLEGIO SAN AGUSTIN  CMNO TORRES (LAS) 79 
ZARAGOZA  02  040  A  A  K  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  02  040  B  L  Z  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  02  042  U  A  Z  COLEGIO CANTIN Y GAMBOA  CALLE MORET 4 
ZARAGOZA  02  045  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  02  046  A  A  K  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  02  046  B  L  Z  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  02  047  U  A  Z  C.E.I.P. JOAQUIN COSTA  PASEO MARIA AGUSTIN 41 
ZARAGOZA  02  048  U  A  Z  C.E.I.P. JOAQUIN COSTA  PASEO MARIA AGUSTIN 41 
ZARAGOZA  02  049  U  A  Z  C.E.I.P. JOAQUIN COSTA  PASEO MARIA AGUSTIN 41 
ZARAGOZA  02  050  U  A  Z  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  02  051  U  A  Z  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  02  052  U  A  Z  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  02  053  A  A  K  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  02  053  B  L  Z  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  03  001  U  A  Z  I.E.S. RAMON Y CAJAL  CALLE RAMON PIGNATELLI 102 
ZARAGOZA  03  002  U  A  Z  C.E.I.P. JOAQUIN COSTA  PASEO MARIA AGUSTIN 41 
ZARAGOZA  03  003  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  004  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  005  U  A  Z  ESPACIO JÓVEN BALTASAR GRACIÁN  CALLE FRANCO Y LOPEZ 4 
ZARAGOZA  03  007  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  008  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  03  009  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  011  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  03  012  U  A  Z  ESPACIO JÓVEN BALTASAR GRACIÁN  CALLE FRANCO Y LOPEZ 4 
ZARAGOZA  03  014  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  015  U  A  Z  I.E.S. EL PORTILLO  CALLE JUAN XXIII 3 
ZARAGOZA  03  016  U  A  Z  I.E.S. EL PORTILLO  CALLE JUAN XXIII 3 
ZARAGOZA  03  017  U  A  Z  C.E.I.P. EMILIO MORENO CALVETE  PASEO CALANDA 13 
ZARAGOZA  03  018  U  A  Z  C.E.I.P. EMILIO MORENO CALVETE  PASEO CALANDA 13 
ZARAGOZA  03  019  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  020  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  021  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES MANJON  CALLE DELICIAS 90 
ZARAGOZA  03  022  U  A  Z  C.E.I.P. EMILIO MORENO CALVETE  PASEO CALANDA 13 
ZARAGOZA  03  023  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES MANJON  CALLE DELICIAS 90 
ZARAGOZA  03  024  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES MANJON  CALLE DELICIAS 90 
ZARAGOZA  03  025  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES MANJON  CALLE DELICIAS 90 
ZARAGOZA  03  026  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES MANJON  CALLE DELICIAS 90 
ZARAGOZA  03  027  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  03  028  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  03  029  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  03  030  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  03  032  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
ZARAGOZA  03  033  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
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ZARAGOZA  03  034  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
ZARAGOZA  03  035  U  A  Z  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  036  U  A  Z  C.E.I.P. ANA MAYAYO  CALLE ALFONSO C COMIN ROS 2 
ZARAGOZA  03  037  U  A  Z  CENTRO CIVICO DELICIAS  AVDA NAVARRA 54 
ZARAGOZA  03  038  U  A  Z  C.E.I.P. ANA MAYAYO  CALLE ALFONSO C COMIN ROS 2 
ZARAGOZA  03  039  U  A  Z  C.E.I.P. ANA MAYAYO  CALLE ALFONSO C COMIN ROS 2 
ZARAGOZA  03  041  U  A  Z  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  042  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
ZARAGOZA  03  043  U  A  Z  CENTRO E.P.A. JUAN JOSE LORENTE  CALLE CASTELLOTE 3 
ZARAGOZA  03  044  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
ZARAGOZA  03  045  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
ZARAGOZA  03  046  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE MARIA MIR  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 58 
ZARAGOZA  03  047  A  A  K  I.E.S. JERONIMO ZURITA  AVDA JUAN CARLOS I 11 
ZARAGOZA  03  047  B  L  Z  I.E.S. JERONIMO ZURITA  AVDA JUAN CARLOS I 11 
ZARAGOZA  03  048  U  A  Z  CENTRO E.P.A. JUAN JOSE LORENTE  CALLE CASTELLOTE 3 
ZARAGOZA  03  049  U  A  Z  CENTRO E.P.A. JUAN JOSE LORENTE  CALLE CASTELLOTE 3 
ZARAGOZA  03  051  U  A  Z  CENTRO E.P.A. JUAN JOSE LORENTE  CALLE CASTELLOTE 3 
ZARAGOZA  03  052  U  A  Z  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  053  U  A  Z  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  054  A  A  K  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  054  B  L  Z  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  055  A  A  K  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  055  B  L  Z  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  056  U  A  Z  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  057  U  A  Z  C.E.I.P. CIUDAD DE ZARAGOZA  CALLE ESCULTOR PALAO 17 
ZARAGOZA  03  060  U  A  Z  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  061  U  A  Z  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  062  U  A  Z  I.E.S. FELIX DE AZARA  CALLE RAMIRO I DE ARAGON S/N 
ZARAGOZA  03  063  U  A  Z  C.E.I.P. ANTONIO BELTRAN MARTINEZ  VIA HISPANIDAD 68 
ZARAGOZA  03  064  U  A  Z  C.E.I.P. ANTONIO BELTRAN MARTINEZ  VIA HISPANIDAD 68 
ZARAGOZA  03  065  U  A  Z  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  066  A  A  K  I.E.S. FELIX DE AZARA  CALLE RAMIRO I DE ARAGON S/N 
ZARAGOZA  03  066  B  L  Z  I.E.S. FELIX DE AZARA  CALLE RAMIRO I DE ARAGON S/N 
ZARAGOZA  03  067  A  A  L  C.E.I.P. JOSE CAMON AZNAR  AVDA NAVARRA 141 
ZARAGOZA  03  067  B  M  Z  C.E.I.P. JOSE CAMON AZNAR  AVDA NAVARRA 141 
ZARAGOZA  03  068  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE CAMON AZNAR  AVDA NAVARRA 141 
ZARAGOZA  03  069  U  A  Z  CENTRO CIVICO DELICIAS  AVDA NAVARRA 54 
ZARAGOZA  03  070  U  A  Z  C.E.I.P. EMILIO MORENO CALVETE  PASEO CALANDA 13 
ZARAGOZA  03  071  A  A  L  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  071  B  M  Z  C.E.I.P. MONSALUD  CALLE MARIANELA GARCIA VILLAS 1 
ZARAGOZA  03  073  U  A  Z  C.E.I.P. ANA MAYAYO  CALLE ALFONSO C COMIN ROS 2 
ZARAGOZA  03  074  U  A  Z  I.E.S. FELIX DE AZARA  CALLE RAMIRO I DE ARAGON S/N 
ZARAGOZA  03  075  U  A  Z  C.E.I.P. JOSE CAMON AZNAR  AVDA NAVARRA 141 
ZARAGOZA  03  076  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  077  U  A  Z  I.E.S. JERONIMO ZURITA  AVDA JUAN CARLOS I 11 
ZARAGOZA  03  078  U  A  Z  I.E.S. JERONIMO ZURITA  AVDA JUAN CARLOS I 11 
ZARAGOZA  03  079  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES MANJON  CALLE DELICIAS 90 
ZARAGOZA  03  081  U  A  Z  I.E.S. JERONIMO ZURITA  AVDA JUAN CARLOS I 11 
ZARAGOZA  03  082  A  A  L  C.E.I.P. ANTONIO BELTRAN MARTINEZ  VIA HISPANIDAD 68 
ZARAGOZA  03  082  B  M  Z  C.E.I.P. ANTONIO BELTRAN MARTINEZ  VIA HISPANIDAD 68 
ZARAGOZA  03  083  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  084  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  085  U  A  Z  COLEGIO HIJAS DE SAN JOSE  CALLE DUQUESA VILLAHERMOSA 16 
ZARAGOZA  03  086  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  087  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  088  U  A  Z  C.E.I.P. JUAN XXIII  CALLE JUAN XXIII 2 
ZARAGOZA  03  089  U  A  Z  CENTRO CIVICO DELICIAS  AVDA NAVARRA 54 
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ZARAGOZA  03  090  U  A  Z  I.E.S. JERONIMO ZURITA  AVDA JUAN CARLOS I 11 
ZARAGOZA  03  091  U  A  Z  CENTRO CIVICO DELICIAS  AVDA NAVARRA 54 
ZARAGOZA  04  001  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  002  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  003  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  004  U  A  Z  I.E.S. GOYA  AVDA GOYA 45 
ZARAGOZA  04  005  U  A  Z  I.E.S. GOYA  AVDA GOYA 45 
ZARAGOZA  04  006  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  007  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  04  008  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  04  009  U  A  Z  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  04  010  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  04  011  A  A  K  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  04  011  B  L  Z  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  04  012  U  A  Z  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  04  013  U  A  Z  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  04  014  U  A  Z  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  04  015  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  016  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  017  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  018  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  021  U  A  Z  I.E.S. GOYA  AVDA GOYA 45 
ZARAGOZA  04  023  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  024  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  025  U  A  Z  C.E.I.P. RECARTE Y ORNAT  AVDA SAN JUAN BOSCO 7 
ZARAGOZA  04  027  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  028  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  029  U  A  Z  I.E.S. CORONA DE ARAGON  CALLE CORONA DE ARAGON 35 
ZARAGOZA  04  031  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  033  U  A  Z  C.E.I.P. DOCTOR AZUA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  034  U  A  Z  C.E.I.P. DOCTOR AZUA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  035  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL CATALAN  PASEO ISABEL LA CATOLICA 3 
ZARAGOZA  04  036  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL CATALAN  PASEO ISABEL LA CATOLICA 3 
ZARAGOZA  04  037  A  A  K  I.E.S. MIGUEL CATALAN  PASEO ISABEL LA CATOLICA 3 
ZARAGOZA  04  037  B  L  Z  I.E.S. MIGUEL CATALAN  PASEO ISABEL LA CATOLICA 3 
ZARAGOZA  04  038  A  A  K  COLEGIO MADRE MARIA ROSA MOLAS  VIA IBERICA 25 
ZARAGOZA  04  038  B  L  Z  COLEGIO MADRE MARIA ROSA MOLAS  VIA IBERICA 25 
ZARAGOZA  04  039  U  A  Z  COLEGIO MADRE MARIA ROSA MOLAS  VIA IBERICA 25 
ZARAGOZA  04  040  U  A  Z  COLEGIO MADRE MARIA ROSA MOLAS  VIA IBERICA 25 
ZARAGOZA  04  041  U  A  Z  COLEGIO MADRE MARIA ROSA MOLAS  VIA IBERICA 25 
ZARAGOZA  04  042  A  A  K  I.E.S. VIRGEN DEL PILAR  PASEO REYES DE ARAGON 20 
ZARAGOZA  04  042  B  L  Z  I.E.S. VIRGEN DEL PILAR  PASEO REYES DE ARAGON 20 
ZARAGOZA  04  043  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  04  044  A  A  K  EDIFICIO SEMINARIO  VIA HISPANIDAD 20 
ZARAGOZA  04  044  B  L  Z  EDIFICIO SEMINARIO  VIA HISPANIDAD 20 
ZARAGOZA  04  045  U  A  Z  COLEGIO MADRE MARIA ROSA MOLAS  VIA IBERICA 25 
ZARAGOZA  04  048  A  A  K  C.E.I.P. CESAREO ALIERTA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  048  B  L  Z  C.E.I.P. CESAREO ALIERTA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  049  U  A  Z  C.E.I.P. DOCTOR AZUA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  051  A  A  K  EDIFICIO SEMINARIO  VIA HISPANIDAD 20 
ZARAGOZA  04  051  B  L  Z  EDIFICIO SEMINARIO  VIA HISPANIDAD 20 
ZARAGOZA  04  052  U  A  Z  C.E.I.P. BASILIO PARAISO  CALLE SUPERVIA 29 
ZARAGOZA  04  053  A  A  K  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  053  B  L  Z  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  054  U  A  Z  C.E.I.P. DOCTOR AZUA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  055  U  A  Z  EDIFICIO SEMINARIO  VIA HISPANIDAD 20 
ZARAGOZA  04  056  A  A  K  C.E.I.P. CESAREO ALIERTA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
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ZARAGOZA  04  056  B  L  Z  C.E.I.P. CESAREO ALIERTA  CALLE PEDRO III EL GRANDE 4 
ZARAGOZA  04  057  U  A  Z  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  058  A  A  K  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  058  B  L  Z  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  059  U  A  Z  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  060  U  A  Z  C.E.I.P. VALDESPARTERA  CALLE VOLVER A EMPEZAR 7 
ZARAGOZA  04  061  U  A  Z  C.E.I.P. VALDESPARTERA  CALLE VOLVER A EMPEZAR 7 
ZARAGOZA  04  062  A  A  K  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  062  B  L  Z  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  063  A  A  K  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  063  B  L  Z  C.P.I. ROSALES DEL CANAL  CALLE SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE 21 
ZARAGOZA  04  064  U  A  Z  C.P.I. SAN JORGE  CALLE EL TAMBOR DE HOJALATA 6 
ZARAGOZA  04  065  A  A  L  C.P.I. SAN JORGE  CALLE EL TAMBOR DE HOJALATA 6 
ZARAGOZA  04  065  B  M  Z  C.P.I. SAN JORGE  CALLE EL TAMBOR DE HOJALATA 6 
ZARAGOZA  04  066  U  A  Z  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  067  A  A  J  I.E.S. VALDESPARTERA  CALLE LA ISLA DEL TESORO 14 
ZARAGOZA  04  067  B  K  Z  I.E.S. VALDESPARTERA  CALLE LA ISLA DEL TESORO 14 
ZARAGOZA  04  068  U  A  Z  I.E.S. VALDESPARTERA  CALLE LA ISLA DEL TESORO 14 
ZARAGOZA  04  069  A  A  K  C.P.I. SAN JORGE  CALLE EL TAMBOR DE HOJALATA 6 
ZARAGOZA  04  069  B  L  Z  C.P.I. SAN JORGE  CALLE EL TAMBOR DE HOJALATA 6 
ZARAGOZA  04  070  A  A  K  C.E.I.P. ARCOSUR  AVDA CIERZO, (DEL) ARCOSUR S/N 
ZARAGOZA  04  070  B  L  Z  C.E.I.P. ARCOSUR  AVDA CIERZO, (DEL) ARCOSUR S/N 
ZARAGOZA  04  071  U  A  Z  C.E.I.P. ARCOSUR  AVDA CIERZO, (DEL) ARCOSUR S/N 
ZARAGOZA  04  072  A  A  K  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  072  B  L  Z  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  073  A  A  K  C.E.I.P. ARCOSUR  AVDA CIERZO, (DEL) ARCOSUR S/N 
ZARAGOZA  04  073  B  L  Z  C.E.I.P. ARCOSUR  AVDA CIERZO, (DEL) ARCOSUR S/N 
ZARAGOZA  04  074  U  A  Z  C.P.I. SAN JORGE  CALLE EL TAMBOR DE HOJALATA 6 
ZARAGOZA  04  075  U  A  Z  C.E.I.P. VALDESPARTERA  CALLE VOLVER A EMPEZAR 7 
ZARAGOZA  04  076  U  A  Z  EDIFICIO SEMINARIO  VIA HISPANIDAD 20 
ZARAGOZA  04  077  A  A  L  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  077  B  M  Z  C.E.I.P. MONTECANAL  CALLE TOMAS LEZAUN 15 
ZARAGOZA  04  078  U  A  Z  C.E.I.P. VALDESPARTERA  CALLE VOLVER A EMPEZAR 7 
ZARAGOZA  04  079  U  A  Z  I.E.S. VALDESPARTERA  CALLE LA ISLA DEL TESORO 14 
ZARAGOZA  05  001  A  A  K  C.E.I.P. CALIXTO ARIÑO-HILARIO VAL  CALLE JOSE GALIAY 2 
ZARAGOZA  05  001  B  L  Z  C.E.I.P. CALIXTO ARIÑO-HILARIO VAL  CALLE JOSE GALIAY 2 
ZARAGOZA  05  002  A  A  K  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  002  B  L  Z  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  003  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  05  004  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  05  005  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  05  006  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  05  007  A  A  K  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  05  007  B  L  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  05  008  U  A  Z  I.E.S. MEDINA ALBAIDA  CALLE POMARON HERRANZ 4 
ZARAGOZA  05  009  U  A  Z  CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ PUNTER  PLAZA MAYOR 2 
ZARAGOZA  05  010  U  A  Z  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  05  011  U  A  Z  CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ PUNTER  PLAZA MAYOR 2 
ZARAGOZA  05  012  A  A  K  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  012  B  L  Z  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  013  U  A  Z  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  014  U  A  Z  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  05  015  U  A  Z  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  016  U  A  Z  C.E.I.P. TOMAS ALVIRA  PSAJE CIGUEÑAS 3 
ZARAGOZA  05  017  U  A  Z  CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ PUNTER  PLAZA MAYOR 2 
ZARAGOZA  05  018  U  A  Z  C.E.I.P. CALIXTO ARIÑO-HILARIO VAL  CALLE JOSE GALIAY 2 
ZARAGOZA  05  019  U  A  Z  C.E.I.P. CALIXTO ARIÑO-HILARIO VAL  CALLE JOSE GALIAY 2 
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ZARAGOZA  05  020  U  A  Z  C.E.I.P. CALIXTO ARIÑO-HILARIO VAL  CALLE JOSE GALIAY 2 
ZARAGOZA  05  021  U  A  Z  C.E.I.P. CALIXTO ARIÑO-HILARIO VAL  CALLE JOSE GALIAY 2 
ZARAGOZA  05  022  U  A  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  023  U  A  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  024  U  A  Z  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  05  025  U  A  Z  HARINERA ZGZ  AVDA SAN JOSE 201 
ZARAGOZA  05  026  U  A  Z  C.E.I.P. SAN JOSE DE CALASANZ  CALLE EDUARDO HERNAZ 43 
ZARAGOZA  05  027  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  05  028  U  A  Z  COLEGIO SAN AGUSTIN  CMNO TORRES (LAS) 79 
ZARAGOZA  05  030  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  05  031  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  05  032  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL SERVET  PASEO RUISEÑORES 49 
ZARAGOZA  05  033  U  A  Z  HARINERA ZGZ  AVDA SAN JOSE 201 
ZARAGOZA  05  034  A  A  L  HARINERA ZGZ  AVDA SAN JOSE 201 
ZARAGOZA  05  034  B  M  Z  HARINERA ZGZ  AVDA SAN JOSE 201 
ZARAGOZA  05  036  U  A  Z  HARINERA ZGZ  AVDA SAN JOSE 201 
ZARAGOZA  05  037  U  A  Z  HARINERA ZGZ  AVDA SAN JOSE 201 
ZARAGOZA  05  038  U  A  Z  C.E.I.P. MARIA MOLINER  CMNO MIRAFLORES 10 
ZARAGOZA  05  039  U  A  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  040  U  A  Z  C.E.I.P. MARIA MOLINER  CMNO MIRAFLORES 10 
ZARAGOZA  05  041  U  A  Z  C.E.I.P. MARIA MOLINER  CMNO MIRAFLORES 10 
ZARAGOZA  05  042  U  A  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  043  U  A  Z  C.E.I.P. MARIA MOLINER  CMNO MIRAFLORES 10 
ZARAGOZA  05  044  A  A  K  C.E.I.P. MARIA MOLINER  CMNO MIRAFLORES 10 
ZARAGOZA  05  044  B  L  Z  C.E.I.P. MARIA MOLINER  CMNO MIRAFLORES 10 
ZARAGOZA  05  045  U  A  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  046  U  A  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  047  A  A  K  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  047  B  L  Z  I.E.S. PABLO GARGALLO  CMNO MIRAFLORES 13 
ZARAGOZA  05  048  U  A  Z  CENTRO CÍVICO TEODORO SÁNCHEZ PUNTER  PLAZA MAYOR 2 
ZARAGOZA  05  049  U  A  Z  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  05  050  U  A  Z  C.E.I.P. MIRAFLORES  PQUE MIRAFLORES 1 
ZARAGOZA  06  001  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  002  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  003  A  A  K  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  06  003  B  L  Z  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  06  004  A  A  K  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  004  B  L  Z  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  005  A  A  K  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  005  B  L  Z  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  007  U  A  Z  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  06  008  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  009  U  A  Z  C.E.I.P. LAS FUENTES  CALLE DOCTOR IRANZO 65 
ZARAGOZA  06  010  A  A  L  CENTRO CIVICO DE LA CARTUJA BAJA  CALLE AUTONOMIA ARAGON 21 
ZARAGOZA  06  010  B  M  Z  CENTRO CIVICO DE LA CARTUJA BAJA  CALLE AUTONOMIA ARAGON 21 
ZARAGOZA  06  011  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  013  U  A  Z  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  06  014  U  A  Z  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  015  U  A  Z  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  06  016  U  A  Z  C.E.I.P. TORRE RAMONA  CALLE BATALLA DE LEPANTO 40 
ZARAGOZA  06  017  U  A  Z  COLEGIO OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS  CALLE AMISTAD (LA) 6 
ZARAGOZA  06  018  U  A  Z  COLEGIO OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS  CALLE AMISTAD (LA) 6 
ZARAGOZA  06  019  U  A  Z  C.E.I.P. LAS FUENTES  CALLE DOCTOR IRANZO 65 
ZARAGOZA  06  020  U  A  Z  C.E.I.P. LAS FUENTES  CALLE DOCTOR IRANZO 65 
ZARAGOZA  06  021  U  A  Z  C.E.I.P. LAS FUENTES  CALLE DOCTOR IRANZO 65 
ZARAGOZA  06  022  A  A  L  FUNDACIÓN ADISLAF  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 250 
ZARAGOZA  06  022  B  M  Z  FUNDACIÓN ADISLAF  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 250 
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ZARAGOZA  06  024  U  A  Z  FUNDACIÓN ADISLAF  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 250 
ZARAGOZA  06  025  U  A  Z  COLEGIO OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS  CALLE AMISTAD (LA) 6 
ZARAGOZA  06  026  U  A  Z  COLEGIO OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS  CALLE AMISTAD (LA) 6 
ZARAGOZA  06  027  U  A  Z  COLEGIO OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS  CALLE AMISTAD (LA) 6 
ZARAGOZA  06  028  U  A  Z  C.E.I.P. TORRE RAMONA  CALLE BATALLA DE LEPANTO 40 
ZARAGOZA  06  029  U  A  Z  C.E.I.P. TORRE RAMONA  CALLE BATALLA DE LEPANTO 40 
ZARAGOZA  06  030  U  A  Z  COLEGIO OBRA DIOCESANA SANTO DOMINGO DE SILOS  CALLE AMISTAD (LA) 6 
ZARAGOZA  06  031  U  A  Z  C.E.I.P. TORRE RAMONA  CALLE BATALLA DE LEPANTO 40 
ZARAGOZA  06  032  U  A  Z  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  033  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  034  U  A  Z  C.E.I.P. MARCOS FRECHIN  CALLE DOCTOR IRANZO 25 
ZARAGOZA  06  035  U  A  Z  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  036  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  037  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALVADOR ALLENDE  CALLE FLORENTINO BALLESTEROS 8 
ZARAGOZA  06  038  U  A  Z  I.E.S. FRANCISCO GRANDE COVIAN  CALLE TOMAS HIGUERA 60 
ZARAGOZA  06  039  U  A  Z  FUNDACIÓN ADISLAF  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 250 
ZARAGOZA  07  001  A  A  K  CENTRO AMBIENTAL DEL EBRO  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 1 
ZARAGOZA  07  001  B  L  Z  CENTRO AMBIENTAL DEL EBRO  PASEO ECHEGARAY Y CABALLERO 1 
ZARAGOZA  07  002  U  A  Z  C.E.I.P. JERONIMO ZURITA Y CASTRO  AVDA ALMOZARA S/N 
ZARAGOZA  07  003  A  A  K  C.E.I.P. JERONIMO ZURITA Y CASTRO  AVDA ALMOZARA S/N 
ZARAGOZA  07  003  B  L  Z  C.E.I.P. JERONIMO ZURITA Y CASTRO  AVDA ALMOZARA S/N 
ZARAGOZA  07  004  U  A  Z  C.E.I.P. JERONIMO ZURITA Y CASTRO  AVDA ALMOZARA S/N 
ZARAGOZA  07  005  U  A  Z  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  006  A  A  K  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  006  B  L  Z  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  007  A  A  K  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  007  B  L  Z  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  008  U  A  Z  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  009  A  A  K  I.E.S. ANDALAN  CALLE PARIS 1 
ZARAGOZA  07  009  B  L  Z  I.E.S. ANDALAN  CALLE PARIS 1 
ZARAGOZA  07  014  U  A  Z  COLEGIO SAN ALBERTO MAGNO  URB TORRES SAN LAMBERTO 58 
ZARAGOZA  07  015  A  A  K  C.E.I.P. JERONIMO ZURITA Y CASTRO  AVDA ALMOZARA S/N 
ZARAGOZA  07  015  B  L  Z  C.E.I.P. JERONIMO ZURITA Y CASTRO  AVDA ALMOZARA S/N 
ZARAGOZA  07  016  A  A  K  I.E.S. ANDALAN  CALLE PARIS 1 
ZARAGOZA  07  016  B  L  Z  I.E.S. ANDALAN  CALLE PARIS 1 
ZARAGOZA  07  017  U  A  Z  I.E.S. ANDALAN  CALLE PARIS 1 
ZARAGOZA  07  018  U  A  Z  I.E.S. ANDALAN  CALLE PARIS 1 
ZARAGOZA  07  019  U  A  Z  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  07  020  U  A  Z  C.E.I.P. PUERTA DE SANCHO  CALLE BATALLA DE ARAPILES 0 A 
ZARAGOZA  08  001  U  A  Z  CENTRO DE CONVIVENCIA PARA MAYORES OLIVER  CALLE TEODORA LAMADRID 70 
ZARAGOZA  08  002  U  A  Z  CENTRO DE CONVIVENCIA PARA MAYORES OLIVER  CALLE TEODORA LAMADRID 70 
ZARAGOZA  08  003  U  A  Z  CENTRO DE CONVIVENCIA PARA MAYORES OLIVER  CALLE TEODORA LAMADRID 70 
ZARAGOZA  08  004  A  A  K  C.P.I. JULIO VERNE (MIRALBUENO II)  CALLE IÑIGO MARIN SANCHO 20 
ZARAGOZA  08  004  B  L  Z  C.P.I. JULIO VERNE (MIRALBUENO II)  CALLE IÑIGO MARIN SANCHO 20 
ZARAGOZA  08  005  U  A  Z  C.E.I.P. JULIÁN NIETO TAPIA  CMNO PILON (EL) (MIRALBUENO) 150 
ZARAGOZA  08  006  U  A  Z  C.P.I. JULIO VERNE (MIRALBUENO II)  CALLE IÑIGO MARIN SANCHO 20 
ZARAGOZA  08  007  U  A  Z  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  008  U  A  Z  I.E.S. MARIA MOLINER  CALLE SAN VICENTE FERRER 6 
ZARAGOZA  08  009  U  A  Z  I.E.S. MARIA MOLINER  CALLE SAN VICENTE FERRER 6 
ZARAGOZA  08  010  A  A  K  C.E.I.P. HISPANIDAD  CALLE OCEANO ATLANTICO 15 
ZARAGOZA  08  010  B  L  Z  C.E.I.P. HISPANIDAD  CALLE OCEANO ATLANTICO 15 
ZARAGOZA  08  011  U  A  Z  CENTRO CIVICO VALDEFIERRO  PLAZA INMACULADA 3 
ZARAGOZA  08  012  U  A  Z  CENTRO DE CONVIVENCIA PARA MAYORES OLIVER  CALLE TEODORA LAMADRID 70 
ZARAGOZA  08  013  A  A  K  CENTRO CIVICO VALDEFIERRO  PLAZA INMACULADA 3 
ZARAGOZA  08  013  B  L  Z  CENTRO CIVICO VALDEFIERRO  PLAZA INMACULADA 3 
ZARAGOZA  08  014  A  A  L  C.E.I.P. JERONIMO BLANCAS Y TOMAS  CALLE NOTICIERO 1 
ZARAGOZA  08  014  B  M  Z  C.E.I.P. JERONIMO BLANCAS Y TOMAS  CALLE NOTICIERO 1 
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ZARAGOZA  08  015  U  A  Z  C.E.I.P. HISPANIDAD  CALLE OCEANO ATLANTICO 15 
ZARAGOZA  08  016  U  A  Z  C.E.I.P. HISPANIDAD  CALLE OCEANO ATLANTICO 15 
ZARAGOZA  08  017  A  A  K  C.E.I.P. HISPANIDAD  CALLE OCEANO ATLANTICO 15 
ZARAGOZA  08  017  B  L  Z  C.E.I.P. HISPANIDAD  CALLE OCEANO ATLANTICO 15 
ZARAGOZA  08  018  A  A  K  C.E.I.P. JULIÁN NIETO TAPIA  CMNO PILON (EL) (MIRALBUENO) 150 
ZARAGOZA  08  018  B  L  Z  C.E.I.P. JULIÁN NIETO TAPIA  CMNO PILON (EL) (MIRALBUENO) 150 
ZARAGOZA  08  019  U  A  Z  C.E.I.P. JERONIMO BLANCAS Y TOMAS  CALLE NOTICIERO 1 
ZARAGOZA  08  020  A  A  K  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  020  B  L  Z  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  021  A  A  L  I.E.S. MARIA MOLINER  CALLE SAN VICENTE FERRER 6 
ZARAGOZA  08  021  B  M  Z  I.E.S. MARIA MOLINER  CALLE SAN VICENTE FERRER 6 
ZARAGOZA  08  022  U  A  Z  CENTRO CIVICO VALDEFIERRO  PLAZA INMACULADA 3 
ZARAGOZA  08  023  U  A  Z  C.E.I.P. JERONIMO BLANCAS Y TOMAS  CALLE NOTICIERO 1 
ZARAGOZA  08  024  U  A  Z  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  025  A  A  K  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  025  B  L  Z  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  026  A  A  K  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  026  B  L  Z  C.P.I. RIO SENA  CALLE ENRIQUE VAL (MIRALBUENO) 20 
ZARAGOZA  08  027  A  A  K  CENTRO CIVICO VALDEFIERRO  PLAZA INMACULADA 3 
ZARAGOZA  08  027  B  L  Z  CENTRO CIVICO VALDEFIERRO  PLAZA INMACULADA 3 
ZARAGOZA  08  028  U  A  Z  C.P.I. JULIO VERNE (MIRALBUENO II)  CALLE IÑIGO MARIN SANCHO 20 
ZARAGOZA  09  001  U  A  Z  AULA DE LA NATURALEZA - PARQUE J.A .LABORDETA  PASEO RENOVALES S/N 
ZARAGOZA  09  002  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALA VENECIA  CALLE LASIERRA PURROY 8 
ZARAGOZA  09  003  A  A  K  COLEGIO EL BUEN PASTOR  CALLE MONZON 27 
ZARAGOZA  09  003  B  L  Z  COLEGIO EL BUEN PASTOR  CALLE MONZON 27 
ZARAGOZA  09  004  U  A  Z  CENTRO CIVICO DE TORRERO  CALLE MONZON 3 
ZARAGOZA  09  005  U  A  Z  CENTRO CIVICO DE TORRERO  CALLE MONZON 3 
ZARAGOZA  09  006  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALA VENECIA  CALLE LASIERRA PURROY 8 
ZARAGOZA  09  007  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALA VENECIA  CALLE LASIERRA PURROY 8 
ZARAGOZA  09  008  U  A  Z  CENTRO CIVICO SALA VENECIA  CALLE LASIERRA PURROY 8 
ZARAGOZA  09  009  U  A  Z  C.E.I.P. DOMINGO MIRAL  CALLE MESONES DE ISUELA 7 
ZARAGOZA  09  010  U  A  Z  C.E.I.P. DOMINGO MIRAL  CALLE MESONES DE ISUELA 7 
ZARAGOZA  09  012  U  A  Z  C.E.I.P. DOMINGO MIRAL  CALLE MESONES DE ISUELA 7 
ZARAGOZA  09  013  U  A  Z  C.E.I.P. DOMINGO MIRAL  CALLE MESONES DE ISUELA 7 
ZARAGOZA  09  014  U  A  Z  CENTRO CIVICO DE TORRERO  CALLE MONZON 3 
ZARAGOZA  09  015  U  A  Z  CENTRO CIVICO DE TORRERO  CALLE MONZON 3 
ZARAGOZA  09  016  U  A  Z  C.E.I.P. RAMON SAINZ DE VARANDA  CALLE NTRA SRA DE LA OLIVA S/N 
ZARAGOZA  09  017  U  A  Z  C.E.I.P. RAMON SAINZ DE VARANDA  CALLE NTRA SRA DE LA OLIVA S/N 
ZARAGOZA  09  018  U  A  Z  COLEGIO EL BUEN PASTOR  CALLE MONZON 27 
ZARAGOZA  09  019  U  A  Z  C.E.I.P. RAMON SAINZ DE VARANDA  CALLE NTRA SRA DE LA OLIVA S/N 
ZARAGOZA  09  020  U  A  Z  I.E.S. JOSE M. BLECUA  AVDA CUARTA AVENIDA 13 
ZARAGOZA  09  021  U  A  Z  CENTRO C. PARA MAYORES LA PAZ  CALLE OVIEDO 175 
ZARAGOZA  09  022  U  A  Z  CENTRO C. PARA MAYORES LA PAZ  CALLE OVIEDO 175 
ZARAGOZA  09  023  A  A  K  I.E.S. JOSE M. BLECUA  AVDA CUARTA AVENIDA 13 
ZARAGOZA  09  023  B  L  Z  I.E.S. JOSE M. BLECUA  AVDA CUARTA AVENIDA 13 
ZARAGOZA  09  024  U  A  Z  I.E.S. JOSE M. BLECUA  AVDA CUARTA AVENIDA 13 
ZARAGOZA  09  025  U  A  Z  COLEGIO EL BUEN PASTOR  CALLE MONZON 27 
ZARAGOZA  09  026  A  A  L  CENTRO C. PARA MAYORES LA PAZ  CALLE OVIEDO 175 
ZARAGOZA  09  026  B  M  Z  CENTRO C. PARA MAYORES LA PAZ  CALLE OVIEDO 175 
ZARAGOZA  09  027  U  A  Z  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  09  028  A  A  J  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  09  028  B  K  Z  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  09  029  A  A  K  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  09  029  B  L  Z  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  09  030  A  A  K  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  09  030  B  L  Z  C.P.I. PARQUE VENECIA  AVDA POLICIA LOCAL 10 
ZARAGOZA  10  001  A  A  K  C.E.I.P. CORTES DE ARAGON  CALLE VALERO RIPOL URBANO 4 
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ZARAGOZA  10  001  B  L  Z  C.E.I.P. CORTES DE ARAGON  CALLE VALERO RIPOL URBANO 4 
ZARAGOZA  10  002  A  A  K  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  002  B  L  Z  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  003  A  A  K  C.E.I.P. CANDIDO DOMINGO  CALLE SOBRARBE 8 
ZARAGOZA  10  003  B  L  Z  C.E.I.P. CANDIDO DOMINGO  CALLE SOBRARBE 8 
ZARAGOZA  10  004  U  A  Z  C.E.I.P. CANDIDO DOMINGO  CALLE SOBRARBE 8 
ZARAGOZA  10  005  U  A  Z  C.E.I.P. CANDIDO DOMINGO  CALLE SOBRARBE 8 
ZARAGOZA  10  006  U  A  Z  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  008  U  A  Z  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  009  U  A  Z  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  010  U  A  Z  C.E.I.P. SAN BRAULIO  CALLE PANTANO DE YESA 10 
ZARAGOZA  10  011  U  A  Z  C.E.I.P. SAN BRAULIO  CALLE PANTANO DE YESA 10 
ZARAGOZA  10  012  U  A  Z  C.E.I.P. CORTES DE ARAGON  CALLE VALERO RIPOL URBANO 4 
ZARAGOZA  10  013  U  A  Z  C.E.I.P. SAN BRAULIO  CALLE PANTANO DE YESA 10 
ZARAGOZA  10  014  U  A  Z  I.E.S. AVEMPACE  CALLE ISLAS CANARIAS 5 
ZARAGOZA  10  015  U  A  Z  I.E.S. AVEMPACE  CALLE ISLAS CANARIAS 5 
ZARAGOZA  10  016  A  A  K  I.E.S. AVEMPACE  CALLE ISLAS CANARIAS 5 
ZARAGOZA  10  016  B  L  Z  I.E.S. AVEMPACE  CALLE ISLAS CANARIAS 5 
ZARAGOZA  10  017  U  A  Z  C.E.I.P. SAN BRAULIO  CALLE PANTANO DE YESA 10 
ZARAGOZA  10  018  U  A  Z  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  019  A  A  K  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  019  B  L  Z  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  020  U  A  Z  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  021  U  A  Z  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  023  U  A  Z  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  024  U  A  Z  C.P.I. LA JOTA  CALLE BALBINO ORENSANZ 3 
ZARAGOZA  10  025  U  A  Z  C.E.I.P. MARIE CURIE  CALLE MOLINO DE LAS ARMAS 57 
ZARAGOZA  10  026  U  A  Z  C.E.I.P. MARIE CURIE  CALLE MOLINO DE LAS ARMAS 57 
ZARAGOZA  10  027  U  A  Z  C.E.I.P. LA ESTRELLA  CALLE PEDRO LAZARO 18 
ZARAGOZA  10  028  A  A  L  C.E.I.P. LA ESTRELLA  CALLE PEDRO LAZARO 18 
ZARAGOZA  10  028  B  M  Z  C.E.I.P. LA ESTRELLA  CALLE PEDRO LAZARO 18 
ZARAGOZA  10  029  U  A  Z  C.E.I.P. LA ESTRELLA  CALLE PEDRO LAZARO 18 
ZARAGOZA  10  030  A  A  K  C.P.I. LA JOTA  CALLE BALBINO ORENSANZ 3 
ZARAGOZA  10  030  B  L  Z  C.P.I. LA JOTA  CALLE BALBINO ORENSANZ 3 
ZARAGOZA  10  031  U  A  Z  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  032  U  A  Z  C.E.I.P. GLORIA ARENILLAS  CALLE RIO PEREJILES 2 
ZARAGOZA  10  033  U  A  Z  C.P.I. LA JOTA  CALLE BALBINO ORENSANZ 3 
ZARAGOZA  10  034  U  A  Z  C.P.I. LA JOTA  CALLE BALBINO ORENSANZ 3 
ZARAGOZA  10  035  U  A  Z  C.E.I.P. VADORREY-LES ALLÉES  CALLE ALFONSO ZAPATER CERDAN S/N 
ZARAGOZA  10  036  U  A  Z  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  037  U  A  Z  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  038  U  A  Z  C.E.I.P. VADORREY-LES ALLÉES  CALLE ALFONSO ZAPATER CERDAN S/N 
ZARAGOZA  10  039  U  A  Z  C.E.I.P. CORTES DE ARAGON  CALLE VALERO RIPOL URBANO 4 
ZARAGOZA  10  040  U  A  Z  COLEGIO EL PILAR-MARISTAS  CALLE RAFAEL ALBERTI 5 
ZARAGOZA  10  041  A  A  K  COLEGIO EL PILAR-MARISTAS  CALLE RAFAEL ALBERTI 5 
ZARAGOZA  10  041  B  L  Z  COLEGIO EL PILAR-MARISTAS  CALLE RAFAEL ALBERTI 5 
ZARAGOZA  10  042  A  A  K  COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS  CALLE PABLO NERUDA 35 
ZARAGOZA  10  042  B  L  Z  COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS  CALLE PABLO NERUDA 35 
ZARAGOZA  10  043  A  A  K  COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS  CALLE PABLO NERUDA 35 
ZARAGOZA  10  043  B  L  Z  COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS  CALLE PABLO NERUDA 35 
ZARAGOZA  10  044  U  A  Z  COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS  CALLE PABLO NERUDA 35 
ZARAGOZA  10  045  U  A  Z  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  046  A  A  K  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  046  B  L  Z  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  047  U  A  Z  C.E.I.P. HERMANOS MARX  CALLE ANTON GARCIA ABRIL 39 
ZARAGOZA  10  048  U  A  Z  C.E.I.P. HERMANOS MARX  CALLE ANTON GARCIA ABRIL 39 
ZARAGOZA  10  049  A  A  K  I.E.S. ELAIOS  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 3 
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ZARAGOZA  10  049  B  L  Z  I.E.S. ELAIOS  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 3 
ZARAGOZA  10  050  U  A  Z  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  051  A  A  K  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  051  B  L  Z  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  052  U  A  Z  COLEGIO SAN VALERO  CALLE VIOLETA PARRA 9 
ZARAGOZA  10  053  A  A  J  COLEGIO SAN VALERO  CALLE VIOLETA PARRA 9 
ZARAGOZA  10  053  B  K  Z  COLEGIO SAN VALERO  CALLE VIOLETA PARRA 9 
ZARAGOZA  10  054  A  A  K  COLEGIO SAN VALERO  CALLE VIOLETA PARRA 9 
ZARAGOZA  10  054  B  L  Z  COLEGIO SAN VALERO  CALLE VIOLETA PARRA 9 
ZARAGOZA  10  055  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  056  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  057  A  A  K  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  057  B  L  Z  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  058  U  A  Z  I.E.S. ELAIOS  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 3 
ZARAGOZA  10  059  U  A  Z  COLEGIO SAN VALERO  CALLE VIOLETA PARRA 9 
ZARAGOZA  10  060  A  A  K  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  060  B  L  Z  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  061  A  A  K  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  061  B  L  Z  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  062  U  A  Z  C.E.I.P. HERMANOS MARX  CALLE ANTON GARCIA ABRIL 39 
ZARAGOZA  10  063  U  A  Z  I.E.S. ELAIOS  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 3 
ZARAGOZA  10  064  A  A  K  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  064  B  L  Z  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  065  A  A  L  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  065  B  M  Z  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  066  U  A  Z  C.E.I.P. MARIE CURIE  CALLE MOLINO DE LAS ARMAS 57 
ZARAGOZA  10  067  A  A  K  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  067  B  L  Z  C.E.I.P. HILARION GIMENO  CALLE PEDRO ARNAL CAVERO 1 
ZARAGOZA  10  068  U  A  Z  C.E.I.P. ZALFONADA  CALLE ISLAS CANARIAS 1 
ZARAGOZA  10  069  A  A  L  C.E.I.P. ZALFONADA  CALLE ISLAS CANARIAS 1 
ZARAGOZA  10  069  B  M  Z  C.E.I.P. ZALFONADA  CALLE ISLAS CANARIAS 1 
ZARAGOZA  10  070  U  A  Z  COLEGIO EL PILAR-MARISTAS  CALLE RAFAEL ALBERTI 5 
ZARAGOZA  10  071  A  A  K  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  071  B  L  Z  C.E.I.P. RIO EBRO  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 5 
ZARAGOZA  10  072  U  A  Z  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  073  U  A  Z  C.E.I.P. TIO JORGE  CALLE VALLE DE ZURIZA 1 
ZARAGOZA  10  074  U  A  Z  C.E.I.P. SAN BRAULIO  CALLE PANTANO DE YESA 10 
ZARAGOZA  10  075  U  A  Z  C.E.I.P. VADORREY-LES ALLÉES  CALLE ALFONSO ZAPATER CERDAN S/N 
ZARAGOZA  10  076  U  A  Z  COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS  CALLE PABLO NERUDA 35 
ZARAGOZA  10  077  A  A  K  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  077  B  L  Z  I.E.S. TIEMPOS MODERNOS  CALLE SEGUNDO CHOMON S/N 
ZARAGOZA  10  078  U  A  Z  I.E.S. MIGUEL MOLINOS  CALLE GABRIEL GARCIA MARQUEZ 20 
ZARAGOZA  10  079  A  A  K  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  079  B  L  Z  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  080  U  A  Z  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  081  A  A  L  C.E.I.P. ZALFONADA  CALLE ISLAS CANARIAS 1 
ZARAGOZA  10  081  B  M  Z  C.E.I.P. ZALFONADA  CALLE ISLAS CANARIAS 1 
ZARAGOZA  10  082  A  A  K  I.E.S. ELAIOS  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 3 
ZARAGOZA  10  082  B  L  Z  I.E.S. ELAIOS  ANDAD PILAR CUARTERO MOLINERO 3 
ZARAGOZA  10  083  U  A  Z  C.E.I.P. VADORREY-LES ALLÉES  CALLE ALFONSO ZAPATER CERDAN S/N 
ZARAGOZA  10  084  U  A  Z  C.E.I.P. VADORREY-LES ALLÉES  CALLE ALFONSO ZAPATER CERDAN S/N 
ZARAGOZA  10  085  A  A  K  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  085  B  L  Z  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  086  A  A  K  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  086  B  L  Z  C.E.I.P. AGUSTINA DE ARAGON  CALLE EUGENIO LUCAS 14 
ZARAGOZA  10  087  A  A  K  C.E.I.P. GLORIA ARENILLAS  CALLE RIO PEREJILES 2 
ZARAGOZA  10  087  B  L  Z  C.E.I.P. GLORIA ARENILLAS  CALLE RIO PEREJILES 2 
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ZARAGOZA  10  088  A  A  L  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  088  B  M  Z  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  089  U  A  Z  I.E.S. LA AZUCARERA  CALLE MATILDE SANGUESA 53 
ZARAGOZA  10  090  U  A  Z  C.E.I.P. MARIE CURIE  CALLE MOLINO DE LAS ARMAS 57 
ZARAGOZA  10  091  U  A  Z  C.P.I. LA JOTA  CALLE BALBINO ORENSANZ 3 
ZARAGOZA  10  092  U  A  Z  C.E.I.P. HERMANOS MARX  CALLE ANTON GARCIA ABRIL 39 
ZARAGOZA  10  093  U  A  Z  C.E.I.P. MARIE CURIE  CALLE MOLINO DE LAS ARMAS 57 
ZARAGOZA  10  094  U  A  Z  C.E.I.P. SAN BRAULIO  CALLE PANTANO DE YESA 10 
ZARAGOZA  11  001  A  A  K  CENTRO CIVICO JUSLIBOL  PLAZA MAYOR (JUSLIBOL) 8 
ZARAGOZA  11  001  B  L  Z  CENTRO CIVICO JUSLIBOL  PLAZA MAYOR (JUSLIBOL) 8 
ZARAGOZA  11  003  A  A  K  C.E.I.P. ANDRES OLIVAN  CALLE DOCTOR PALOMAR (SAN JUAN DE MOZARRIFA 21 
ZARAGOZA  11  003  B  L  Z  C.E.I.P. ANDRES OLIVAN  CALLE DOCTOR PALOMAR (SAN JUAN DE MOZARRIFA 21 
ZARAGOZA  11  003  C  A  Z  JUNTA VECINAL SAN GREGORIO  AVDA SAN GREGORIO 14 
ZARAGOZA  11  004  U  A  Z  CENTRO CIVICO DE PEÑAFLOR  CALLE TAJADA (LA) (PEÑAFLOR) 11 
ZARAGOZA  11  006  U  A  Z  C.E.I.P. MAESTRO DON PEDRO OROS  PLAZA MAYOR (MOVERA) 7 
ZARAGOZA  11  007  U  A  Z  C.E.I.P. HERMANOS ARGENSOLA  CALLE ESCUELAS (LAS) (MONTAÑANA) 23 
ZARAGOZA  11  008  A  A  L  C.E.I.P. HERMANOS ARGENSOLA  CALLE ESCUELAS (LAS) (MONTAÑANA) 23 
ZARAGOZA  11  008  B  M  Z  C.E.I.P. HERMANOS ARGENSOLA  CALLE ESCUELAS (LAS) (MONTAÑANA) 23 
ZARAGOZA  11  009  A  A  L  C.E.I.P. GUILLERMO FATAS  CALLE IGLESIA (LA) (SANTA ISABEL) 61 
ZARAGOZA  11  009  B  M  Z  C.E.I.P. GUILLERMO FATAS  CALLE IGLESIA (LA) (SANTA ISABEL) 61 
ZARAGOZA  11  010  U  A  Z  C.E.I.P. GUILLERMO FATAS  CALLE IGLESIA (LA) (SANTA ISABEL) 61 
ZARAGOZA  11  011  A  A  K  C.P.I. EL ESPARTIDERO  CALLE DIECISEIS DE JULIO (SANTA ISABEL) 10 
ZARAGOZA  11  011  B  L  Z  C.P.I. EL ESPARTIDERO  CALLE DIECISEIS DE JULIO (SANTA ISABEL) 10 
ZARAGOZA  11  012  U  A  Z  EDIFICIO DE OFICINAS DE “EL ZORONGO”  CTRA HUESCA S/N 
ZARAGOZA  11  013  U  A  Z  C.E.I.P. MAESTRO DON PEDRO OROS  PLAZA MAYOR (MOVERA) 7 
ZARAGOZA  11  015  A  A  K  C.P.I. EL ESPARTIDERO  CALLE DIECISEIS DE JULIO (SANTA ISABEL) 10 
ZARAGOZA  11  015  B  L  Z  C.P.I. EL ESPARTIDERO  CALLE DIECISEIS DE JULIO (SANTA ISABEL) 10 
ZARAGOZA  11  016  A  A  K  C.P.I. EL ESPARTIDERO  CALLE DIECISEIS DE JULIO (SANTA ISABEL) 10 
ZARAGOZA  11  016  B  L  Z  C.P.I. EL ESPARTIDERO  CALLE DIECISEIS DE JULIO (SANTA ISABEL) 10 
ZARAGOZA  11  017  U  A  Z  C.E.I.P. ANDRES OLIVAN  CALLE DOCTOR PALOMAR (SAN JUAN DE MOZARRIFA 21 
ZARAGOZA  11  018  A  A  K  C.E.I.P. GUILLERMO FATAS  CALLE IGLESIA (LA) (SANTA ISABEL) 61 
ZARAGOZA  11  018  B  L  Z  C.E.I.P. GUILLERMO FATAS  CALLE IGLESIA (LA) (SANTA ISABEL) 61 
ZARAGOZA  11  019  U  A  Z  C.E.I.P. GUILLERMO FATAS  CALLE IGLESIA (LA) (SANTA ISABEL) 61 
ZARAGOZA  12  001  A  A  I  C.E.I.P. GUSTAVO ADOLFO BECQUER  AVDA JOTA (GARRAPINILLOS) 7 
ZARAGOZA  12  001  B  J  Z  C.E.I.P. GUSTAVO ADOLFO BECQUER  AVDA JOTA (GARRAPINILLOS) 7 
ZARAGOZA  12  002  U  A  Z  JUNTA VECINAL VENTA DEL OLIVAR  CMNO TOMILLAR (VENTA DEL OLIVAR) 1 
ZARAGOZA  12  003  A  A  H  C.E.I.P. FERNANDEZ VIZARRA  CALLE GASPAR DE PEX 3 
ZARAGOZA  12  003  B  I  Z  C.E.I.P. FERNANDEZ VIZARRA  CALLE GASPAR DE PEX 3 
ZARAGOZA  12  004  U  A  Z  C.E.I.P. ANTONIO MARTINEZ GARAY  CALLE CADIZ (CASETAS) 12 
ZARAGOZA  12  005  U  A  Z  C.E.I.P. ANTONIO MARTINEZ GARAY  CALLE CADIZ (CASETAS) 12 
ZARAGOZA  12  006  U  A  Z  C.E.I.P. RICARDO MUR  CALLE BALEARES (CASETAS) 4 
ZARAGOZA  12  007  U  A  Z  C.E.I.P. RICARDO MUR  CALLE BALEARES (CASETAS) 4 
ZARAGOZA  12  008  U  A  Z  C.E.I.P. RICARDO MUR  CALLE BALEARES (CASETAS) 4 
ZARAGOZA  12  009  A  A  K  C.E.I.P. GUSTAVO ADOLFO BECQUER  AVDA JOTA (GARRAPINILLOS) 7 
ZARAGOZA  12  009  B  L  Z  C.E.I.P. GUSTAVO ADOLFO BECQUER  AVDA JOTA (GARRAPINILLOS) 7 
ZARAGOZA  12  010  U  A  Z  C.E.I.P. GUSTAVO ADOLFO BECQUER  AVDA JOTA (GARRAPINILLOS) 7 
ZUERA  01  001  A  A  K  I.E.S. GALLICUM  CALLE BULEVAR DE RAMONVILLE 2 
ZUERA  01  001  B  L  Z  I.E.S. GALLICUM  CALLE BULEVAR DE RAMONVILLE 2 
ZUERA  01  001  C  A  Z  ENTIDAD URB. DE CONSERVACION LAS LOMAS DE GALLEGO  CALLE RIO EBRO S/N 
ZUERA  01  002  A  A  K  EDIFICIO MUNICIPAL - CENTRO CIVICO  CALLE CRUZ CUBIERTA 1 
ZUERA  01  002  B  L  Z  EDIFICIO MUNICIPAL - CENTRO CIVICO  CALLE CRUZ CUBIERTA 1 
ZUERA  01  003  A  A  L  EDIFICIO MUNICIPAL  CMNO SAN JUAN 4 
ZUERA  01  003  B  M  Z  EDIFICIO MUNICIPAL  CALLE JORGE LUNA 3 
ZUERA  01  003  C  A  Z  ASOCIACION DE VECINOS EL PORTAZGO  CALLE SIERRA DE GUARA 12 
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ZUERA  02  001  U  A  Z  COLEGIO PUBLICO “NEBRIJA”  CALLE ESCUELAS S/N 
BIEL  01  001  U  A  Z  ANTIGUAS ESCUELAS  PLAZA SAN JUAN S/N 
MARRACOS  01  001  U  A  Z  CENTRO SOCIAL MUNICIPAL  CALLE SANTA CATALINA S/N 
VILLAMAYOR DE GÁLLEGO  01  001  U  A  Z  CENTRO CÍVICO  CALLE SANTUARIO 34 
VILLAMAYOR DE GÁLLEGO  01  002  U  A  Z  CENTRO CÍVICO  CALLE SANTUARIO 34 
       

Notas:

1. Los límites de la secciones electorales, calles y números que comprende pueden consultarse en los Ayuntamientos o 
en esta Oficina del Censo Electoral, sita en calle Albareda, nº 18, tercera planta, de Zaragoza.

2. En los seis días siguientes a la publicación de la presente en el BOPZ, los electores pueden presentar reclamaciones 
contra la delimitación efectuada ante laJunta Electoral Provincial, que resolverá en firme sobre ellas en un plazo de cinco días.

Lo que se publica para conocimiento general, en cumplimiento del artículo 24 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General.

Zaragoza, 16 de abril de 2024. — El delegado provincial, Francisco Javier Piedrafita García.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2834

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Oficina de Apoyo a la Unidad Central 
de Presupuestación y Contratación

El Gobierno de Zaragoza, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril 
de 2024, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero. — Aprobar el Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de 
Zaragoza y su sector público (organismos autónomos y sociedades mercantiles de capi-
tal íntegramente municipal), para el período 2024-2027, con su anexo correspondiente 
a la actualización del las líneas estratégicas y específicas correspondientes al ejer-
cicio 2024, una vez aprobado definitivamente el presupuesto general municipal por 
acuerdo plenario de 14 de febrero de 2024.

Segundo. — Proceder a su publicación íntegra del plan en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y sede electrónica municipal, así como un extracto del 
mismo en el BOPZ.

Tercero. — Remitir el acuerdo anterior a la Administración del Estado y de la Co-
munidad Autónoma y comunicarlo a la Secretaría General del Pleno, interventor Ge-
neral, Área Técnica de Control Financiero, Área Técnica de la Función Interventora, 
Unidad Central de Contabilidad y Tesorería y Servicios de Contabilidad y Tesorería, 
Oficina Jurídica de Hacienda, Servicio de Presupuestos, coordinadores generales y 
directores generales de las Áreas de Gobierno y a los directores gerentes de los entes 
dependientes».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.7 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

El texto completo del Plan estratégico de subvenciones podrá consultarse en 
formato digital en la sede electrónica municipal, así como en la BDNS.

I. C. de Zaragoza, a 18 de abril de 2024. — El titular del Órgano de Apoyo al 
Gobierno de Zaragoza, P.D. de fecha 23 de agosto de 2017: el jefe de la Oficina de 
Apoyo a la Unidad Central de Presupuestación y Contratación, José María Agüeras 
Angulo.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 2835

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

Servicio Administrativo de Políticas Sociales

Expediente: 0500599/2020.

Decreto De la consejera De Políticas sociales

En virtud del uso de las atribuciones conferidas por delegación de competencias 
de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19 de enero de 2009, así como lo dispuesto en el 
Decreto de la M.I. Alcaldía-Presidencia de fecha 21 de junio de 2023, 

Resuelvo:

Primero. — Aprobar aclaración sobre la Instrucción núm. 7 sobre ayudas de ur-
gencia para su revisión y adecuación en materia de salud, mobiliario y equipamiento 
esencial, y su ajuste en las cuantías máximas autorizadas y conceptos integrados 
que a continuación se detallan en relación al apartado que se señala de la referida 
instrucción:

Apartado 1.º Ayudas para gastos dirigidos a mantener y conservar el uso de la 
vivienda habitual, mantener sus condiciones de habitabilidad.

1.3. Aclaración a la adquisición de mobiliario básico y equipamiento esencial de 
electrodomésticos:

Se entienden incluidos aquellos elementos que permitan la adecuada integra-
ción y desarrollo de la vida diaria de los miembros de una unidad de convivencia 
familiar en los términos más amplios, como contar con mobiliario adecuado adaptado 
a las edades, capacidades o cualquier otra circunstancia, electrodomésticos que per-
mitan satisfacer necesidades básicas que no estén cubiertas por otros sistemas de 
protección social.

Serán de aplicación los mismos requisitos que para otro tipo de ayudas de esta 
naturaleza.

Apartado 3.º Otras ayudas derivadas de necesidades originadas por circunstan-
cias que ponen en peligro la estabilidad de la unidad de convivencia o la integración 
social de los beneficiarios.

Aclaración sobre las cuantías máximas.
Para los conceptos recogidos en la Instrucción núm. 7 que tengan relación con 

la infancia, como material escolar y otros, cuya ausencia pueda poner en peligro la 
estabilidad de la unidad de convivencia o la integración social de los beneficiarios, se 
podrá superar el límite máximo de las ayudas de urgente necesidad en la anualidad 
correspondiente.

Serán de aplicación los mismos requisitos que para otro tipo de ayudas de esta 
naturaleza.

Apartado 4.º Ayudas auditivas (audífonos), ayudas ópticas (monturas y cristales) 
y prótesis y ayudas dentales.

Aclaración sobre conceptos integrados:
Se incluyen prótesis y órtesis estabilizadoras o inmobilizadoras para extremida-

des superiores o inferiores como son: plantillas, férulas, muñequeras y otros produc-
tos preventivos y o facilitadores para el desarrollo de la actividad de la vida diaria de 
la ciudadanía.

Serán de aplicación los mismos requisitos que para otro tipo de ayudas para pró-
tesis, siempre y cuando sean esenciales para la salud habiendo sido diagnosticadas 
por un facultativo del Sistema Público de Salud.
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Segundo. — Proceder a la redacción consolidada de la Instrucción núm. 7 de 
que completa e interpreta los apartados contenidos en la Ordenanza municipal regu-
ladora de las prestaciones económicas de urgente necesidad.

Tercero. — Facultar a la Jefatura del Servicio de Servicios Sociales Comunita-
rios para que lleve a cabo las funciones de aplicación y gestión de las previsiones 
contenidas en la Instrucción.

Cuarto. — Publicar el presente decreto en el BOPZ y en la web municipal, que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPZ.

I. C. de Zaragoza, a 15 de abril de 2024. — La consejera de Políticas Sociales, 
María Ángeles Orós Lorente — La fedataria pública, P.D., Astrid García Graells.
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 1688

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA,
EMPLEO E INDUSTRIA

SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de la directora del Servicio Provincial de Zaragoza relativa a la 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción 
de un centro de seccionamiento, protección y medida en Zaragoza (AT 104/2018).

Visto el artículo 69 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
de Simplificación Administrativa.

Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento sobre condiciones téc-
nicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión, aprobado por 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamento sobre condiciones téc-
nicas y garantías de seguridad en instalaciones de alta tensión, aprobado por Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, de 12 de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, en el expediente iniciado a petición de Industria Diseño Textil, S.A., 
para instalar un centro seccionamiento, protección y medida de tipo interior, situado 
en Zaragoza, en polígono Plaza, calle Tarento, parcela ALI 5.1.2, y destinado a sumi-
nistrar energía eléctrica a nave industrial, con potencia eléctrica y demás caracterís-
ticas técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto visado por 
el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valencia con el nú-
mero VA02274/17 en fecha 3 de marzo de 2017, suscrito por don José Miguel López 
Martínez-Acacio, con presupuesto de ejecución de 47.473,25 euros.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 128, 131 
y concordantes del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, mediante la presente 
resolución, otorga la autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de la instalación solicitada, con las siguientes condiciones:

1.ª La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo 
caso a salvo del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros e independiente-
mente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, provin-
cial y otros necesarios para la realización de las obras.

2.ª El plazo de ejecución del proyecto aprobado y presentación de la solicitud de 
autorización de explotación de la instalación deberá ser de doce meses contados a 
partir de la fecha de notificación de la presente resolución. Dicho plazo se entenderá 
suspendido en tanto se obtengan las correspondientes autorizaciones, licencias y 
permisos necesarios para la ejecución del proyecto aprobado siempre que la demora 
no se deba a causas imputables a su titular.

3.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la instalación autorizada.

4.ª La instalación habrá de ejecutarse de acuerdo con las características y de-
talles constructivos consignados en el proyecto que ha servido de base para la tra-
mitación del expediente y, en todo caso, dentro de las normas reglamentarias en lo 
que hace referencia exclusivamente a media tensión. La parte correspondiente a baja 
tensión deberá comunicarse conforme a la reglamentación vigente.

5.ª El propietario de esta instalación o entidad con capacidad y responsabili-
dad suficiente en quien este delegue estará obligado a llevar a cabo las obras de 
conservación y reparación que se precisen durante su explotación para mantenerla 
constantemente en condiciones de seguridad, tanto desde un punto de vista técnico 
como reglamentario. Por todo ello, será responsable de cuantos daños y accidentes 
pudieran derivarse del incumplimiento de esta obligación y deberá presentar, antes 
de la puesta en marcha de la instalación, un contrato de mantenimiento de la misma 
suscrito con empresa competente o en su caso acreditar que dispone de los medios 
necesarios para efectuar su propio mantenimiento.
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6.ª Con intervalos no superiores a tres años se efectuará un reconocimiento 
periódico para comprobar las condiciones de mantenimiento de la instalación. Los 
resultados de dicho reconocimiento se harán constar en el boletín de reconocimiento 
periódico que se presentará en este Servicio Provincial.

7.ª La Administración podrá dejar sin efecto la presente autorización en cual-
quier momento si se comprobase el incumplimiento de las condiciones anteriores o 
por ser inexactas las informaciones y datos contenidos en los documentos que han 
servido de base a la tramitación del expediente.

8.ª Finalizada la instalación, el titular presentará certificado de dirección de obra 
al que se adjuntará como anexo la justificación documental del cumplimiento/exención 
del Reglamento UE 548/2014, de la Comisión, de 21 de mayo de 2014, por el que 
se desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo 
que respecta a los transformadores de potencia pequeños, medianos y grandes, y el 
certificado de instalación.

9.ª El centro de seccionamiento se cederá a la compañía de distribución antes 
de la puesta en servicio.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la consejera de Economía, Empleo e Industria en 
el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Zaragoza, a 4 de marzo de 2024. — La directora del Servicio Provincial de 
Zaragoza, Ana Elena Romero Aznar.

Características de la instalación

acometida:
Línea eléctrica subterránea, trifásica, a 10 kV, objeto de otro proyecto 

(expediente ZA-AT0047/16) haciendo entrada/salida en el centro de seccionamiento.
ceNtRo de seccioNamieNto, pRoteccióN y medida:
Interior, en edificio prefabricado, en superficie, compartido, con cuadro cabinas 

metálicas modulares, aisladas con SF6, de 24 kV 630 A:
• Recinto de E-Distribución (centro de seccionamiento):
—Una cabina metálica compacta con tres posiciones de línea (entrada/salida/

seccionamiento abonado), con aislamiento en SF6, de 24 kV 630 A, cada una de ellas 
con un interruptor-seccionador 24 kV 630 A, y seccionador de p.a.t.

• Recinto de abonado (centro de protección y medida):
Cuatro cabinas modulares metálicas con aislamiento en SF6, de 24 kV 630 A:
—Una posición de remonte.
—Una posición de protección de transformador, con un interrup-

tor-seccionador 24 kV 630 A y un interruptor automático.
—Una posición de medida.
—Una posición de línea, con un interruptor-seccionador 24 kV 630 A, y seccio-

nador de p.a.t.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2802

AYUNTAMIENTO DE AINZÓN

RESOLUCIÓN de la Alcaldía núm. 2024-0071, de fecha 17 de abril de 2024, por la que 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se publican 
los tribunales y se determina la fecha en que se realizará la baremación y fase 
de oposición, en su caso, de la convocatoria excepcional para la estabilización de 
empleo temporal de plazas vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Ainzón.

Por medio del presente se comunica que por decreto núm. 2024-0071, de fecha 17 
de abril de 2024, la Alcaldía ha dictado la resolución que se transcribe a continuación:

«De conformidad con lo establecido en la base cuarta de las que rigen la convo-
catoria de los procedimientos selectivos para la provisión de las plazas de personal 
laboral del Ayuntamiento de Ainzón, incluidas en la oferta de empleo público para la 
estabilización de empleo temporal del año 2022, aprobadas mediante decreto de la 
Alcaldía de fecha 22 de diciembre de 2022 y publicadas en el BOPZ núm. 296, de 
fecha 28 de diciembre de 2022.

Vista la resolución de la Alcaldía núm. 2024/0038, de fecha 6 de marzo de 2024, 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en 
la convocatoria. Esta resolución fue objeto de publicación en el BOPZ núm. 57, de 
fecha 11 de marzo de 2024.

De conformidad cona las bases de convocatoria:
Resuelvo:
Primero. — Estimar las siguientes alegaciones:

 Fecha de presentación Registro de entrada Identificación de la persona presentante

 12/03/2024 2024-E-RC-190  Irene Tabuenca Villarragut

La siguiente alegación no se refiere a motivo de exclusión, sino de valoración de 
los méritos, por lo que queda incorporada al expediente.

 Fecha de presentación Registro de entrada Identificación de la persona presentante

 25/03/2024 2024-E-RE-140 Ana Lourdes Pérez Zalaya

Segundo. — Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes ad-
mitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:

auxiliar aDministrativo/a

  Relación de aspirantes admitidos  DNI

 1 CELIMÉNDIZ RUBERTE MARÍA PILAR ***7397**
 2 CRUZ PARDO MARÍA ISABEL ***9191**
 3 FRACA ZORNOZA VÍCTOR ***2371**
 4 GUTIÉRREZ GONZÁLEZ ROSA MARÍA ***5912**
 5 SÁENZ LAVILLA MARÍA PILAR ***2688**
 6 VALLEJO LATORRE VANESSA ***8455**
 7 VICENTE ROMANOS MARÍA JESÚS ***5050**

  Relación de aspirantes excluidos  DNI Causa

 1 ÁLVAREZ BARBA ISABEL ***4602** C
 2 BALBAS AGUILAR RAQUEL ***9698** C
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limPiaDor/a

  Relación de aspirantes admitidos  DNI

 1 ARANDA PÉREZ MARÍA BEGOÑA ***6409**
 2 NAVARRO BELLIDO PAULA ***9785**
 3 PÉREZ ZALAYA ANA LOURDES ***9513**
 4 SÁEZ LAVILLA MARÍA PILAR ***2688**
 5 SANTAS LAFUENTE ROSA ***4165**

  Relación de aspirantes excluidos  DNI Causa

 1 FERNÁNDEZ FIGUERAS REBECA ***2323** B-C

Director/a De escuela infantil

  Relación de aspirantes admitidos  DNI

 1 AZNAR MOSTAJO ANA ISABEL ***1874**
 2 BONA RUBERTE ANA ***8635**
 3 CILLA CAMPOS MARTA ***8443**
 4 FLORES MOYANO SARA ***6113**
 5 GÓMEZ CURTO ANA ISABEL ***5205**
 6 GUILLÉN ANTÓN SIERRA ***5502**
 7 LACLETA CUARTERO REBECA ***2957**
 8 OLIVEROS IRUJO ISABEL ***8434**
 9 PIEDRAFITA SANZ EVA ***7883**
 10 SÁNCHEZ MIGUEL VIOLETA ***1703**
 11 SANZ CUARTERO MARÍA ***0570**

  Relación de aspirantes excluidos  DNI Causa

 1 ÁLVAREZ BARBA ISABEL ***4602** C

eDucaDor/a infantil

  Relación de aspirantes admitidos  DNI

 1 ÁLVAREZ OCHOA RAQUEL ***9860**
 2 ARAGÓN SALAS ESTER ***0601**
 3 ARANDA PABLO MARÍA ÁNGELES ***6792**
 4 BELTRÁN AZCONA OLALLA ***0835**
 5 CALVERA SEBASTIÁN RUT ***0220**
 6 GREGORIO CASTEJÓN SANDRA ***6049**
 7 JIMÉNEZ ESCOLANO PAULA ***9333**
 8 LACLETA CUARTERO REBECA ***2957**
 9 LITAGO JIMÉNEZ BEATRIZ ***0813**
 10 LORENTE ALCEGA SARA ***5641**
 11 NAVARRO BELLIDO PAULA ***9785**
 12 ORTE COCIÁN DIANA ***6959**
 13 PARDO SIMÓN MARÍA JESÚS ***1235**
 14 PIEDRAFITA SANZ EVA ***7883**
 15 SÁNCHEZ JIMÉNEZ SANDRA ***5728**
 16 SANZ CUARTERO MARÍA ***0570**
 17 SERRANO GALLEGO ALBA ***9732**
 18 TABUENCA VILLARRAGUT IRENE ***1525**

  Relación de aspirantes excluidos  DNI Causa

 1 ÁLVAREZ BARBA ISABEL ***4602** C
 2 PÉREZ ZARZOSO ROSA PILAR ***9414** E
 3 SERRANO ALDANA ELENA ***5739** D
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auxiliar De biblioteca

  Relación de aspirantes admitidos  DNI

 1 ESPÉS BELLIDO NATALIA ***4380**
 2 LOZANO SIMÓN ÁNGEL ***6373**
 3 RUIZ BALLESTERO MANUEL ***0566**
 4 VALLEJO LATORRE VANESSA ***8455**

  Relación de aspirantes excluidos  DNI Causa

 1 ÁLVAREZ BARBA ISABEL ***4602** C
 2 PÉREZ MURCIA SHEILA ***2400** B
 3 SOLER PÉREZ MARINA ***0115** C-E

causas de exclusióN:
 A No aporta DNI
 B No aporta la titulación exigida o no es completa
 C No acredita el abono de la tasa
 D Fuera de plazo
 E Falta anexo III - anexo IV

Tercero. — Aprobar la composición de los tribunales:

tribunal 1 (a2-c1)

 Titular Suplente

pResideNte Don José Joaquín Porta Peralta Doña Úrsula Calvo Miguel
vocal 1 Doña Beatriz Ullo Muñoz Doña Verónica Almau Pelegay
vocal 2 Doña Beatriz Ibáñez Acero Doña Ana Aguilar Rubio
vocal 3 Doña M.ª Rosario Tabuenca Sancho Doña Pilar Gómez Pablo
secRetaRio Doña Laura García Mañas Don José Joaquín Porta Peralta

tribunal 2 (aP-c2)

 Titular Suplente

pResideNte Doña Úrsula Calvo Miguel Doña Ruth de Rioja Marco
vocal 1 Don José Antonio Arruego Sanz Doña Carmen Giménez Andreu
vocal 2 Don César García Cambra Doña Beatriz López Hernández
vocal 3 Doña M.ª Rosario Tabuenca Sancho Doña Pilar Gómez Pablo
secRetaRio Doña Laura García Mañas Don José Joaquín Porta Peralta

La abstención y recusación de los miembros del tribunal habrá de llevarse a 
efecto, en su caso, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. — Fijar como fecha de constitución de los tribunales las siguientes:
• Tribunal 1: Día 9 de mayo de 2024, a las 10:00 horas.
• Tribunal 2: Día 8 de mayo de 2024, a las 10:00 horas.
• La fase de oposición del puesto de auxiliar de biblioteca se realizará el día 8 de 

mayo de 2024, a las 11:00 horas.
Quinto. — Publicar la presente resolución en el BOPZ y en el tablón de anuncios 

físico y electrónico».
Ainzón, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Paula Cruz Aranda.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2819

AYUNTAMIENTO DE AINZÓN

ANUNCIO de exposición al público de la cuenta general del ejercicio 2023.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial 
de Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2023 
por un plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOPZ, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

Ainzón, a 15 de abril de 2024. — La alcaldesa, Paula Cruz Aranda.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2829

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE EBRO

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 3 de abril de 2024, 
acordó aprobar provisionalmente la modificación de las siguientes ordenanzas fisca-
les:

—Ordenanza fiscal núm. 21, reguladora de la tasa por prestación del servicio 
de ayuda a domicilio. 

—Ordenanza fiscal núm. 28, reguladora de la tasa por prestación del servicio 
de comidas a domicilio.

Lo cual se expone al público durante el plazo de treinta días para que por los 
interesados se pueda examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
dicho acuerdo quedará definitivamente aprobado, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Alcalá de Ebro, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, José Miguel Achón Lozano.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2804

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE MONCAYO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 15 de abril de 2024, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudi-
cación, para la adjudicación del contrato de gestión del servicio público de albergue 
municipal, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la in-
formación (pliegos completos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de 
Moncayo): 

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo.
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia: Secretaría General Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo.
—Domicilio: Calle Puerta del Lugar, sin número.
—Localidad y código postal: Alcalá de Moncayo 50591.
—Teléfono: 976 646 468.
—Telefax: 976 646 468.
—Correos electrónicos: amoncayo@dpz.es y ayuntamientodealcala@gmail.com.
—Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días natu-

rales desde la publicación del anuncio en BOPZ. 
—Número de expediente. 54/2024.
2. Objeto del contrato: Servicio de albergue municipal.
a) Tipo de servicio: Contrato de gestión de servicio público (concesión). 
b) Descripción: Contrato de gestión de servicio público de albergue municipal 

de Alcalá de Moncayo, sito en calle Puerta Lugar, 16, propiedad del Ayuntamiento. 
Consta de ochenta y siete plazas y cuya codificación es CPV 55200000-2 (zona de 
acampada y otros alojamientos no hoteleros). 

c) Duración: Cinco años, prorrogables por dos años más. 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación:
a. Criterios cuantificables automáticamente: Se puntuarán en orden decreciente. 
i. Mejor canon ofrecido: Hasta 50 puntos. 
ii. Apertura de las instalaciones: 10 puntos. 
iii. Acreditar la residencia efectiva mediante empadronamiento: 10 puntos.
b. Criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor: 
i. Mejor oferta de activades: De 1 hasta 10 puntos. 
ii. Proyecto de explotación que incluirá estudio económico-financiero de la futura 

explotación del servicio: De 1 hasta 10 puntos. 
iii. Plan de revisión y mantenimiento de las instalaciones: De 1 a 3 puntos.
iv. Campaña de divulgación, información del servicio: De 1 hasta 5 puntos.
4. Presupuesto base de licitación: Importe 12.100 euros anual (IVA incluido) , a 

pagar trimestralmente, más IPC a partir de la segunda anualidad.
5. Garantías exigidas: Las señaladas en la cláusula decimocuarta. 
—Provisional: 300 euros. 
—Definitiva: 5% del importe de adjudicación. 
6. Presentación de las ofertas o de solicitudes de participación: 
a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles desde la publicación del 

anuncio en el BOPZ. 
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b) Lugar de presentación: 
a. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo. 
b. Domicilio: Calle Puerta Lugar, sin número. 
c. Localidad y código postal: Alcalá de Moncayo 50591. 
7. Apertura de ofertas: Trámite de la Mesa de contratación. 
a) Dirección: Calle Puerta del Lugar, sin número. 
b) Localidad y código postal: Alcalá de Moncayo 50591. 
c) Fecha y hora: Quinto día hábil (excepto sábado y domingo) tras la finalización 

del plazo de presentación de las proposiciones, a las 9:30 horas. 
Alcalá de Moncayo, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, Jesús Melero Ledesma.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2816

AYUNTAMIENTO DE ANIÑÓN

Aprobado el padrón de la tasa por servicio de suministro de agua potable y la 
tasa de alcantarillado correspondiente al trimestre primer de 2024, por medio del pre-
sente anuncio se expone al público por el plazo de veinte días, a fin de que quienes 
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o recla-
maciones que por convenientes tengan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que 
se procederá al cobro en período voluntario de la citada tasa en los siguientes térmi-
nos:

Plazo: Dos meses desde la publicación del presente edicto.
Lugar: Salvo recibos domiciliados, en la oficinas del Ayuntamiento en horario 

de oficina¸ los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago.

Régimen de recursos

Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública 
del padrón o matrícula.

Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolción del recurso de reposición, 
si fuese expresa, y, si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto.

Procedimiento de apremio

Transcurrido el plazo de ingreso en voluntario sin que se haya satisfecho la deu-
da se iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Aniñón, a 17 de abril de 2024.— El alcalde, José Manuel Sebastián Roy.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2794

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE MONCAYO

ANUNCIO del Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, por decreto de Alcaldía 2024-0043, 
de fecha 17 de abril de 2024, aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y el pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato de 
concesión de servicios de piscinas municipales y bar anejo sin cocina de Aranda 
de Moncayo para la temporada 2024, el cual se expone al público por plazo 
de quince días naturales para la presentación de ofertas, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio en el BOPZ y en el perfil del contratante 
del Ayuntamiento de Aranda de Moncayo alojado en la Plataforma de Contratos 
del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Aranda de Moncayo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato: Contrato de concesión de servicios de piscinas municipa-

les y bar anejo sin cocina de Aranda de Moncayo para la temporada de 2024.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Único criterio, el precio al alza.
4. Duración y tipo de licitación:
Duración: Desde el 21 de junio de 2024 al 8 de septiembre de 2024. Sin posibi-

lidad de prórroga.
El tipo de licitación, mejorable alza, es de 7.000 euros, más 1.470 euros de IVA, 

haciendo un total de 8.470 euros por la duración del contrato.
5. Garantía definitiva: 5% del precio final ofertado excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Aranda de Moncayo.
b) Domicilio y horario: Plaza Mayor, 1. Martes, miércoles y jueves de 10:00 

a 12:00 horas.
c) Código postal y localidad: 50259 Aranda de Moncayo (Zaragoza).
d) Teléfono: 976 825 000.
7. Lugar y plazo de presentación de ofertas: Lugar conforme a lo dispuesto en 

la cláusula 10.2 del PCAP. Plazo de veintiséis días naturales contados a partir del 
día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del contratante 
del Ayuntamiento de Aranda de Moncayo alojado en la Plataforma de Contratos del 
Sector Público y en el BOPZ.

8. Apertura de ofertas: Conforme a lo dispuesto en la cláusula 14 del PCAP: 
En el Ayuntamiento de Aranda de Moncayo, la Mesa de contratación se constituirá 
el primer miércoles hábil tras la finalización del plazo de presentación de las propo-
siciones, a las 10:00 horas, procederá a la apertura de los sobres «A» y calificará la 
documentación administrativa contenida en los mismos. En el supuesto de que se 
hubiese recibido aviso de remisión dentro del plazo de alguna proposición por correo 
y no hubiese llegado esta en la fecha señalada para la apertura, se aplazará este acto 
hasta ser recibidas las proposiciones pendientes y, como máximo, hasta el décimo día 
hábil siguiente tras la finalización del plazo de presentación, no siendo admitidas las 
proposiciones que hubiesen llegado fuera de este último plazo. Si fuera necesario, la 
Mesa concederá un plazo no superior a tres días hábiles para que el licitador corrija 
los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada. 
Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen 
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las ofertas económicas. Tras la lectura de las proposiciones, la Mesa procederá a la 
evaluación y valoración de las ofertas, ordenándose de mayor a menor y realizándose 
propuesta de adjudicación a la oferta más alta. La Mesa de contratación elevará al 
órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato al licitador que haya 
formulado la proposición más ventajosa, atendiendo al criterio de adjudicación que es 
el precio al alza.

Aranda de Moncayo, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, José Javier Jordán 
Marquina.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2818

AYUNTAMIENTO DE BELMONTE DE GRACIÁN

ANUNCIO de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. 1 
para el ejercicio 2024.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2024, 
ha aprobado inicialmente el expediente número 1 de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de Belmonte de Gracián para el ejercicio 2024.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado re-
clamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupues-
taria.

Belmonte de Gracián, a 8 de febrero de 2024. — El alcalde, José Carlos Pérez 
Cubero.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2833

AYUNTAMIENTO DE BIOTA

ANUNCIO de aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número MOD/002/2024 para el ejercicio 2024.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2024, ha 
aprobado inicialmente el expediente MOD/002/2024 de modificación presupuestaria 
del Ayuntamiento de Biota para el ejercicio 2024.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado re-
clamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupues-
taria.

Biota, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, Ezequiel Marco Elorri.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2799

AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA

MEDIANTE RESOLUCIÓN de Alcaldía de este Ayuntamiento núm. 221/2024, 
de 17 de abril de 2024, se aprobó la oferta de empleo público 2024 correspondiente 
a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el año 2020, siendo el tenor literal 
del mismo el siguiente:

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 20 de diciembre de 2023, el presupuesto general del Ayuntamiento de 
Cariñena y plantilla de personal al servicio del Ayuntamiento para el ejercicio 2024. 
Publicado. Habiendo transcurrido el plazo de quince días de información pública so-
bre la aprobación inicial del presupuesto general de la entidad para el ejercicio 2020, 
se consideró aprobado definitivamente a 23 de enero de 2024 y publicó íntegramente 
en el BOPZ núm. 21 de 26 de enero de 2024.

Visto que en la citada plantilla y correspondiente relación de puestos de traba-
jo figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya cobertura 
se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de los 
servicios municipales.

Iniciado expediente para la aprobación de la oferta de empleo público para 2024.
Visto el informe del Departamento de Personal y el informe de Intervención en el 

que se verifican el cumplimiento de la legalidad y normativa aplicable. 
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo:
Primero. Aprobar la aprobación de la oferta de empleo público de este Ayunta-

miento para el año 2024, que contiene los siguientes puestos de trabajo:
peRsoNal fuNcioNaRio:
—Escala de Administración general: Dos plazas de administrativo, subescala 

administrativa; grupo: C; subgrupo C1; nivel: 19. 
Segundo. Publicar la aprobación de la oferta de empleo público para 2024 en el 

tablón de anuncios de la Corporación, así como en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento http://carinena.sedelectronica.es y en el BOPZ.

Tercero. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente aprobación 
oferta de empleo público para 2024 dentro del plazo improrrogable de tres años a 
contar desde su fecha de publicación.

Todo ello en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la 
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en otro 
municipio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro 
que se estime oportuno.

Cariñena, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, Sergio Ortiz Gutiérrez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2785

AYUNTAMIENTO DE CASPE

EXTRACTO de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el 
desfile de carrozas y comparsas de las fiestas patronales del año 2024 de Caspe.

BDNS (identif.): 755236.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755236
1. Objeto de la base reguladora.
1.1. La subvención tiene por finalidad fomentar la participación de los ciuda-

danos en la actividad del desfile de carrozas y comparsas a celebrar en las fiestas 
patronales en honor a San Roque 2024, como apoyo y fomento a las actividades en 
materia de festejos.

Serán objeto de subvención las actividades programadas y organizadas por la 
Concejalía de Festejos a celebrar en dicho día.

El importe máximo a subvencionar por cada carroza o agrupación participante 
será de 750 euros.

2. Beneficiarios y requisitos generales.
2.1. Tendrán la condición de beneficiarios:
1. Las entidades o asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas que 

desarrollen sus actividades principalmente en el municipio.
2. Personas físicas, en representación particular de un grupo por iniciativa de 

carácter esporádico o de una agrupación de personas físicas sin finalidad de lucro y 
con residencia en el municipio.

3. Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio se-
parado, aun careciendo de personalidad jurídica, y que desarrollen sus actividades 
principalmente en el municipio.

3. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de subvención tendrán las siguientes obligaciones:
• Emplear los fondos recibidos en los fines para los que se otorgó la subvención;  

asimismo, deberán comunicar al Ayuntamiento cualquier eventualidad que afecte 
sustancialmente a las actividades objeto de la subvención.

4. Lugar y plazos de presentación de solicitudes de concesión de subvenciones.
4.3. El plazo de presentación de las solicitudes será desde el 1 de junio hasta 

el 19 de julio.
5. Justificación de las subvenciones concedidas.
Para percibir la subvención será necesario presentar al Excmo. Ayuntamiento de 

Caspe antes del día 30 de septiembre de 2024.
La convocatoria íntegra se publicará en la web del Ayuntamiento de Caspe 

(www.caspe.es). El impreso de solicitud, así como el resto de modelos normalizados 
a cumplimentar por el solicitante, se pondrán a disposición de los interesados en la 
web del Ayuntamiento de Caspe.

Caspe, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2786

AYUNTAMIENTO DE CASPE

EXTRACTO de las bases reguladoras de subvenciones con destino a sufragar gastos 
a los Caspolinos y las Caspolinas de Honor 2024.
BDNS (identif.): 755251.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755251
1. Objeto de la base reguladora.
1.1. El objeto de la subvención es fomentar la participación ciudadana en los 

actos de mayor interés de las fiestas patronales en honor a San Roque por parte del 
Ayuntamiento, colaborando en los gastos generados para las candidatas por su parti-
cipación en las galas y demás actos previstos en el programa de actos de las fiestas 
para el año 2024, para las que se requiera su presencia.

2. Beneficiarios y requisitos generales.
2.1. Tendrán la condición de beneficiarios las personas elegidas como Caspolinos 

y Caspolinas de Honor, infantiles, mayores y sénior.
Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos y obligaciones que se esta-

blecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en las presentes bases y 
en la resolución o acuerdo de concesión.

2.2. No podrán tener la condición de beneficiario las personas o entidades en 
quienes concurran algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones.

3. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de subvención tendrán las siguientes obligaciones:
• Emplear los fondos recibidos en los fines para los que se otorgó la subvención;  

asimismo, deberán comunicar al Ayuntamiento cualquier eventualidad que afecte 
sustancialmente a las actividades objeto de la subvención.

4. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes se formalizarán según el modelo de impreso oficial que se 

podrá obtener en el Ayuntamiento de Caspe y página web municipal.
5. Lugar y plazos de presentación de solicitudes de concesión de subvenciones.
5.1. Las solicitudes y documentación requeridas se presentarán en el Registro 

General del Ayuntamiento (plaza de España, 1).
5.2. Un ejemplar quedará en poder de la persona solicitante y otro en el Registro 

de Entrada, que se encargará de trasladarlo a la concejalía correspondiente.
5.3. El plazo de presentación de las solicitudes será desde el 1 de junio hasta 

el 5 de julio de 2024.
6. Justificación de las subvenciones concedidas.
Para percibir la subvención será necesario presentar al Excmo. Ayuntamiento de 

Caspe, antes del día 30 de septiembre de 2024, la siguiente documentación:
6.1. Declaración responsable de que se ha cumplido la finalidad para la que se 

concedió la subvención, incluyendo una relación de los gastos realizados, así como 
de la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas. (Anexo II).

6.2. Facturas acreditativas de la realización del gasto en consonancia con las 
actividades subvencionadas.

La convocatoria íntegra se publicará en la web del Ayuntamiento de Caspe 
(www.caspe.es). El impreso de solicitud, así como el resto de modelos normalizados 
a cumplimentar por el solicitante, se pondrán a disposición de los interesados en la 
web del Ayuntamiento de Caspe.

Caspe, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2787

AYUNTAMIENTO DE CASPE

EXTRACTO de las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la 
rehabilitación de fachadas y conservación y mantenimiento exterior de 
edificaciones rurales tradicionales, año 2024.

BDNS (identif.): 755257.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755257
1. Objeto.
El objeto de esta convocatoria comprende, de una parte, la rehabilitación estéti-

ca de los cerramientos de las edificaciones en suelo urbano y suelo no urbanizable, de 
acuerdo a las prescripciones del PGOU; de otra, la rehabilitación de los cerramientos 
exteriores de las edificaciones orientada al ahorro y la eficiencia energética.

Teniendo, y como objetivo económico, la generación de actividad y empleo para 
los trabajadores autónomos y empresas radicadas en el municipio de Caspe.

2. Requisitos generales de las personas solicitantes.
Podrán acogerse a esta convocatoria todos aquellos propietarios cuyas edifica-

ciones objeto de las obras de rehabilitación estén ubicadas tanto en el casco urbano 
como en el entorno rural.

Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
—Ser propietario y/o copropietario de la edificación para la cual se solicita la 

ayuda.
—La edificación deberá tener una antigüedad superior a quince años.
—Obtener la licencia de obras correspondiente.
—Garantizar la coherencia técnica y constructiva con su estado de conservación.
3. Presupuesto.
El crédito presupuestario destinado a la presente convocatoria es de 45.000. 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 1521.4720010, «Subvenciones para 
rehabilitación de fachadas», recogida en el presupuesto municipal del ejercicio 2024.

4. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes de ayudas comenzará a partir del día 

siguiente a la publicación de las presentes bases en el BOPZ, en el tablón de anuncios 
y en la web municipal y finalizará el 30 de septiembre de 2024.

La convocatoria íntegra se publicará en la web del Ayuntamiento de Caspe 
(www.caspe.es). El impreso de solicitud, así como el resto de modelos normalizados 
a cumplimentar por el solicitante, se pondrán a disposición de los interesados en la 
web del Ayuntamiento de Caspe.

Caspe, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2788

AYUNTAMIENTO DE CASPE

EXTRACTO de las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la 
rehabilitación/reforma de viviendas destinadas a facilitar su utilización por 
personas con discapacidad y/o con movilidad reducida, año 2024.

BDNS (identif.): 755263.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755263
1. Objeto, ámbito y finalidad.
El objeto de esta convocatoria comprende las obras de rehabilitación y ade-

cuación de viviendas ocupadas por personas que estén en situación de movilidad 
reducida, discapacidad igual o superior al 33% o en situación de dependencia severa.

2. Beneficiarios.
Podrán acogerse a esta convocatoria todos aquellos beneficiarios cuyas edifica-

ciones objeto de las obras de rehabilitación y adecuación estén ubicadas en el casco 
urbano del municipio o en viviendas unifamiliares aisladas.

3. Obras subvencionadas.
Se considerará subvencionable el coste real de las obras, determinado por el 

precio total del contrato de ejecución, honorarios profesionales, de gestión y tributos 
satisfechos por razón de las actuaciones, que se concretan en las siguientes actua-
ciones:

—Reforma de puertas, pasillos, recibidores y recorridos en el interior de la vi-
vienda.

—Adaptación al uso de cocinas y baños (una unidad).
—Adaptación en sala de estar (una unidad) y dormitorio (una unidad, ampliable 

en función de los afectados por unidad de vivienda).
—Instalación de medios auxiliares (soportes, asideros, barras laterales…).
—Adaptación de escaleras a rampas y medios de elevación.
—Adecuación de pavimentos.
—Señalización sensorial y medios de comunicación (porteros automáticos…).
Las obras deberán estar iniciadas con posterioridad al 1 de octubre de 2023 y 

no podrán estar finalizadas con carácter previo a la publicación de esta convocatoria, 
siendo el plazo máximo para terminarlas de un año.

4. Compatibilidad con otras ayudas.
La concesión de estas subvenciones es compatible con la percepción por el 

beneficiario de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, si bien el importe de las mismas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
en concurrencia con esas otras fuentes de financiación, supere el coste de la obra 
subvencionada.

5. Dotación económica.
El crédito presupuestario destinado a la presente convocatoria es de 30.000 

euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 1522.4720030, «Subvenciones para 
adaptabilidad y accesibilidad», recogida en el presupuesto municipal del ejercicio 2024.

6. Subvenciones y cuantías.
El importe de la subvención podrá alcanzar hasta el 50% del coste total de la 

obra, inclusive los gastos de redacción de estudios técnicos, proyectos, dirección de 
obras y coordinación de seguridad y salud, con un máximo de:
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• 2.000 euros por vivienda en accesibilidad interior.
• 2.000 euros por edificio para elementos comunes con propiedad horizontal 

constituida.
7. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán en impreso normalizado (anexo I) en el Registro 

General del Ayuntamiento de Caspe, sin perjuicio de poder presentarlas en los demás 
lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes de ayudas comenzará a partir del día 

siguiente a la publicación de las presentes bases en el BOPZ, en el tablón de anuncios  
y en la web municipal y finalizará el 30 de septiembre de 2024.

9. Procedimiento de concesión.
El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas será el de concurrencia  

competitiva conforme al procedimiento regulado en este título, de acuerdo a los prin-
cipios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

10. Aceptación de las bases.
La presentación de la solicitud de la ayuda implica la aceptación de las obliga-

ciones contenidas en las presentes bases.
11. Aceptación de la subvención.
Pasados quince días a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notifi-

cación de concesión de subvención y salvo que el beneficiario emitiera documento ex-
preso de rechazo, esta se dará por aceptada, entendiendo que el beneficiario asume 
todas las obligaciones derivadas del contenido de las presentes bases.

Caspe, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2797

AYUNTAMIENTO DE CASPE

BASES reguladoras de concesión de subvenciones en materia de deportes, 
ejercicio 2023.

BDNS (Identif.): 755310.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de sub-
venciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755310).

1. Objeto y finalidad.
Las subvenciones que concede el Ayuntamiento de Caspe tienen como objeto 

promocionar la práctica deportiva de cualquier disciplina en el municipio, apoyando 
económicamente a las personas jurídicas que, desde la iniciativa privada, contribuyen 
a su desarrollo.

Podrán ser objeto de subvención aquellas actividades deportivas que contribu-
yen al desarrollo deportivo del municipio, potenciando, estimulando y favoreciendo la 
iniciativa ciudadana cuya ejecución tenga lugar entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de 
diciembre de 2023.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, y 
siendo estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y que se realicen desde el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado en el 
periodo comprendido entre las referidas fechas.

Gastos subveNcioNables:
—Trofeos.
—Arbitrajes.
—Fichas federativas.
—Equipación y material deportivo.
—Avituallamiento en el desarrollo del evento. Se entenderá por avituallamiento 

los siguientes productos: agua, zumos, bebidas isotónicas, frutos secos, chocolate y 
fruta.

—Publicidad y comunicación.
—Facturas de monitores y/o entrenadores y gastos de nóminas y seguridad so-

cial de los monitores y/o entrenadores.
—Facturas empresas de transportes para desplazamientos.
—Montaje y organización del evento deportivo (cronometraje, dorsales, ambu-

lancias, alquiler de instalaciones deportivas, alquiler de equipos de megafonía…)
Gastos No subveNcioNables:
—Alojamientos, gastos de manutención y estancia, cargos en concepto de co-

midas, cenas o eventos gastronómicos de cualquier tipo, aunque sean para los parti-
cipantes de la actividad.

—Gastos en combustibles o en medios de locomoción privados.
—Premios en metálico de cualquier tipo.
—Gastos de gestión de la estructura de la entidad solicitante (gastos de per-

sonal de administración, de mantenimiento y de funcionamiento de la entidad, tales 
como alquiler de locales, agua, gas, teléfono, internet, electricidad, etc.)

—Gastos financieros, asesoría jurídica o financiera, gastos bancarios y tasas….
—Inversiones en bienes inventariables.
—Bienes inmuebles
—Viajes meramente recreativos.
—Todas aquellas actividades que no sean estrictamente deportivas.
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2. Crédito presupuestario.
La aportación económica del Excmo. Ayuntamiento de Caspe destinada a este 

fin se ejecutará con cargo a la aplicación «3410.4800090 Subvenciones asociaciones 
deportivas», recogida en el presupuesto municipal del ejercicio 2024 con una dotación 
económica de 20.000 euros.

3. Beneficiarios.
Pueden ser beneficiarios de estas subvenciones las entidades que teniendo su 

domicilio social en Caspe, realicen desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 
actividades subvencionables según estas bases y, adicionalmente cumplan con los 
siguientes requisitos:…

Quedan excluidos de la presente convocatoria los clubes o asociaciones depor-
tivas que han sido beneficiarios de una subvención directa nominativa mediante la 
suscripción del correspondiente convenio con el Ayuntamiento de Caspe durante los 
ejercicios 2023 y 2024.

4. Forma de concesión.
Las subvenciones a que se refiere esta convocatoria se conceden de forma ordi-

naria mediante concurrencia competitiva. La concesión se realiza mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas y la adjudicación dentro de los límites del crédito 
a las actividades o programadas que mejor se ajustan a la convocatoria.

5. Cuantía y compatibilidad con otros ingresos.
El importe de la subvención no podrá superar el 75% del gasto realizado de la 

actividad objeto de la misma y en ningún caso excederá de 3.000,00 euros.
6. Presentación de solicitudes y justificación.
Cada entidad solo podrá presentar una solicitud, en la que se incluirá, en su 

caso, las diferentes actividades para las que solicite subvención.
Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento de Caspe de acuerdo con el 

modelo que figura como anexo I, junto con la siguiente documentación:
7. Plazo.
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, conta-

dos a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en el BOPZ.
9. Criterios de valoración.
La resolución será motivada en base a los siguientes criterios de valoración:
1. cRiteRio técNico: En función de los equipos en competición y el ámbito de 

competición, para los deportes individuales se considerará que un equipo está forma-
do por diez participantes y se dividirán los puntos para diez y se multiplicará por el 
número de participantes. Puntuación: Comarcal-local: 1 punto, provincial: 2 puntos, 
autonómico: 3 puntos, nacional: 4 puntos, e Internacional: 5 puntos. En función de los 
eventos organizados, se puntuará siguiendo el mismo criterio anterior. Por cada diez 
inscritos en escuelas deportivas se sumará 1 punto (se considerarán escuelas depor-
tivas aquellas actividades que no sean competitivas).

2. cRiteRio social: 2 puntos por cada actividad de carácter anual que se realice.
Una vez evaluada cada solicitud, conforme a los criterios establecidos, la comi-

sión de valoración determinará y formulará la propuesta de las cantidades que corres-
pondan a cada una de ellas, dividiendo el importe total de la subvención entre el total 
de puntos asignados a todas las solicitudes admitidas y multiplicando el resultado ob-
tenido por los puntos asignados a cada asociación deportiva, sin que en ningún caso 
la cantidad propuesta pueda superar el 100% del coste de la actividad o inversión. 
Una vez aplicada la regla anterior, si no se ha agotado el importe total de la convoca-
toria, la Comisión de Cultura, Educación, Deportes y Bienestar Social podrá repartir 
la cantidad que resta hasta agotar el importe de la convocatoria entre las solicitudes 
propuestas, siempre y cuando la suma de los importes concedidos no supere el 100% 
del coste de la actividad o de la inversión objeto de la subvención.

10. Aceptación de la subvención.
Pasados quince días, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la noti-

ficación de concesión de subvención y salvo que el beneficiario emitiera documento 
expreso de rechazo, esta se dará por aceptada, entendiendo que el beneficiario asu-
me todas las obligaciones derivadas del contenido de las presentes bases.

15. Aceptación de las bases.
La presentación de la solicitud de la ayuda implica la aceptación de las obliga-

ciones contenidas en las presentes bases.
Caspe, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2798

AYUNTAMIENTO DE CASPE

BASES reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de cultura, año 2023.

BDNS (Identif.): 755317.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de sub-
venciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755317).

1. Objeto y finalidad.
Las subvenciones en materia de cultura tienen por objeto colaborar económi-

camente con las asociaciones o entidades culturales sin ánimo de lucro y personas 
físicas, con la finalidad de fomentar la cultura por parte de los ciudadanos en la reali-
zación de actividades y/o eventos culturales.

Podrán ser objeto de subvención aquellos proyectos que se orienten a alcanzar 
prioritariamente los siguientes objetivos:

—Promoción del asociacionismo cultural.
—La formación y el fomento de la creación artística en sus distintas manifesta-

ciones.
—Recuperación y conservación de las distintas manifestaciones de la cultura 

tradicional, en el ámbito de la música, la danza, la artesanía, etc…
—La investigación y difusión de temas culturales o científicos relacionados con 

Caspe.
—El complemento de la oferta cultural del Ayuntamiento de Caspe, con una 

programación pública.
—La integración y el mestizaje cultural.
2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones o entidades 

culturales sin ánimo de lucro y personas físicas, con domicilio en Caspe, que realicen 
programas y/o actividades culturales durante el año 2023, subvencionables según las 
presentes bases.

Quedan excluidos de la presente convocatoria las asociaciones o entidades cul-
turales que han sido beneficiarios de una subvención directa nominativa mediante la 
suscripción del correspondiente convenio con el Ayuntamiento de Caspe durante los 
ejercicios 2023 y 2024.

6. Gastos subvencionables.
Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, y 

siendo estrictamente necesarios, respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y que se realicen desde el día 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 

7. Presentación de solicitudes y justificación.
Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento de Caspe de acuerdo con el 

modelo que figura como anexo I y demás documentación indicada en las bases.
8. Plazo.
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, conta-

dos a partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en el BOPZ.
9. Aceptación de la subvención.
Pasados quince días, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la noti-

ficación de concesión de subvención y salvo que el beneficiario emitiera documento 
expreso de rechazo, esta se dará por aceptada, entendiendo que el beneficiario asu-
me todas las obligaciones derivadas del contenido de las presentes bases.
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11. Pago de las ayudas.
La liquidación y pago de las ayudas se efectuará una vez comprobado el cumpli-

miento de los requisitos exigidos en cada caso con la documentación presentada junto 
con la solicitud. El importe de la ayuda se librará de una sola vez, tras la resolución, 
notificación y publicación de la concesión.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal Tributaria, 
frente a la Seguridad Social, así cono no tener deudas pendientes de pago con la ha-
cienda municipal, en el momento del pago de la subvención concedida.

12. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios vendrán obligados al cumplimiento de las obligaciones que le 

fueran impuestas en virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre y las demás establecidas en las presentes bases.

Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las sub-
venciones concedidas, les sean requeridos por el Ayuntamiento de Caspe, así como 
comunicar al mismo en el plazo de quince días las incidencias y las variaciones que 
se produzcan con relación a aquéllas.

14. Aceptación de las bases.
La presentación de la solicitud de la ayuda implica la aceptación de las obliga-

ciones contenidas en las presentes bases.
Caspe, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Jarque Garcés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2813

AYUNTAMIENTO DE CODO

ANUNCIO de exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del 
ejercicio 2023 por el plazo de quince días.

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamacio-
nes o sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Codo, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, Raúl Cuevas Larrosa.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2793

AYUNTAMIENTO DE EL BURGO DE EBRO

ACUERDO del Pleno de fecha 20 de marzo de 2024 por el que se aprueba inicialmente 
el Programa de Gestión de Colonias Felinas del municipio.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo 
de 2024, ha aprobado inicialmente el Programa de Gestión de Colonias Felinas - CER 
para El Burgo de Ebro.

De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el expe-
diente a información pública por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Durante dicho plazo, los mencionados expediente y programa podrán ser exami-
nados por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para que se 
formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

A su vez, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento:

https://burgodeebro.cumpletransparencia.es/burgodeebro/Ciudadano/informacion- 
de-interes-para-la-ciudadania

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas en caso 
de que no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de 
audiencia.

El Burgo de Ebro, a 17 de abril de 2024. — El alcalde-presidente, Vicente Miguel 
Royo Martínez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2830

AYUNTAMIENTO DE FOMBUENA

Aprobado el padrón cobratorio del impuesto sobre vehículos de tracción mecáni-
ca del ejercicio 2024, se somete a información pública por un período de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Simultáneamente, se comunica el período de cobro en voluntaria, de confor-
midad con la referida ordenanza municipal, conforme al artículo 88 del Reglamento 
General de Recaudación:

Plazo

Dos meses desde la publicación del presente anuncio.

Lugar

Salvo recibos domiciliados, en las oficinas del Ayuntamiento, en horario de ofi-
cinas.

Transcurrido el período voluntario de cobro, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, con los efectos legales inherentes, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria y concordantes.

Fombuena, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, Jaime Mainar Ullate.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2827

AYUNTAMIENTO DE LA ALMOLDA

Por decreto de esta Alcaldía, han sido aprobados los siguientes padrones fisca-
les correspondientes a los conceptos siguientes: 

Padrón abastecimiento de agua, segundo semestre de 2023. 
Dicho padrón queda expuesto al público por plazo de quince días al objeto de 

que por los interesados pueda ser examinados y formular, en su caso, las oportunas 
reclamaciones, pudiendo interponer, asimismo, recurso de reposición contra el acto 
administrativo de aprobación de los mismos ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al del término de la exposición pública. 

El periodo de cobro en voluntaria de los recibos correspondientes a los referidos 
padrones será de dos meses naturales, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOPZ (artículo 87 del Real Decreto 1684/1990, 
de 20 de diciembre, Reglamento General de Recaudación).

Lugar de pago: Salvo los recibos que se encuentren domiciliados, en cualquiera 
de las entidades bancarias con sucursal en esta localidad y en las oficinas municipales. 

Para poder realizar el abono de los recibos, cada contribuyente recibirá la do-
cumentación necesaria en el domicilio del objeto tributario, en el plazo de un mes 
desde la publicación del presente anuncio; los contribuyentes que en dicho plazo no 
hubieran recibido la documentación mencionada deberán solicitarlo en las oficinas 
municipales donde podrán obtener un duplicado. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo. 

Los recibos de los contribuyentes que en años anteriores tenían domiciliado el 
pago serán cargados en sus cuentas durante el periodo de cobro voluntario y recibi-
rán en sus domicilios el justificante de pago emitido por la correspondiente entidad 
financiera. 

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por el 
procedimiento de cobro en vía de apremio y devengarán el recargo de apremio, inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

La Almolda, a 18 de abril de 2024. — La alcaldesa, Monserrat Ordovás Calvera.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2763

AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Mediante decreto 2024-0625, de 9 de abril de 2024, se ha acordado:
Primero. — Aprobar las bases de la convocatoria para la aprobación de una bol-

sa de empleo de la categoría profesional conserjes del Ayuntamiento de La Almunia 
de Doña Godina.

Segundo. — Aprobar la convocatoria para la creación de una bolsa de empleo 
de la categoría profesional conserjes según las bases aprobadas.

Tercero. — Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas 
selectivas en el BOPZ, en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayunta-
miento [http://laalmunia.sedelectronica.es] y en la web municipal para mayor difusión.

La Almunia de Doña Godina, a 15 de abril de 2024. — El alcalde, Ángel Noé 
Latorre Casao.

ANEXO

bases Para la creación De una bolsa De emPleo, categoría Profesional conserjes,
Del ayuntamiento De la almunia De Doña goDina

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Creación de una bolsa de empleo de la categoría profesional: Conserjes, que cu-

bra las posibles vacantes de los titulares de dicha categoría profesional en la plantilla 
de personal laboral de este Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.

Dichas vacantes se cubrirán con la formalización de contratos de naturaleza 
temporal, que son aquellos que tienen por objeto el establecimiento de una relación la-
boral entre la Administración y la persona trabajadora por un tiempo determinado. Las 
mismas se encuentran reguladas en el artículo 15 del Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Traba-
jadores.

Segunda. — Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección será necesario reunir los requisi-

tos establecidos en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las comunidades autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Para agrupaciones profesionales no se requiere estar en posesión de ninguna 
titulación prevista en el sistema educativo.

f) En el caso de los extranjeros, se podrá realizar prueba de conocimiento del 
idioma español.
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g) Abono de la tasa de examen: 7,25 euros a través de la cuenta bancaria del 
Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina: Ibercaja ES3920851017280300143116 
o en las dependencias del Ayuntamiento con tarjeta de crédito.

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes (anexo I) junto con el resguardo de pago de la tasa de examen 

requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales, para la plaza que se opte se dirigirán al señor alcalde-presidente de este 
Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayunta-
miento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, en el plazo por urgencia de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOPZ.

Las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://laalmunia.sedelectronica.es y en su tablón de anuncios.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea nece-
sario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Cuarta. — Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://laalmunia.sedelectronica.es y en la web municipal, se señalará un plazo de diez 
días hábiles para subsanación. De no presentarse alegaciones en el plazo aludido, la 
lista provisional quedará elevada a definitiva sin más trámites.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de treinta días desde la 
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas por resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento http://laalmunia. 
sedelectronica.es y en la web de municipal. Igualmente, se publicará la fecha de 
comienzo del ejercicio de oposición.

Quinta. — Tribunal calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco, asimis-
mo, su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:
pResideNte: Doña Esther Escusol Tomey, arquitecta técnica municipal del Ayun-

tamiento de La Almunia de Doña Godina.
Suplente: Don Jacobo Quintana Santana, director de Instalaciones Deportivas 

del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.
vocal: Don José Miguel Ezquerra Latorre, ordenanza del Ayuntamiento de La 

Almunia de Doña Godina.
Suplente: Don José Luis Romeo Aladrén, operario de servicios múltiples del 

Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina.
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vocal: Doña Esperanza Longares Latorre, conserje del Ayuntamiento de La Al-
munia de Doña Godina.

Suplente: Don Óscar Romeo Muñoz, conserje del Ayuntamiento de La Almunia 
de Doña Godina.

vocal: Don Diego Talayero Gracia, técnico de Personal del Ayuntamiento de La 
Almunia de Doña Godina.

Suplente: Doña Pilar Aznar Latorre, administrativa del Ayuntamiento de La Almu-
nia de Doña Godina.

secRetaRio: Doña Natividad Alfranca Luengo, TAG del Ayuntamiento de La Almu-
nia de Doña Godina.

Suplente: Don Gonzalo Giménez Yagüe, TAG del Ayuntamiento de La Almunia 
de Doña Godina.

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
asesores especialistas para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debi-
do a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un 
mero asesoramiento, es decir, actúan con voz pero sin voto, no participan en la toma 
de decisiones del tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de 
su colaboración en el tribunal.

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sexta. — Sistema de selección y desarrollo del proceso.
El sistema selectivo elegido para proveer la plaza es el de concurso-oposición.
Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud elimi-

natoria y obligatoria para los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acre-
ditada y libremente apreciada por el tribunal.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acre-
diten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir.

Finalizada la oposición, el tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de 
los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de oposi-
ción.

La práctica de la prueba será eliminatoria, calificándose hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

El ejercicio de la oposición constará de dos partes y será el siguiente:
pRimeRa paRte: Cuestionario de veinte preguntas relacionadas con el contenido 

del temario con respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. (No pe-
nalizándose las respuestas incorrectas).

seGuNda paRte: Teórico-práctico consistente en resolver un supuesto/s relaciona-
do con las funciones propias del puesto de trabajo.

Calificación de 20 puntos. Necesario para superar 10 puntos.
El contenido del temario se incluye como anexo II a las presentes bases.
Fase de concurso:
De conformidad con el artículo 61.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas 
de capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes solo podrá otorgar a dicha 
valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí 
misma el resultado del proceso selectivo.
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La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo al siguiente baremo:
a) foRmacióN: Hasta un máximo de 3 puntos.
• Formación académica reglada (máximo 2 puntos):
—Estar en posesión de titulación de técnico/grado medio o similar relacionada 

con cualquiera de las áreas del temario específico: 1 punto.
—Estar en posesión de titulación de técnico superior/grado superior o similar 

relacionada con cualquiera de las áreas del temario específico: 2 puntos.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta 

alcanzada.
• Por cada curso de formación o perfeccionamiento relativo al puesto (máximo 

1 punto):
—Los cursos deberán estar directamente relacionados con la categoría, espe-

cialidad, o área de trabajo solicitada.
—Los diplomas o certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u 

homologados expresamente por centros de formación dependientes de las Adminis-
traciones Públicas, sindicatos, patronal, por centros docentes dependientes del Minis-
terio de Educación o de Gobierno de Aragón o equivalente autonómico, por el INEM, 
INAEM o equivalente o por una universidad y versen sobre materias directamente 
relacionadas con los correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente con-
vocatoria a razón de 0,05 puntos la hora.

b) expeRieNcia: Hasta un máximo de 3 puntos.
—Por haber prestado servicios como conserje en la Administración Pública: 0,05 

puntos por mes.
—Por haber prestado servicio como conserje o puesto de similar categoría en la 

empresa privada: 0,04 puntos por mes.
—Por haber prestado servicio en cualquier otro puesto con labores de manteni-

miento de edificios e instalaciones: 0,04 puntos por mes.
La experiencia profesional se acreditará mediante certificación original del órga-

no competente en materia de personal cuando se trate de servicios prestados a la Ad-
ministración y los prestados fuera de la Administración se acreditarán mediante vida 
laboral y contratos y curriculum vitae que permitan comprobar la duración del contrato 
y la actividad desarrollada. En el caso de trabajadores por cuenta propia, vida laboral 
con indicación del epígrafe correspondiente del IAE. No se requerirá certificación de 
este Ayuntamiento para acreditar los servicios prestados en esta Administración, que 
serán aportados de oficio por la sección de Personal.

En caso de empate se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la pun-
tuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en este apar-
tado según el orden establecido, siendo preferente el que más puntuación obtenga en 
la fase de oposición, la mayor puntuación en formación académica reglada, posterior-
mente en cursos de formación, posteriormente por experiencia en una Administración 
pública y la fecha de inicio del primer contrato o nombramiento en una Administración 
pública. De persistir, se procederá al sorteo.

Séptima. — Calificación.
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la 

puntuación obtenida en la fase de concurso.
La puntuación final será la suma de la fase de oposición más la obtenida en la 

fase de concurso.
Octava. — Relación de aprobados.
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente la lista por orden de 

puntuación que conformará la bolsa de empleo a fin de que pueda ser utilizada en 
futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporal-
mente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayunta-
miento será por: Orden de prelación (de mayor a menor puntuación).
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La renuncia inicial a una oferta de trabajo, sin justificación o la renuncia durante 
la vigencia del contrato, dará lugar a la exclusión de la bolsa de trabajo.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 
mantenimiento dentro de la bolsa de trabajo:

—Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento o en 
cualquier otra Administración pública como personal contratado, en cualquiera de las 
formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

—Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, inter-
vención quirúrgica o internamiento hospitalario. La acreditación documentada de la 
finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden 
de lista en las bolsas de trabajo en que se encontrará la persona afectada.

—Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Estar en cualquiera de estas situaciones impide, en tanto persista, formular al 

candidato ofertas para contrataciones temporales hasta que no se comunique que 
haya cesado la situación que motivó su renuncia justificada.

Cualquier otra motivación distinta a las anteriores conllevará el pasar el candi-
dato al último lugar de la bolsa.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos 
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de 
que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefó-
nica o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en 
veinticuatro horas, se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación 
telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto con un intervalo de 
treinta minutos entre cada llamada. A partir del momento en que se establezca el con-
tacto telefónico, el interesado dispondrá únicamente de veinticuatro horas para dar 
conformidad al contrato laboral presentándose en el Ayuntamiento.

Quedará anotación escrita de lo que se indica, dándose traslado inmediato de 
informe escrito al técnico de Personal para su conocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de 
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación 
o rechazo de la misma, en un período máximo de veinticuatro horas, salvo que por 
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor no pueda hacerlo en dicho plazo.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de tres años.
La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 

permanente en la página web municipal.
Novena. — Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de la Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, a partir del día siguiente al de publica-
ción de su anuncio en el BOPZ (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local.
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ANEXO I

Solicitud de admisión a la bolsa de empleo de conserjes
del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina

Apellidos: Nombre:
NIF/NIE.: Teléfono:
Dirección:

Municipio/Provincia: ____________/___________ C.P.:

Indicación para
llamamientos:

Teléfono 1:  ____________________ Teléfono 2 (opcional): 
________________
Email: _________________________

 expoNe: Que, enterado de la publicación en el BOPZ del anuncio de la convo-
catoria para la ampliación de bolsa de trabajo de conserjes del Ayuntamiento de La 
Almunia de Doña Godina por el sistema de selección de concurso-oposición,

declaRa bajo su RespoNsabilidad: Que son ciertos los datos consignados en esta 
solicitud y reúno todos y cada uno de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria, así como la veracidad de toda la documentación presentada para la 
acreditación de méritos.

solicita: Ser incluido el proceso selectivo para la creación de la bolsa de empleo 
de conserjes, para la cobertura de necesidades temporales de personal, aportando la 
siguiente documentación a efectos de computo para la fase de concurso:

□ Informe de vida laboral.
□ Contratos, nombramientos y/o certificados.
□ Titulación académica (título o resguardo).
□ Certificado o diploma de cursos de formación.
En …… a …… de …… de 20…
(Firma del solicitante).

sR. alcalde-pResideNte del ayuNtamieNto de la almuNia de doña GodiNa.
plaza de españa, 1, 50100 la almuNia de doña GodiNa (l01500251).

ANEXO II

Temario
paRte GeNeRal

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características y estructura. Princi-
pios generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Organización 
territorial del Estado y de las competencias.

Tema 2. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: las altera-
ciones de los términos municipales. La población. El padrón: contenido, gestión y 
revisión.

Tema 3. La organización municipal. El alcalde: elección y atribuciones. Los 
tenientes de alcalde: nombramiento, cese y atribuciones. Los concejales.

Tema 4. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y riesgos específi-
cos. En especial de los conserjes.

paRte específica

Tema 5. Nociones sobre funcionamiento de máquinas reproductoras, multicopis-
tas, encuadernadoras y análogas.

Tema 6. Especial referencia al funcionamiento de las fotocopiadoras. Centralitas 
telefónicas. Correo electrónico. Informática a nivel de usuario.

Tema 7. Funcionamiento básico de los sistemas de seguridad de edificios e 
instalaciones. Extintores. Funciones de vigilancia y custodia de inmuebles.

Tema 8. Funcionamiento básico del funcionamiento de las instalaciones de agua, 
calefacción, climatización, electricidad y gas. Herramientas básicas.

Tema 9. Atención al público: acogida e información al administrado.
Tema 10. Reparaciones básicas de pequeña envergadura (electricidad, carpin-

tería, pintura).
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2808

AYUNTAMIENTO DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

ANUNCIO sobre proceso selectivo de oferta pública extraordinaria de estabilización 
de empleo temporal en 2022. Plaza: Técnico de Educación Infantil.

Por decreto de Alcaldía núm. 2024-0696, de 16 de abril de 2024, se ha acordado 
lo siguiente:

«Primero. — Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo para cubrir las vacantes de la oferta extraordinaria 
de estabilización del Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina (BOPZ núm. 292, 
de 22 de diciembre de 2022), en la categoría profesional Técnico de Educación In-
fantil:

• aDmitiDos:

N.º
de identificación

fiscal
Apellidos  Nombre Registro

de entrada
Fecha

de entrada

7279XXXX ÁLVAREZ OCHOA RAQUEL 2023-E-RE-128 21/01/2023 12:19

5292XXXX AMORES DÍAZ SONIA 2023-E-RC-484 03/02/2023 09:26
17452XXXX  APARICIO BELTRÁN ANA 2023-E-RC-587 08/02/2023 12:31

7300XXXX ARAGÓN SALAS ESTER 2023-E-RE-129 21/01/2023 17:34
1745XXXX ARGUEDAS MARINA PILAR 2023-E-RC-579 08/02/2023 10:38

7298XXXX BERGES DE TORRES MARIA NIEVES 2023-E-RE-238 07/02/2023 18:10
7301XXXX BORQUE BUENO SILVIA 2023-E-RE-131 22/01/2023 12:52

2520XXXX CALVERA SEBASTIÁN RUT 2023-E-RC-534 06/02/2023 11:40
0903XXXX CALVO ROMERO YOLANDA 2023-E-RC-519 06/02/2023 08:02

2911XXXX  CAMPOS LANGOYO VICTORIA EUGENIA 2023-E-RC-574 08/02/2023 07:49
2547XXXX CAMPOS VAL MARIA PILAR 2023-E-RC-438 01/02/2023 09:24

1775XXXX FERRER CEBALLO MÓNICA 2023-E-RE-224 06/02/2023 22:33
7315XXXX GARCÉS MARTINEZ MARIA DEL PILAR 2023-E-RE-138 23/01/2023 21:33

1745XXXX GASCÓN CARDIEL NATIVIDAD 2023-E-RC-599 09/02/2023 07:43
7310XXXX GIL CALMACHE PILAR 2023-E-RC-499 03/02/2023 13:47

7309XXXX GIMÉNEZ ESCOLANO PAULA 2023-E-RC-578 08/02/2023 10:28
1680XXXX GOMEZ ALVAREZ MARIA OLGA 2023-E-RE-243 07/02/2023 20:19

7298XXXX HERNÁNDEZ MENADAS SILVIA 2023-E-RE-242 07/02/2023 20:10
7308XXXX  IBAÑEZ SÁEZ MARIA ESTER 2023-E-RE-249 08/02/2023 07:21

2548XXXX JULIÁN BURILLO PILAR 2023-E-RC-439 01/02/2023 09:32
1846XXXX LACRUZ POLO MARIA 2023-E-RE-127 20/01/2023 20:36

4589XXXX LARRAURI PALACÍN IRATI 2023-E-RE-261 08/02/2023 20:38
1745XXXX LOPEZ CASTEJON NATALIA 2023-E-RE-135 23/01/2023 14:43

7296XXXX LOPEZ MARIN ANA PILAR 2023-E-RE-199 04/02/2023 17:42
7298XXXX LORENA LONGARES GASCA LORENA 2023-E-RC-479 02/02/2023 14:00

1745XXXX  MARCO SISAMÓN ANA 2023-E-RE-205 05/02/2023 14:55
7308XXXX MARTINEZ BARBERÁN ESTIBALIZ 2023-E-RC-360 30/01/2023 08:06

2543XXXX MATEO BERDEJO MARIA ANTONIA 2023-E-RC-516 06/02/2023 08:00
7691XXXX MIRANDA MAESTRE ISABEL NATIVIDAD 2023-E-RC-295 26/01/2023 09:25

1746XXXX SANJUÁN LANGARITA PATRICIA 2023-E-RC-590 08/02/2023 13:13
2516XXXX  SANZ MONTERDE MARIA DEL MAR 2023-E-RC-518 06/02/2023 08:02

1745XXXX SEBASTIÁN DOÑAGUEDA MARIA REYES 2023-E-RC-573 08/02/2023 07:45
2520XXXX VICENTE MATUTE MARIA PILAR 2023-E-RE-209 05/02/2023 23:18

1745XXXX YEBENES LANGA MARIA 2023-E-RE-240 07/02/2023 18:25
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• excluiDos:

N.º
de identificación

fiscal
APELLIDO NOMBRE Registro

de entrada
Fecha

de entrada
Motivo

de la exclusión

7309XXXX ALCAINE CASTILLO SARA 2023-E-RE-233 07/02/2023 15:37 Falta de titulación requerida

7296XXXX GARCIA DIEZ  MARIA INMACULADA 2023-E-RC-406 30/01/2023 14:26 Falta de titulación requerida

7309XXXX  GIL TEJERO BEATRIZ 2023-E-RE-260 08/02/2023 19:28 Pago tasa importe erróneo

1745XXXX LOPEZ MARTINEZ LAURA 2023-E-RC-528 06/02/2023 11:03 Falta de titulación requerida

1746XXXX  LUQUE DE GALINDO TERESA VENANCIA 2023-E-RE-272 12/02/2023 22:30 Fuera de plazo

7299XXXX MARTINEZ GANSO LAURA 2023-E-RC-760 20/02/2023 08:02 Fuera de plazo

1745XXXX MATEO QUESADA PATRICIA 2023-E-RE-237 07/02/2023 16:56 Falta de pago de la tasa

7308XXXX POZA LATORRE OLGA PILAR 2023-E-RE-256 08/02/2023 18:32 Falta de titulación requerida

2174XXXX SIERRA GIL ELENA 2023-E-RE-234 07/02/2023 15:56 Falta de titulación requerida
 

Segundo. — Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el BOPZ, 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento http://laalmunia.
sedelectronica.es y en la web municipal. Las siguientes publicaciones se realizarán en 
el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la web municipal.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el BOPZ, para formular reclamaciones o subsanar 
los defectos que haya motivado su exclusión».

La Almunia de Doña Godina, a 16 de abril de 2024. — El alcalde, Ángel Noé 
Latorre Casao.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2837

AYUNTAMIENTO DE LA MUELA

ANUNCIO sobre aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2024/MOD para el ejercicio 2024 (expediente 1065/2024).

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de abril de 2024, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2024/MOD/4 de modificación presupuestaria del 
Ayuntamiento de La Muela para el ejercicio 2024.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presu-
puestaria.

La Muela, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, Adrián Tello Gimeno.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2806

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN

Don Jorge Juan Martínez Vicente, en nombre y representación de Iberflex 
Zaragoza, S.L., ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada para la ins-
talación de montaje manual de somieres, a ubicar en calle Nogal, 96, del polígono 
industrial Malpica-Alfindén, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 77.3 de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a 
fin de que quienes se consideren afectado de algún modo por la actividad de referen-
cia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días naturales.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las depen-
dencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas durante horario 
de oficina.

La Puebla de Alfindén, a 16 de abril de 2024. — La alcaldesa, María Pilar 
Villanueva Campaña.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2831

AYUNTAMIENTO DE LAS CUERLAS

Aprobado el padrón cobratorio del impuesto sobre vehículos de tracción mecáni-
ca del ejercicio 2024, se somete a información pública por un período de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Simultáneamente, se comunica el período de cobro en voluntaria, de confor-
midad con la referida ordenanza municipal, conforme al artículo 88 del Reglamento 
General de Recaudación:

Plazo

Dos meses desde la publicación del presente anuncio.

Lugar

Salvo recibos domiciliados, en las oficinas del Ayuntamiento, en horario de ofi-
cinas.

Transcurrido el período voluntario de cobro, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, con los efectos legales inherentes, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria y concordantes.

Las Cuerlas, a 18 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana Felisa Torrijo López.



BO
PZ

Núm. 91 22 abril 2024

 64

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2811

AYUNTAMIENTO DE LAS PEDROSAS

El Pleno del Ayuntamiento de Las Pedrosas, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 17 de abril de 2024, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Las Pedrosas, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, Joaquín Gordun Castillo.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2826

AYUNTAMIENTO DE LETUX

Don Miguel Sanz Ansón, alcalde del Ayuntamiento de Letux, en uso de las facul-
tades propias de mi cargo.

Resultando que Lara Pérez Lorente y Eduardo Roque Moreno han solicitado au-
torización para celebración de matrimonio civil en el Ayuntamiento de Letux el día 19 
de julio de 2024 a las 12:00 horas.

Visto el artículo 51 del Código Civil, modificado por la Ley 35/1994, de 23 de 
diciembre, sobre autorización de matrimonio civil por los alcaldes, y los artículos 124, 
apartado quinto, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, así como los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que tiene conferidas,
Resuelvo:
Primero. Delegar en el concejal don Juan Antonio Pérez Ansón la competencia 

para la celebración del matrimonio civil entre Lara Pérez Lorente y Eduardo Roque 
Moreno.

Segundo. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con 
que en el acta de autorización del matrimonio se haga constar que el concejal ha ac-
tuado por delegación del alcalde.

Tercera. Comunicar esta resolución al concejal interesado y proceder a su pu-
blicación en el BOPZ.

Cuarta. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión or-
dinaria.

Lo manda y firma, el señor alcalde presidente, en Letux a fecha de firma elec-
trónica, de lo que yo, la secretaria tomo razón a los únicos efectos de dar fe pública y 
transcripción al libro de resoluciones.

Letux, 18 de abril de 2024. — El alcalde, Miguel Sanz Ansón.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2822

AYUNTAMIENTO DE LUCENI

ANUNCIO del Ayuntamiento de Luceni relativo a emplazamiento a interesados en 
recurso contencioso-administrativo (procedimiento abreviado número 52/2024).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dándose las 
circunstancias contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento de los 
interesados en el expediente que ha sido interpuesto el recurso contencioso-adminis-
trativo que a continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplaza-
miento, a fin de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Autos: Procedimiento abreviado número 52/2024.
Recurrente: R.R.R. en representación de M.S.C.E.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de 

Zaragoza.
Objeto: Decreto de 22 de diciembre de 2024, dictado por el Ayuntamiento de 

Luceni, que modifica la calificación obtenida por doña M.S.C.E. en el proceso de 
selección, en el anuncio de calificaciones finales publicado por el Ayuntamiento y el 
listado de la bolsa de selección ya formalizado.

Luceni, a 18 de abril de 2024. — La alcaldesa, Ana María Arellano Badía.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2823

AYUNTAMIENTO DE MALLÉN

ANUNCIO de Resolución de Alcaldía aprobando la lista de admitidos y excluidos 
de creación de bolsa de empleo de socorristas y convocatoria de tribunal para  
propuesta provisional de méritos.

Por Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Mallén de fecha 18 de abril 
de 2024 se aprobó la lista de candidatos admitidos y excluidos del proceso selectivo 
de tres puestos de socorristas con carácter laboral temporal y jornada  parcial y crea-
ción de bolsa de trabajo para la contratación de socorristas en la campaña 2024-2025 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

«ResolucióN de alcaldía apRobaNdo la lista de admitidos y excluidos de cReacióN de 
bolsa de empleo de socoRRistas y coNvocatoRia de tRibuNal paRa pRopuesta pRovisioNal 
de méRitos.

Visto que el Ayuntamiento de Mallén va a proceder como todos los años a la 
apertura de las piscinas municipales para la campaña de verano 2024 y para su aper-
tura tiene la necesidad de dotar de socorristas titulados durante todo el horario de 
apertura de los vasos de baño. 

Visto el Real Decreto Ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo entró en vigor su modificación en marzo de 2023 en materia 
de  contratación temporal y contratos fijos discontinuos.

Visto que por el Pleno de fecha 21 de noviembre de 2022 se aprobó la modi-
ficación de la plantilla del Ayuntamiento de Mallén publicada en el BOPZ núm. 297,  
el 29 de diciembre de 2022, en la que se incluían tres plazas de socorristas con carác-
ter fijo-discontinuo a cubrir por proceso selectivo de concurso-oposición. 

Visto que a fecha actual no se ha producido proceso selectivo para la cobertura 
definitiva debiendo procederse a constituir una bolsa de empleo con validez de dos 
años y prorrogable por uno más para proceder a la cobertura interina de dichas plazas 
hasta la provisión definitiva. 

Visto que por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2024 se aproba-
ron las bases que rigen la convocatoria del proceso selectivo para la contratación de 
socorristas en las campañas de verano 2024 y 2025. 

Visto que con fecha 19 de marzo de 2024 se publicó anuncio de convocatoria en 
el BOPZ para que se presentasen las solicitudes en un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación y transcurrido dicho plazo.

De conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local,

Resuelvo: 
Primero. — Aprobar la lista provisional de candidatos admitidos al proceso 

selectivo para la contratación de tres socorristas para las piscinas de Mallén con 
carácter laboral temporal y a tiempo parcial de 27,5 horas a la semana, y cuya relación 
es la siguiente: 

• Admitidos 3: 
 Número Nombre y apellidos DNI

 1 I. C. M. 7877*****
 2 A. L. R. 7884*****
 3 C. E. R. 2658*****
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Segundo. — Proceder al nombramiento de los siguientes miembros del tribunal 
calificador: 

pResideNte: Don Ángel Sánchez Sánchez, funcionario del Ayuntamiento de Mallén.
vocal: Doña Leticia Mozota Gajón, funcionaria del Ayuntamiento de Mallén.
vocal: Don Javier Cruz Nadal, funcionario del Ayuntamiento de Mallén.
vocal: Don Felipe Luengo Horcajo, funcionario del Ayuntamiento de Mallén.
secRetaRio: Don Luis Espes Bellido, funcionario del Ayuntamiento de Mallén. 
Nombrar como miembros suplentes del tribunal, que podrán actuar por el orden 

establecido, sustituyendo indistintamente al miembro ausente, los siguientes: 
—Doña María del Mar Lerín Pardo, funcionaria del Ayuntamiento de Mallén.
—Doña Noelia Ibáñez Ibáñez, funcionaria del Ayuntamiento de Mallén.
—Doña María José Caudevilla Cerdán, personal laboral del Ayuntamiento de 

Mallén.  
Tercero. — Fijar como fecha de la sesión, que no tiene carácter público, para la 

propuesta de valoración provisional de méritos por parte del tribunal el próximo día 8 
de mayo de 2024 a las 11:00 horas y comunicarlo a los miembros del tribunal. 

Cuarto. — Publicar la presente resolución en el BOPZ y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Quinto. — Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la siguiente sesión 
ordinaria que celebre».

Lo que se anuncia para su conocimiento y efectos, de conformidad con el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que se trata de un acto de trámi-
te y como tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa 
o indirectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, po-
drá interponer el recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de 
los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada ley. 
El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación. El plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición será de un mes desde su 
interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).

Mallén, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, Rubén Marco Armingol.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2817

AYUNTAMIENTO DE MORATA DE JALÓN

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial 
de Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2023 
por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://moratadejalon.sedelectronica.es).

Morata de Jalón, a 15 de abril de 2024. — El alcalde-presidente, Luis Velilla 
Sancho.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2825

AYUNTAMIENTO DE MOYUELA

ANUNCIO de exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2023 por 
el plazo de quince días.

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamacio-
nes y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe.

Moyuela, a 18 abril 2024. — El alcalde, José Antonio Sánchez Tirado.



Núm. 91 22 abril 2024

BO
PZ

 71

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2795

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Doña Manuela Berges Barreras, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Pe-
drola, por atribución del artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, ha dictado la siguiente

ResolucióN:
Primero. — Aprobar la siguiente relación de puntuaciones provisionales de la 

fase de concurso de aspirantes en las cuatro plazas de operarios de servicios múlti-
ples, de conformidad con la base 5 de la convocatoria, a la vista del acta del tribunal 
del 12 de abril de 2024, que por orden de mayor a menor nota queda como sigue:

Nº ORDEN CANDIDATO DNI EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL

1 TELLO GARCÍA, JOSÉ Mª ***1893*Y 36 4 40

2 ZOZAYA GARRALDA, IVÁN ***4177*Y 36 4 40

3 BIELSA GARCÍA, ENRIQUE JOSÉ ***7036*J 36 4 40

4 CARBONELL TEJERO, JESÚS ***6498*F 28.58 0 28.58

5 MONTAÑÉS DIARTE, ANGEL ***7696*S 6.42 4 10.42

6 MOLINA CHULVI. GUSTAVO ***8368*F 4.27 4 8.27

7 HERRERO SÁNCHEZ, VICENTE ***1363*P 1.75 4 5.75

8 GAUDÉS SÁNCHEZ, JOSUÉ ***8814*V 1.42 4 5.42

9 EREMINA, ANNA ***7319*B 1.25 4 5.25

10 FERNÁNDEZ CACHÓN, ARTURO ***3115*W 0 4 4

11 GIMÉNEZ  PEMÁN, JAIME ***4102*F 0 4 4

12 GRACIA NOGUERAS, RAÚL ***6757*G 0 4 4

13 MARTITEGUI GARCÍA, JUAN ***9508*A 0 4 4

14 PÉREZ CALVO, JORGE ANTONIO ***3522*M 0 4 4

15 ROMEO GASPAR, GERMÁN ***8285*H 0 4 4

16 BIELSA GARCÍA, ALEJANDRA ***7775*A 0.58 0 0.58

17 TEJERO PINTADO, RAÚL ***2971*H 0 0 0

Segundo. — Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOPZ de esta relación 
provisional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto a la pun-
tuación otorgada en el concurso de méritos. En cuanto a la acreditación de méritos 
(previamente alegados), será posible la subsanación de defectos u omisiones dentro 
del plazo de recurso de alzada, con la advertencia de archivo/desistimiento de tal 
acreditación si no se cumplimenta en plazo.

Tercero. — Publicar en el BOPZ, en el tablón de edictos de la Corporación, así 
como en su página web y sede electrónica, según determina la base 3.5 de la convo-
catoria para la apertura de la fase de oposición.

Para las siguientes publicaciones y resoluciones del tribunal y de Alcaldía relati-
vas al presente proceso selectivo bastará la publicación en el tablón de edictos de la 
Corporación, así como en su página web y sede electrónica, a salvo lo dispuesto la 
base séptima de la convocatoria sobre la publicación de la resolución de la contrata-
ción que debe, además, realizarse en el BOPZ.

Cuarto. — Transcurrido el plazo del punto segundo del resuelvo sin que se pre-
senten alegaciones o, en el caso de haberse presentado, una vez resueltas por el 
correspondiente tribunal, se publicarán por los mismos medios la relación definitiva, 
junto con la nota de definitiva de la fase de oposición, una vez realizado el correspon-
diente examen.
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Quinto. — Convocar para la fase de oposición a los candidatos para el próximo 26 
de abril de 2024, en la Casa de Cultura de Pedrola (sita en calle María Moliner, núme-
ro 7, de Pedrola), a las 12:00 horas, salas 2 y 4.

Sexto. — Publicar en la página web, en el tablón de anuncios y en la sede elec-
trónica, y en igual plazo, el acta del tribunal como adjunta de la presente resolución 
del tribunal en la que se determina la valoración realizada.

Pedrola, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa-presidenta, Manuela Berges 
Barreras.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2832

AYUNTAMIENTO DE PLEITAS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 19 de febrero 
de 2024 inicial aprobatorio de la modificación de la Ordenanza fiscal municipal regu-
ladora de la tasa por celebración de bodas civiles, cuyo texto íntegro se hace público 
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y en el artículo 141 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

orDenanza fiscal regulaDora De la tasa Por celebración De boDas civiles

I. fuNdameNto y NatuRaleza.
Artículo 1.º En uso de las facultades contenidas en el artículo 57 del Real De-

creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo preceptuado en la 
sección 3.ª del capítulo III del título I de la citada norma, el Ayuntamiento de Pleitas 
establece la tasa por la prestación del servicio y/o la utilización de bienes de dominio 
público (Casa Consistorial) para la celebración de bodas civiles.

II. HecHo impoNible.
Art. 2.º Constituyen el hecho imponible de la tasa:
a) El conjunto de actuaciones administrativas relativas a celebración de ma-

trimonios civiles en el Ayuntamiento de Pleitas, en horario de mañana, de lunes a 
sábado (no festivos).

b) El conjunto de actuaciones administrativas relativas a la celebración de matri-
monios civiles en los casos en que, pese a no celebrarse el matrimonio en el Ayunta-
miento de Pleitas, sino en otro Ayuntamiento, la tramitación del expediente matrimo-
nial sea competencia del Ayuntamiento de Pleitas.

c) La utilización de la sede del Ayuntamiento de Pleitas para la celebración del 
matrimonio civil.

III. sujetos pasivos.
Art. 3.º Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas beneficiarias del 

servicio, entendiéndose por tales los contrayentes, que quedan obligados solidaria-
mente.

IV. deveNGo.
Art. 4.º La tasa se devenga en el momento en que se solicita la prestación del 

servicio o la utilización del edificio del Ayuntamiento de Pleitas (Casa Consistorial), 
debiendo ingresarse su importe previamente a la presentación de la solicitud de pres-
tación del servicio o utilización del Ayuntamiento de Pleitas, que deberá ir acompaña-
da de la carta de pago acreditativa del ingreso, no dándose trámite a la solicitud hasta 
entonces. En el supuesto de que con posterioridad a la presentación de la solicitud, 
y antes de la confirmación de la fecha de la ceremonia, los solicitantes desistiesen 
del servicio o utilización del edificio del Ayuntamiento de Pleitas, se procederá a la 
devolución de oficio del 50% del importe señalado en el artículo 5 de esta Ordenanza, 
previa solicitud del interesado.

V. cuota tRibutaRia.
Art. 5.º.
—Expedientes tramitados desde el Ayuntamiento de Pleitas, independientemen-

te del lugar de celebración del matrimonio: 50 euros.
—Utilización del edificio de la Casa Consistorial o Ayuntamiento de Pleitas para 

la celebración del matrimonio: 50 euros.
VI. RéGimeN de declaRacióN e iNGReso.
Art. 6.º Se establece el régimen de autoliquidación en la gestión del cobro de 

esta tasa. El ingreso de la misma se efectuará junto con la solicitud de la prestación 
del servicio y/o utilización del edificio del Ayuntamiento de Pleitas.
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No se tramitará ninguna solicitud en la que no se acredite previamente el pago 
de la tasa.

Las deudas por la tasa se exigirán por el procedimiento de apremio. El pago se 
realizará por cualquiera de las formas previstas en la normativa vigente, preferente-
mente mediante ingreso bancario.

VII. iNfRaccioNes y saNcioNes.
Art. 7.º En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como 

de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

disposicióN fiNal

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor una vez publicada en legal forma, 
de acuerdo con lo preceptuado en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, 
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Pleitas, a 18 de abril de 2024. — El alcalde-presidente, José Luis Blanco Ibáñez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2792

AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ARAGÓN

ANUNCIO relativo a delegación de competencia para celebración de matrimonio civil.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51.2-1.º del Código Civil; 
Instrucción de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, y artículo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, la Alcaldía, mediante decreto de fecha 16 de abril de 2024,

Ha Resuelto:
Primero. — Delegar en el concejal don Santiago Ferrández de Torres la com-

petencia para la celebración de matrimonio civil en esta localidad el día 20 de abril 
de 2024 (expediente número 1/2024) entre los contrayentes que así lo han solicitado 
en el expediente tramitado para dicha celebración.

Segundo. — Publíquese esta resolución en el BOPZ.
Tercero. — Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.
Pozuelo de Aragón, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, José Jerónimo Gracia 

Martínez.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2814

AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO DE GÁLLEGO

ANUNCIO de exposición pública y período voluntario de cobranza correspondiente a 
las liquidaciones mensuales del precio público por prestación del servicio de la 
Escuela Infantil Pompitas del mes de marzo 2024.

Por decreto de Alcaldía núm. 0245, de fecha 17 de abril de 2024, se ha apro-
bado y dispuesto la liquidación del padrón correspondiente a la mensualidad del mes 
de marzo de 2024, correspondiente al precio público por prestación del servicio de la 
Escuela Infantil Pompitas, de San Mateo de Gállego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento General de 
Recaudación, así como en el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza.

Exposición pública 

Los padrones correspondientes se encuentran a disposición del público en la 
tesorería del Ayuntamiento por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el BOPZ. 

Plazo de ingreso

El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ. 

Lugar y forma de pago

El pago podrá efectuarse a través de cualquiera de las entidades bancarias de 
esta localidad y en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público. Los 
contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de cobranza no ha-
yan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que 
su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domici-
liados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio 

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo, 
el pago se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apre-
mio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, más los 
intereses de demora. 

Régimen de recursos

—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública 
del padrón o matrícula.

Contra su desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, 
si fuese expresa, y, si no lo fuera, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrán simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclama-
ción económicoadministrativa. 

San Mateo de Gállego, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, José Manuel 
González Arruga.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2820

AYUNTAMIENTO DE SÁSTAGO

ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva del expediente de modificación de 
créditos número MC 3/2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169, por remisión del 177.2, del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones du-
rante el plazo de exposición al público, queda elevado a definitivo el acuerdo plenario 
de fecha 20 de marzo de 2024 sobre el expediente de modificación de créditos núme-
ro MC 3/2024 del presupuesto en vigor, en la modalidad de créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito financiados con remanente de tesorería resultante de la 
liquidación del ejercicio anterior, lo que se hace público resumido por capítulos, con 
el siguiente detalle:

1.º Altas y suplementos en aplicaciones de gastos (aumentos):

Capítulo Denominación Importe

2
6

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
INVERSIONES REALES

7.000,00
54.105,30

Total aumentos 61.105,30

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos:

2.º Aumentos en concepto de ingresos:

Capítulo Denominación Importe

8 ACTIVOS FINANCIEROS 61.105,30

Total aumentos 61.105,30

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la 
Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o acuerdo impugnado.

Sástago, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, Jorge Casanova Anglés.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2791

AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL

RESOLUCIÓN de Alcaldía núm. 2024-65, de 17 de abril de 2024, cese y nombramiento 
de segundo teniente de alcalde.

Por resolución de Alcaldía núm. 2024-65, de este Ayuntamiento, de fecha 17 de 
abril de 2024, ha sido cesada doña Esmeralda Mesa Ruiz como segunda teniente de 
alcalde y nombrado don Alfredo Marín Ruiz en el cargo, lo que se publica a efectos de 
lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre.

Sobradiel, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa-presidenta, Ainhoa Gracia 
Cameo.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2821

AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL

Resolución de Alcaldía 68-2024, de fecha 17 de abril de 2024, de revocación de 
competencias a concejal delegado.

De acuerdo con el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace pública la resolución 
de Alcaldía 68-2024, de fecha 17 de abril de 2024, de revocación de competencias a 
concejal delegado, cuyo contenido literal es el siguiente:

«Visto que es necesario revocar la delegación de competencias relativas a 
Educación, Sanidad y Consumo, Cementerios y Protección Civil, delegadas en la con-
cejal doña Esmeralda Mesa Ruiz, que fueron atribuidas por Resolución de Alcaldía 
núm. 110-2023, de 4 de julio de 2023, y publicado su anuncio en el BOPZ núm. 155, 
de 10 de julio de 2023. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículos 43 y siguientes del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

Resuelvo: 
Primero. — Revocar la delegación de competencias atribuidas mediante Reso-

lución de Alcaldía número 110-2023, en fecha de 4 de julio de 2023, en la concejal 
doña Esmeralda Mesa Ruiz, relativas a Educación, Sanidad y Consumo, Cementerios 
y Protección Civil, asumiendo esta Alcaldía las citadas competencias.

Segundo. — Notifíquese la presente resolución a los interesados.
Tercero. — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento a 

efectos de que quede enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 44.4, en relación con el 38 d), del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales».

Sobradiel, a 18 de abril de 2024. — La alcaldesa-presidenta, Ainhoa Gracia 
Cameo.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2828

AYUNTAMIENTO DE USED

Aprobado el padrón cobratorio del impuesto sobre vehículos de tracción mecáni-
ca del ejercicio 2024, se somete a información pública por un período de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOPZ.

Simultáneamente, se comunica el período de cobro en voluntaria, de confor-
midad con la referida ordenanza municipal, conforme al artículo 88 del Reglamento 
General de Recaudación:

Plazo: Dos meses desde la publicación del presente anuncio.
Lugar: Salvo recibos domiciliados, en las oficinas del Ayuntamiento, en horario 

de oficinas.
Transcurrido el período voluntario de cobro, las deudas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio, con los efectos legales inherentes, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria y concordantes.

Used, a 18 de abril de 2024. — El alcalde, Fernando Sánchez Hernández.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2812

AYUNTAMIENTO DE UTEBO

Por decreto de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2024 fue aprobada la lista co-
bratoria correspondiente al precio público por la prestación del servicio de escuela de 
música y danza durante el mes de marzo de 2024. (Expte. 1689/2023).

Dicha lista cobratoria queda expuesta al público por plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de Aragón, sección correspondiente a la provincia (BOPZ).

La exposición al público de esta lista cobratoria producirá los mismos efectos 
que la notificación de cuotas.

Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aprobación 
de la lista cobratoria recurso de reposición ante el Ayuntamiento de Utebo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al del término de la exposición pública.

Plazos de pago

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura del período de cobranza para los recibos incluidos en la lista 
cobratoria mencionada.

—Período voluntario: El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el de-
vengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora previstos en 
los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

Formas de pago

Mediante domiciliación bancaria en cualquier entidad bancaria o caja de ahorros.
Utebo, a 17 de abril de 2024. — La alcaldesa, María Jesús Sariñena Anchelergues.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2796

AYUNTAMIENTO DE VERA DE MONCAYO

ANUNCIO de exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta ge-
neral del Ayuntamiento de Vera de Moncayo del ejercicio 2023 con sus justificantes y 
el informe de la Comisión Especial de Cuentas por el plazo de quince días.

En este plazo los interesado podrán presentar en este Ayuntamiento las recla-
maciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes, que serán examinadas 
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emi-
tiendo un nuevo informe.

Vera de Moncayo, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, Ángel Bonel Melero.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2810

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gá-
llego, en sesión ordinaria de 15 de febrero de 2024, la modificación de la Ordenanza 
de funcionamiento del Registro Electrónico, y sometida la misma a información públi-
ca mediante anuncio publicado en el BOPZ núm. 44, de 23 de febrero de 2024, no ha-
biéndose presentado alegaciones a la misma, se considera aprobada definitivamente 
y mediante el presente se publica el texto de la citada modificación para su general 
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo141 de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

orDenanza De funcionamiento Del registro electrónico

[…]
Disposición adicional primera. — Obligación de los empleados públicos de rela-

cionarse electrónicamente.
En aplicación de lo previsto en el artículo 14 LPAC, por la presente Ordenan-

za se determina la obligación de relacionarse electrónicamente con el Ayuntamiento 
de Villanueva de Gállego al personal empleado público del propio Ayuntamiento, el 
cual facilitará la obtención de la firma electrónica y habilitará el acceso a los medios 
electrónicos a todo el personal que lo solicite, así como la posible instalación en los 
medios electrónicos personales propios.

[…]

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villanueva de Gállego, a 17 de abril de 2024. — El alcalde, Mariano Marcén 
Castán.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2815

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Aprobada provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gá-
llego, en sesión ordinaria de 15 de febrero de 2024, la modificación del Reglamento 
regulador del funcionamiento de la Escuela Municipal de Educación Infantil, y someti-
da la misma a información pública mediante anuncio publicado en el BOPZ núm. 46, 
de 26 de febrero de 2024, no habiéndose presentado alegaciones a la misma, se 
considera aprobada definitivamente y mediante el presente se publica el texto de la 
citada modificación para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón.

reglamento regulaDor Del funcionamiento De la escuela municiPal De eDucación infantil

[…]
Art. 34. Los horarios adicionales anteriormente señalados se prestarán en fun-

ción de la demanda. En ningún caso se prestará dicho servicio sin una demanda 
mínima de 1 usuario.

[…]
Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Villanueva de Gállego, 17 de abril de 2024. — El alcalde, Mariano Marcén 
Castán.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2803

AYUNTAMIENTO DE VILLARROYA DE LA SIERRA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha de 25 de marzo de 2024 se apro-
bó inicialmente el Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Villarroya de 
la Sierra para el período 2024 a 2027.

Dicho Plan se somete a información pública para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones, observaciones o reparos que estimen conveniente.

Si durante el período de exposición pública no se producen reclamaciones, ob-
servaciones o reparos, se entenderá definitivamente aprobado

Villarroya de la Sierra, a 15 de abril de 2024. — El alcalde-presidente, Eugenio 
Torrubia Acón.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2801

AYUNTAMIENTO DE ZUERA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 11 de abril de 2024, ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

«Visto que en fecha 3 de abril de 2024 se registra solicitud por parte de María 
Pilar de la Cal Nicolás, en representación de la E.U.C. Las Lomas del Gállego para 
nombrar una nueva calle con la denominación «Calle del Valle de Benasque».

Atendido que la calle se ubica en la entrada de la urbanización, a mano derecha, 
paralela a la calle Valle de Pineta, y transversal a la calle Río Ebro y calle Río Jalón, 
conectando las dos calles. (Se adjunta plano anexo).

Visto el informe de Secretaría de fecha 8 de abril de 2024, sobre la legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que la aprobación inicial corresponde al Ayuntamiento Pleno.
Visto que tras la aprobación inicial se someterá el expediente a información 

pública mediante anuncio publicado en el BOPZ, en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento y en el tablón de anuncios a efectos del general conocimiento de la propues-
ta de denominación.

Este Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus miembros, en virtud de lo 
establecido en normativa indicada,

acueRda:
Primero. — Aprobar la propuesta de denominación de la vía pública descrita en 

los antecedentes como «Calle del Valle de Benasque» por considerarlo adecuado y 
homogéneo con el resto de calles de la Urbanización Las Lomas del Gállego.

Segundo. — Notificar el cambio de denominación a los interesados para que 
en el plazo de veinte días presenten las alegaciones y sugerencias que consideren 
necesarias.

Tercero. — Abrir un período de información pública por plazo de veinte días, 
mediante anuncio publicado en el BOPZ, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://zuera.sedelectronica.es] y en el tablón de anuncios.

Cuarto. — Elevar este acuerdo a definitivo si no se presentan alegaciones en 
el trámite de audiencia e información pública y, en tal caso, notificar a las Administra-
ciones Públicas interesadas y a las entidades, empresas y organismos que presten 
en el municipio servicios destinados a la colectividad [INE, servicio postal, compañía 
eléctrica, etc.]».

Lo que de publica para general conocimiento y efectos, significando que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso 
que se estime pertinente.

Zuera, a 16 de abril de 2024. — El alcalde, José Manuel Salazar Salas.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2807

COMARCA DE LA COMUNIDAD DE CALATAYUD

Por resolución de la Presidencia de fecha 11 de abril de 2024, se ha procedido 
al nombramiento como personal funcionario de carrera de la Comarca de la Comu-
nidad de Calatayud en la plaza de técnico de Administración General, subescala de 
Gestión, A2, incluidas en la oferta de empleo público extraordinaria del ejercicio 2022 
por la estabilización de empleo temporal al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo 
Público, de fecha 20 de mayo de 2022 (BOPZ núm. 117, de 26 de mayo de 2022), a 
la siguiente aspirante:

• María Sonia Mateo Pascual.
Lo que se hace público de conformidad con el artículo 62 del Real Decreto legis-

lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Calatayud, a 16 de abril de 2024. — El presidente, José Ignacio Marcuello 
Casorrán.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2805

COMARCA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos (BOPZ núm. 72, de 30 de marzo de 2024) de la 
convocatoria para la provisión mediante oposición de una plaza de operario conductor 
vacante en la plantilla de personal laboral de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro, la 
Presidencia de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro ha dictado resolución en fecha 
15 de abril de 2024, conforme al siguiente tenor literal:

Resuelvo:
Primero. — Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos de 

acuerdo con el siguiente detalle:

• aDmitiDos:

  Apellidos Nombre DNI

 1 Castell López Marta ***8098**
 2 Cazcarro Pontaque Raúl ***3557**
 3 Cuartero Román Mariano ***1360**
 4 Gil Catalán Héctor ***5180**
 5 López Tiestos Ángel ***8956**
 6 Navarro Gañarul Rubén ***8277**
 7 Ortega García Miguel Ángel ***3561**

• excluiDos:

  Apellidos Nombre DNI Motivo de exclusión

 1 De Álava García José Javier ***4325** Certificado de aptitud
     profesional acreditativo
     de la cualificación inicial
     de conductor caducado
 2 Giménez Pemán Jaime ***4410** Certificado de aptitud
     profesional acreditativo
     de la cualificación inicial
     de conductor caducado

Segundo. — Publicar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 
BOPZ, en el tablón de anuncios de la Corporación y en la sede electrónica.

Tercero. — Determinar la composición del tribunal calificador, quedando integra-
do por:

pResideNte:
Titular: Don Blas Latre Navarro, coordinador deportivo de la Comarca de la Ri-

bera Alta del Ebro.
Suplente: Doña Alicia Borja Pardo, coordinadora del Servicio Social de Base de 

la Comarca de la Ribera Alta del Ebro.
vocales:
Titular: Doña Rosa Escanilla Bardeli, administrativa de la Comarca de la Ribera 

Alta del Ebro.
Suplente: Don Víctor Aured Bada, coordinador deportivo de la Comarca de la 

Ribera Alta del Ebro.
Titular: Don Carlos Gracia Cascajo, operario conductor de la Comarca de la 

Ribera Alta del Ebro.
Suplente: Don Raúl Masip Artigas, operario de servicios del Ayuntamiento de 

Pedrola.
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Titular: Don Pedro Gracia Fuertes, operario del Ayuntamiento de Cabañas de 
Ebro.

Suplente: Don Fernando Esteso Sangros, operario encargado de servicios del 
Ayuntamiento de Pinseque.

secRetaRia:
Titular: Doña María Asunción Alberuela González, administrativa de la Comarca 

de la Ribera Alta del Ebro. Suplente: Doña Esperanza Aibar Bielsa, trabajadora social 
de la Comarca de la Ribera Alta del Ebro.

Cuarto. — Fecha de las pruebas selectivas: La primera prueba tendrá lugar el 
día 21 de mayo de 2024, a las 10:00 horas, en la sede de la Comarca de la Ribera Alta 
del Ebro (sita en calle Almogávares, 51, de Alagón).

El orden de actuación de los aspirantes será el alfabético de su primer apellido, 
comenzando por la letra C, que es la establecida para la selección del personal de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2024, previo sorteo realizado a tal fin.

Los aspirantes deberán acudir provistos del documento nacional de identidad y 
bolígrafo.

Alagón, a 16 de abril de 2024. — El presidente, José Miguel Achón Lozano.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2809

COMARCA DE TARAZONA Y EL MONCAYO

La Junta de Gobierno Local de la Comarca de Tarazona y el Moncayo, reunida 
en sesión ordinaria celebrada el día 15 de abril de 2024, aprueba el siguiente acuerdo:

«En relación con el expediente relativo a la aprobación de la oferta de empleo 
público del ejercicio 2024 y a la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Número

Acuerdos de aprobación de [presupuesto/plantilla/RPT] 28/11/2023
Propuesta del Servicio de Personal 12/04/2024
Informe jurídico 12/04/2024
Informe de Intervención 12/04/2024

Considerando que la legislación aplicable al asunto es la siguiente:
—El artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-

rales del Estado para el año 2023.
—El artículo 128 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.

—Los artículos 37, 59, 69 y 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre.

—El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

—Los artículos 91 y 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

—Artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023.

Vista la resolución de Presidencia 2023-0336, de 26 de julio de 2023, delegando 
la competencia de aprobación de la oferta de empleo público en la Junta de Gobierno.

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de 
aplicación y la doctrina expuestas, en base al informe jurídico obrante en el expe-
diente y a propuesta de la Presidencia, los miembros de la Junta de Gobierno Local 
adoptan por unanimidad el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar la oferta de empleo público de esta Comarca para el año 
2024, incluyendo las plazas que se detallan a continuación, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2023 (prorrogados para el ejercicio 2024), 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Personal funcionario:
Escala de Administración General:

 Grupo Subgrupo Clasificación Vacantes Denominación

 C C2 Secretaría 1 Auxiliar administrativo

Segundo. — Publicar la oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la 
Corporación, así como en la sede electrónica de esta Comarca https://tarazonayel-
moncayo.sedelectronica.es y en el BOPZ».
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De conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución puede interponerse 
alternativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del mismo en el BOPZ. Si optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su des-
estimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro 
recurso que se estime pertinente.

Tarazona, a 17 de abril de 2024. — El presidente, Jacob Ramírez Mora.
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PARTE NO OFICIAL

Núm. 2824

COMUNIDAD DE REGANTES  
DE TERMINO DE RABAL DE ZARAGOZA

Se convoca a Junta general anual ordinaria de la Comunidad de Regantes Ter-
mino de Rabal de Zaragoza, para el sábado, 18 de mayo de 2.024, a las 17:00 horas 
de la tarde en primera convocatoria y a las 17:30 horas en segunda convocatoria, en 
el camino Los Molinos, núm. 12, para tratar los siguientes asuntos: 

Orden del día

1. Lectura del acta de la Junta general ordinaria celebrada el día 20 de mayo 
de 2023. Aprobación, si procede.

2. Informes del señor presidente.
3. Lectura de la Memoria. Aprobación.
4. Aprobación de cuentas del ejercicio 2023/24 (los señores herederos podrán 

examinarlas en las oficinas del Término, con diez días de antelación, previa comuni-
cación).

5. Nombramiento comisión censora de cuentas.
6. Aprobación del presupuesto ejercicio 2024/25 (los señores herederos podrán 

examinarlas en las oficinas del Término, con diez días de antelación, previa comuni-
cación).

7. Renovación de cargos de la Junta de Gobierno, que reglamentariamente co-
rresponde. 

8. Nombramiento del jurado de riegos.
9. Ruegos y preguntas. 
Zaragoza, a 16 de abril de 2024. — El presidente.
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